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A@^rsmT]^s3r csiiii. 

E EPBODüciDA una cuestión que, desde los prime
ros años de este siglo, viene desgraciadamen
te, perturbando la paz, la tranquilidad del pais 

y la fraternal armonía de sus habitantes, creí pu
diera ser de alguna conveniencia escribir en la 
serie de artículos publicados en La Democracia^ 
'a historia, severamente imparcial, de los hechos 
9i<B 60 la Administración pública y enlazados con 
^ cuestión causa de tan tristes disenciones, se han 
v^ík) verificando, traídos y realizados por la fuer
za ni^ural de las cosas, y han establecido dere
chos que no pueden dejar de ser respetados. 

No he escrito en son de guerra, me fuera im
posible hacerlo; esto es opuesto á la índole de mi 
C^ácter; el pais lo sabe por que le he servido en 
^ 0 8 los ramos de la administración civil y eco-
D^ica, desde la clase de subalterno hasta la de 
superior categoría, en destinos del Gobierno y en 
cargos de elección popular. He escrito con el es-



pírilu que me ha guiado siempre en todos los ac
tos de mi vida pública; respetando los derechos 
que apoyados en los rectos principios de justicia 
universal, están gravados en la conciencia de la 
humanidad. 

Amo á el nohle pueblo de Santa Cruz, desde 
que llegué á sus playas hace medio siglo, por que 
desde que pisé esle suelo hospitalario le consideré 
mi patria; y amo al pais por que en él leposan 
los restos mortales de mis antepasados, y territo
rio hay que conserva el nombre de alguno de ellos, 
que también llevo; pero el cariño que asi me une 
á esle pueblo y al pais, jamás me inducirá á aso
ciarme á aspiraciones locales í|ue oo crea justifica
das, ni á una pasión extremada que solo conduce al 
mal de todos, y que el buen sentido de la opinión 
pública reprueba. 

Esplicado el motivo de mis modestos artículos, 
réstame manifestar por qué su reproducción en uft 
folleto. Esta nueva publicación ha obedecido soto 
á las instancias de mis amigos, que han deseado 
se haga esta edición, por creer puedan conservar
se mejor, así reunidos, los expresados artíeuloe 
que, aun cuando solo sea por los hechos y noticús 
históricas que en ellos se consignan, puede ser qor 
ríoso, y alguna vez importante consultar. Si el 
público lo juzga también asi, será para mi cuiii|dir> 
damente satisfactorio. 



DI LH 

PROVINCIA DE CANARIAS. 

I. 

SeU'tita y tres años han Inuiscurrido después 
que, por primera voz, se domostró Ifl rivalidad 
c(lié entre las dos ishis de Canaria y Tenerife exis
tia latente desde la coi)(|uista. 

Abandonada la nación por la familia real en 
1808, y roto el vínciilo del Gobierno, el pueblo 
recobró su soberanía, y al santo giilo de indepen
dencia y libertad, organizaron las provincias su 
poder supremo, y en la de Canarias dio lugar 
esté memorable alzamiento, A que estallara la lucha 
sobre en cual de las dos islas habia de estable
cerse la Junta de gobierno. Fl país dio la prefe
rencia á la isla de Tenerife, y todas las demás, 
A escepcion de Canana, cnviai-on sus represen
tantes á la ciudad de la Laguna. V(̂ ase como re
fiere estíí suceso el Cabildo, en una exposición 
dirijida é las Cortes el 20 de Febrero de 1822. Por 



este Cabildo, dice, se creó y situó en la Laguna 
la Junta superior gubernativa que ejerció, como 
las demás de su cUijie, funciones soberanas, ínte
rin no se instaló la central del reino; y todas las 
islas la reconocieron, obedecieron y enciaron á ella 
sus respectivos diputadr}s que debian componerla, 
menos Canaria que formó con el mismo objeto 
otra Junta que llamó Cabildo permanente. 

Desde ese acontecimiento, cuatro veces ha te
nido que ocuparse el poder supremo del Estado, 
de la importante división territoi-ial que, los cam
bios políticos del sistema absoluto al constitucio
nal, hacían necesario, como lo era la designación 
de Capitales, donde residiesen las nuevas autori
dades que esos cambios creaban, y en las cuatro 
veces se fijó la residencia en Santa Cruz de Tene
rife, siempre previo un empeñado y prolijo debate 
entre los pueblos livales, y si(!mpr(í sostenido con 
un apasionamiento que fuera plausible, como esci
tado por el noble sentimiento de amor al pueblo 
natal, si se hallase acouipañado del respeto que 
se debe al derecho de los demás, cuyos intereses 
nadie tiene el de explotfir. El amor al pueblo natal 
sin límites, absoluto, seria el desconocimiento del 
derecho y la justicia, que puede conducir á los ma
yores crímenes. 

Apoyado, pues, en el derecho de la entidad admi
nistrativa. Provincia, y déla entidad Estado, cuyos 
intereses son el objeto de la administración civil 
activa, en sus diversos ramos, y sin agravio de 
pueblo alguno, se estableció en el de Santa Cruz 
el centro de esa administración en la provincia, 
en el periodo constitucional, 1812 $ 1814, y en el 
de 1820 á 23, volándose por las Cortes extraordí-



nanas, después de tres dias de debate, en la sesión 
de 17 de Octubre de 1821 la ley de división terri
torial; y por último, en el primer año del reinado 
de Isabel II, por el Real Decreto de 30 de Noviem
bre; preliminar del cambio político que iba á rea
lizarse on nuestra patria, entrando en la esfera de 
la libertad y el progreso en que hoy viven los 
pueblos; decreto dictado por el poder á la sazón 
supremo, y por consiguiente con fuerza de ley, 
definitivamente establecida, y no con el carácter 
de interinidad que gratuitamente se supone tener 
la división territorial deíjretada; hé aquí el texto 
del decreto literalmente copiado, en la parte que 
se refiere á Canarias. 

«Persuadida de que para que sea eficaz la acción 
»de la administración debe ser rápida y simultá-
»nea; y asegurado de que esto no puede suceder 
«cuando sus agentes no están situados de manera 
»que baste á conocer por sí mismos, todas las 
«necesidades y los medios de socorrerlas, tuve 
»á bien al confiaros por mi Real Decreto de 21 de 
«Octubre el despacho del Ministerio de Fomento, 
«encargaros que los dedicaseis ante de todo 6 plan-
«tear y proponerme, de acuerdo con el Consejo 
«de Ministros, la división civil del Territorio, como 
«base de la administración interior y medio para 
«obtener los beneficios que meditaba hacer.á los 
«pueblos. Así lo habéis verificado después de ha-
«ber reconocido los prolijos trabajos hechos antes 
«de ahora por varias comisiones y personas sobre 
«tan importante materia; y conformándome con lo 
»que en su vista me habéis propuesto de acuerdo 
«con el expresado Consejo, y oido el dictamen del 
«de Gobierno, he venido en nombre de mi muy 
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»cara y excelsa hija la Reina Doña Isabel II, en 
«mandar lo siguiente: 

«ART. 1.° El territorio español de la Península 
«6 islas adyacenlíís, queda desde ahora dividido 
)>en 49 provincias.... 

)>ART. 2." Pamplona, Victoria, Bilbao y San 
wSebastian son las capitales de Navarra, Álava, 
xVizcaya y Guipúzcoa; Palma, de las islas Balea-
wrcs; .Sant<'i Cruz de Tenerife, la de las islas Ca-
«narias. 

»Aivr. 4." Esta división de provincias no se 
«entenderá limitada al orden administrativo, sino 
«que se arreglarán á ello las demarcaciones mili-
«tares, judiciali's y de hacienda.» 

Consideriidu (ísta ley con el carácter de esta
bilidad que tiene, fué y continúa siendo respetada 
en todas las provincias, acallándose las quejas de 
varios pueblos, que creyeron agraviados sus inte
reses por ella. ¿Qué loca esperanza ha hecho pues 
renacer esa desdichada y deplorable competencia 
de Capitalidad en nuesira provincia, después de 
transcurrido cerca de medio siglo desde que fué 
definitivamente resuelta? No queremos investigar
lo; sea la que quiera lo deploramos profundamen
te, así como, es seguro, la deplorarán todos los 
hijos del pais que amen la patria común, pues 
reconocerán que una cuestión que, siendo esen
cialmente de interés general de la Provincia y del 
Estado, se resucita solo en el de localidad, y se 
apoya en las condiciones peculiares de los pue
blos, hace que se establezca una rivalidad perni
ciosa, pues identificado siempre el hombre con su 
pueblo natal, el amor propio desarrolla en esas 
competencias, un lamentable sentimiento agresivo 



y rencoroso, del que se está dando hoy un triste 
ejemplo en nuestra provincia, colocando á dos no
bles pueblos uno en frente de otro, en una rivali
dad rebajada, en las formas de la contienda, hasta 
el terreno mas inmundo. No, no pueden hacerse 
solidarios dos pueblos nobles, que respetan por 
su propia dignidad la de su rival, de tan odiosos 
procedimientos; no es así como los pueblos se 
hacen grandes, poderosos y respíítables. La civi
lización moderna señala otro camino para llegar 
fi una vida de prosperidad y bienestar; el de la 
armonía social, la concordia, la unión qu(! cons
tituye la fuerza, con la cual, auxiliada por los 

I grandes elementos pai-a el tr-abajo que se obtienen 
í̂  por el asombi'oso progreso de las ciencias y el 
kX arte en nuestro siglo, se punde llegar con paso 
I ' seguro á ese alto grado de prosperidad; así como 
' j ' las discordias y los rencores que dividen las fuer-
? zas sociales, las debilitan y aniquilan, rebajan la 
'', nobleza de carácter, anulan el amor á la patria 
*•'"•. común y privan á los pueblos, de los verdaderos 
, •- y mas poderosos medios de engrandecimiento. 
•;"• Creemos no conduzca á resultado alguno, ha-

^ berse resucitado hoy una cuestión que se halla 
?̂ resuelta por una ley, que ley es el Real decreto 

^.. que la resolvió, y que se halla respetadít por todos 
Ir los pueblos que se consideraron agraviados por 
V ella. No abrigamos el mas remoto temor del reul-
'••; tado de esta cuestión, si llegara á ser acogida en 
i • el terreno oficial; no juzgamos, pues, necesaria 
•' la defensa hoy de la ley, pero como es atacada, 
í en su justicia por medio de la prensa de Canaria 

que circula en el país y fuera de él, y puede, ha
berse olvidado por unos la razón de esa ley, y ó 
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otros serles desconocida, después de 50 años que 
fué dictada; y como por otra parte se deprime al 
pueblo de Santa Cruz con suposiciones gratuitas 
de hechos que no son ciertos, con un apasiona
miento que la razón reprueba y el patriotismo con
dena, forzoso se hace restablecer la verdad en 
todo lo que se aparta de ella; despreciando aquello 
de que no fuera digno hacernos cargo. 

Examinaremos, pues, en primer lugar, los fun
damentos de la ley en relación con su objetivo, 
y demostraremos su conveniíMicia y justicia, con 
razones apoyadas en datos de autenticidad indis
cutible, y vindicaremos al pueblo de Santa Cruz, 
cuyos merecimientos auto la civilización, en vano 
se pretende dfprimir, haciéndolo sin rebajar en 
lo m/is mínimo los que con justos títulos tiene la 
ciudad de Las Palmas, ni los de otro pueblo al
guno, igualmente respetables qu(í deben serlo los 
de Santa Cruz; tal es el deber que nos impone el 
patriotismo y tal nuestro propósito que realizare
mos en artículos sucesivos. 

I I . 

Si hay en la ciencia de la legislación adminis
trativa principiíjs perfectamente definidos, com
prensibles, indiscutibles, de sentido común, son 
seguramente los que se refieren á la división del 
territorio, y fijan la residencia de las autoridades 
que han de actuar en la provincia, administrando 
en todos los ramos (1<'1 servicio público y gober
nación del Estado, como intermediarias, éntrelos 
poderes supremos ejecutivos, y los pueblos, per
sonas y cosas gobernadas. 
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Véase como establece estos sencillos princi
pios, el Sr. Posada Herrera en su obra Lecciones 
de administración, Lección V. La Capital, dice 
este publicista, de una provincia tiena dos objetos; 
uno servir al Gobierno y otro servir á los admi
nistrados: es, pues, necesario que cuando se trate 
dej\jar la capitalidad de una provincia se atienda 
siempre á estas dos circuntancias: cual será el 
punto en que se reúna mayor utilidad para el ejer
cicio de la administración: cual el que reúna ma
yor utilidad para que la acción administrativa. 
pueda ser mas provechosa Es indudable que 
para el interés ffeneral de los administrados, donde 
está el centro de la población allí es donde debe 
encontrarse establecida la Capital. 

Importante y, por lo mismo, necesario es que 
esta cuestión tan extrañamente; apai-tada de su 
objíitivo, se ti-aifía h sus términos racionales, y á 
este fin la planteamos en su verdadera forma. 

¿En qué putíbio exije el interés de la provin
cia y el del Estado, tengan su asiento las auto
ridades para vigilarlo, protejerlo y administrarlo? 

Pero antes de entrar en la cuestión así plan
teada, bueno será dilucidar si existe ese pníten-
dido derecho rt la capitalidad que ostentan los de
fensores de Las Palmas, fundándolo en tener su re
sidencia en ella el Tribunal de la Audiencia. Vea
mos para ello la Real Cédula que lo creó, expedida 
en Granada el 7 de Diciejnbre d(! 1526. A nos como 
Reyes y Serwres ,(á\ce) conviene proveer que la Justi
cia sea administrada á nuestros subditos con menos 
coste que ser pueda, dándoles Jueces que residan 
y estén en la parte mas conveniente para ellos.... 
hemos acordado y tenemos por bien que de aquí 
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adelante, y en cuanto nuestra merced y voluntad 
fuere, estén y residan en la dicha isla de la Gran 
Canaria, tres jueces que esos serán nombrados... 

Primeramente ordenamos y mandamos, que los 
dichos fres jueces estén y residan en la dicha isla 
de la Gran-Canaria y allí tengan la. Audiencia, y 
si por fUgun respeto necesario condene que se 
mude y discurra á otra parte, por algún tiempo 
que sea lugar conce/iiente que se pueda hacer. 

Siguoii las disposiciones estableciendo el pro
cedimiento ((ue debia observar el tribunal en los 
pleitos y causas que se traten, sin qiuí se encuen
tre entre ellas, como no se baila en el texto que 
copiamos, ni la palabra Capital ni otia por la que 
pueda inferirse se confería al tribunal atribución 
alguna de la adniinistra<'ion civil. Pero aun cuando 
intervención tuviese, en algún ramo especial admi
nistrativo, como la tuvieron los Regentes en la 
Inspección de instrucción primaria hasta 1833, y 
la tienen los Juzgados y Audiencias hoy mismo, 
interviniendo cu la formación de las listas elec
torales, ¿podrá decirse por eso (¡nc el pueblo donde 
reside la Audiencia, es por esta residencia la capi
tal civil de la provincia? Si así fuese, debia ser 
Valladolid capital dr las provincias de Soria, Sala
manca y Avila, que comprende el territorio judi
cial. No existió nunca, antes de la época consti
tucional, pueblo alguno que fuese Capital de la 
provincia de Canarias, pues no lo era la ciudad 
de Las Palmas por el solo hecho de residir en 
ella ecentualmente ei Tril)unal ¿qué Capital, pues, 
ha usurpado Tenerife <'i la Gran-Canaria? Hoy 
posee lo que siempre tuvo, el Tribunal de jus
ticia, sin i-esidencia permanente, con algunas ins-
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titucioncs administrativos que no envidia Santa 
Cruz y aplaude. 

Conviene recordar aquí, en corroboración de 
lo que acabamos de exponer, algunos lieclios im
portantes de nuestra bistoria administrativa, por 
los cuales se demuestra (|ue en los tiempos á que 
nos referimos del reinado de los Reyes católicos 
y después de la reconquista, no existia el dere-
cbo administrativo formando un cuerpo de doc
trina. iVo es fácil, dice (¡I Sr. Posada Ileirera, en 
su citada obra, determina/- ni el cítráctcr de las 
divisiones (tcírritoriales) ni las reglas segtiidas. Es
tas eran nulas, la casualidad determina el terri
torio dentro del cual el magist/ado habia de ejer
cer sus atribucioiu's. De (!sle ((stado d(! desorden 
y anarquía administrativa ofrecen tan numerosas 
pruebas nuestras islas, como pueden citarse de 
los reinos peninsulares de la monarquía, de los 
cuales expondremos algunos que basten á probar 
que la Audiencia no fué muica autoridad adminis
trativa provincial. 

Cuantos conocen la historia de nuestras islas, 
saben de que modo se bailaban gobernadas en los 
primeros tiempos de la conquista y muchos años 
después; las cuatro islas de señorío por sus seño
res, las tres mayores llamadas de realengo, por 
sus gobernadores y cabildos respectivos, sin que 
tuviesen ni en lo civil, lo militar ni en la admi
nistración de justicia, autoridad superior alguna 
en la provincia. La carta que copia Viera en sus 
noticias, dirijida por el Cabildo de Canaria al de 
Tenerife (tomo 3.°, página 153) dá la extensión de 
autoridad que tenían los cabildos y su recíproca 
independencia, dice así: Dios dé á vuestras seño-



14 
rías muy buenas y sanias pascuas para que le 
sircamos. Ya le es notorio á V. S. cuan amena
zada está esta ¿nía así de Mondo Arraes como de 
Francisco Drake, y aunque se han hecho y van 
haciendo todas las prevenciones necesarias para 
defensa de la isla y ofender al enemigo, nos hace 
mucha falta el no tener la pólvora necesaria, etc.. 
17 de Mayo de 1587.1^ Tenerife le franqueó la 
que pudo. 

El único ramo del gobierno y administración 
pública que á raíz de la conquista tuvo un centro 
de dirección, fué el de la Hacienda del Estado. 
Consistiendo sus rentas en los productos del dere-
cbo de almojarifazgo y eji (¡1 aprovechamiento de 
la orcliilla que el Estado se reservó, los emplea
dos y jefes de este rumo se fijaron en Santa Cruz, 
sin que tengamos con respecto á este particular 
mas noticia que la del hecho, el cual se explica 
fácilmente por los datos estadísticos que en su 
lugar traeremos al debato; por hoy bástanos decir 
que Santa Cruz debió ¡1 la excelencia de su puerto 
y á la concurrencia ¿\ é\ de todas las producciones 
exportables del pais, ser el primer centro de auto
ridad administrativa que tuvieron las Canarias. 

Cerramos aquí este artículo, para continuar la 
serie, empezando el siguiente por la venida del 
primer capitán general que tuvieron las islas. 

I I I . 

No tanto por los temores de nuevas invasio
nes, de las que se hallaban amenazadas las islas, 
según el historiador Viera (tomo 3." página 154), 
como por la tendencia del Gobierno á la absor-
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cion militar, que ya empezaba á demostrarse, fué 
nombrado el primer Capitán general de estas islas, 
que llegó á la Gran-Canaria, acompañado de 600 
soldados, en la primavera del año 1589. Véase como 
refiere este nombramiento, el P. Fr. José de Sosa, 
natural de Las Palmas, (!i) su obra Topografía de 
la isla afortunada Gran-Canaria, página 152. Y por
que, dice, habían puesto ya en osla muy noble y 
muy leal Ciudad del Real de Las Palmas, el año 
1526 la Audiencia real, nombrando jueces toga
dos para que las n,iantavieran en tranquila paz 
y recta justicia siempre, aunque liabia en ellas, 
gobernador que las gobernaba en lo político, y eran 
absolutos capitanes á guerra en su isla cada uno, 
le pareció al Rey nuestro señor y á sus consejos, 
mcís acertado instituid- un capitán á guerra gene
ral en todas las islas, con 2.000 ducados de plata 
de sueldo en cada un año, el cual tiene el gobierno 
político de mar y tierra en todas estas siete islas 
y en provincia; á quien hizo su magesíad tam
bién presidente de dicha Real Audiencia, y en 
conformidad de esto se nombró al primero, que 
fué D. Luis de la Cueva y Benavides. 

Las instrucciones y facultades que se confi
rieron á esta nueva autoridad, enviada á trans
formar fundamentalmente el modo de ser del Go
bierno de estas islas, se hallan detalladas por 
Viera (tomo 3." página 154). En la Administración 
de Justicia le fueron conferidas, como presidente 
de la Audiencia, todas las que ejercían los regen
tes, cuyo cargo quedó suprimido. En el ramo mi
litar se le constituyó único juez con asesor en la 
administración de justicia civil y criminal de este 
fuero; y se le dieron amplias facultades en el man-
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do superior, gobierno y administración de este 
ramo; por último, en el civil, solo se le decia: 
tendréis particuldr caenin con el buen recaudo 
de mi hacienda y de ordenar lo que viéredes que 
conviene para que no haya fraude. Son de notar 
las frases con que se le declaraba y recomendaba 
el objeto principal de su nombramiento. Habéis 
de tener entendido, decia el monarca, que la, prin
cipal cansa que me ha mooido á instituir y esta
blecer el cargo que lleváis, ha sido la defensa y 
seguridad de las islas... .tendréis como principal 
residencia la isla de Gran-Canaria, en la que veáis 
y reconozcáis el estado en que se hallan las cosas 
de guerra.... y esto mismo haréis en UÍH demás 
islas, visitándola.^ por vuestra propia persona.... 

Por este nuevo y trascendental orden de cosas, 
se centralizó otro importantísimo ramo de la admi
nistración pública, el militar; pero sin señalar tam
poco, como no se habia señalado A la Audiencia, un 
domicilio fijo, en localidad alguna, & esa nuevo 
autoridad superior provincial, habiendo por con
secuencia residido, ya en la Gran-Canaria ya en 
Tenerife. 

Poca duración tuvo este cambio, en el sistema 
de gobierno de las islas, pues á los cuatro años, 
en el de 1594, estimó conveniente el poder supremo, 
restablecer el sistema anterior; nombró Regente 
para la Audiencia, y ordenó al Capitán general 
D. Luis de la Cueva cesar en su cargo y reti
rarse á la Península para donde partió, embar
cándose en el mismo buque en que vino el Re
gente. 

Esta restauración al antiguo régimen adminis
trativo de nuestras islas, duró hasta 1625 en cuyo 



17 

año se volvió ¡'i los Capilnues ^fíiicralos, iiombri'm-
dose í'i 1). Frfuicisco Aiidia, con ol carfío fiJinljicii 
do Pi'csi(l('i)f(í d(! la Audiencia y las fíiciillades (jue 
tuvieron sus antocesonis, (¡n el ejercicio de su 
^levado mando militar. 

Des(l(! esa fecha hasta (|iie proclamada en las 
Cortes la Soheranía nacional, se votó la memo
rable Constitución política do la monai-quía en 
1812, se conservó C(!ntralizado v,n los Capitan(!s 
generales, con al poder militar do mar y tierra 
que les ei-a i)ropio, el que so los fué sucesivamente 
confiriendo, en la administración económica, en la 
política y en la civil, sin que llegara á darsíí á esta 
poderosa autoridad un domicilio, ni señaládohí un 
pueblo, en (¡1 cual debitara residií- pei-mancínte-
inent(í; no teni(''ndose sobre tan importante parli-
cular, mas noticias (|U(! lo dispnoslo al nombrai-se 
el primor Capitán gciuiral, i)revini(''nd(jl(! fuese su 
'principal residencia en Gran-Canaria, i)or su cargo 
de Presidente del Tribunal; la (h\ la Real autori
zación que se dio eji IGGl al (^apilan general D. G»»-
rónimo Bonavente, i)ara (pie i-esidiesc en el pue
blo que juzgara mas convcnient(>; y la de (pie, sin 
duda apoyado (>n esta autorización, (|ue hubo dv. 
considerarse razonablínnente extensiva á lodos los 
Capitanes generales, el Marqués de Val-hermoso, 
hombrado en 1723, habia fijado su i'osid(>ncia en 
Santa Cruz, durante el largo periodo de su mando 
de 12 años hasta 1735; y por último, (pie desdo 
csla fecha, casi todos los comandantes generales 
íiue sucedieron t\ Val-hermoso, desembarcnr'on en 
Santa Cruz y residieron, principahiKintc, en esta 
plaza hasta «pie en el año 1792, se fijó pai-a resi
dencia de los Capitanes generales, el pueblo Y 

3 
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plaza de Santa Cruz de Tenerife, al mismo tiempo 
que una Real orden expedida el 31 de Diciembre 
disponía crear un batallón de infantería, que guar
neciese esta plaza. Este es su art. 1." El Batallón 
se establecerá en la Plaza de Santa Cruz de Tene
rife, y tomará el nombre de Batallón de Infante
ría de Canarias, siendo su Inspector el Coman
dante general. 

Antes de esta declaración oficial, habian tenido 
lugar varios hechos económicos y administrativos, 
algunos de grande y trascendental importancia; 
fué el primero el servicio de correos que trató en 
vano establecer, ya desde el año 1684 el Capitán 
general D. Francisco Varona (Viera, tomo 3.° póg. 
331); pero pasados asi muchos años en el de 1783, se 
organizó con regularidad (id. id. púg. 462) por el 
Capitán general D. Pedro Moreno, estableciéndose 
la Administración principal en Santa Cruz, donde 
ha continuado sin interrupción. Otro de esos he
chos fué la centralización del ramo de Sanidad; 
este servicio se halló primitivamente á cargo de 
Diputaciones que nombraba el Ayuntamiento de 
cada isla, y desempeñaban sus funciones, con abso
luta independencia. En 1787 ordenó la junta su
prema con fecha 25 de Setiembre, y con la justa 
razón que se deja comprender, que el nombra
miento de Diputados del Ayuntamiento de la La
guna, recayese en regidores que residieran eh 
Santa Cruz; se ignora en que tiempo fué centra
lizado este servicio, pero se deduce de algunos 
documentos consultados, que debió ser después 
de 1803 y antes de 1809, y sábese positivamente, 
que lo estaba en este íiltimo aún, por una orden 
que con fecha 20 de Octubre dirigió el Coman-
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ditiite generfil á las Juntas siibitlkiriias, on la que 
entre otras cosas les docia: Y </i¡e las tales JÍI/IUIS 
cutían sujctoAi á la superior de la Capital que pre
sido como Comandante general: Otra orden do la 
Junta suprema del 24 de Abril de 1812 aprobó el 
proyecto de nueva organización d(! la Junta supe
rior de la provincia, propuesto por el Coniandantií 
general, y por el cual debia componerse de Jiueve 
vocales nombrados uno por cada Ayuntamiento, 
de los existentes i\ la sazón, y presidida por dicha 
autoridad, residir donde ella ya tecnia su domici
lio establecido, en Santa Cruz de Teiuírife. 

Los otros dos hechos, de tras(,'cndental <̂  in
comparable importancia, comparados con los men
cionados, fueron: la habilitación del Puerto de 
Santa Cruz, para el comercio libre de todas las 
Indias occidentales, cuya Real CC'HIUIU de 12 de 
Octubre de 1778 basta á nu<;slro propósito citar; 
y la institución del Consulatlo, de cuya Real ct''dula 
fecha 22 de Diciembi'e de 178G, á nuestro propó
sito cumple copiar afjui testualment<í una parte: 
El Rey.—Al mismo tiempo que concedí d mis ama
dos oasallos la libertad de comercia,!' en todas mis 
Indias Occidentales, é Islas Filipinas, dispuse tam
bién en el art. 53 del Beglamento ea;pedido á este 
fin en 12 de Octubre de 1778 que en los Pueiios 
habilitados de España y sus Islas de Mallorca y 
Canarias, donde no hubiera. Consulados de Comer
cio, se erigiesen con arreglo á las Leyes de Cas
tilla é Indias, para que protegidos eficazmente de 
mi fíeal autoridad, y auxiliados de las Socieda
des Económicas y demás Cuerpos de las respec-
tiptís Provincias, se dedicasen á fomentar la Agri
cultura y fábricas de ellas, y á extender por 
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cunnios medios /aeran posibles la navegación á 
todos mis Dominios de ambas Indias. Cometipri
vativamente el establecimiento formal de estos Cuer
pos Nacionales á mis Secretarios de. Estado, quie
nes en cwnplimiento de mi particular encargo han 
reconocido los expedientes formados para cada, 
uno de dichos Puertos, y con presencia, del que 
actuó la Ciudad de San Cristóbal de la Laguna 
de Tenerife, Capital de una de las Islas Canarias, 
y de lo que ha informado en virtud de sus Reales 
Ordenes de 17 y 21 de Noviembre de dicho alio 
de 1778 y 22 de Junio próximo pasado, después 
de un prolijo y maduro examen, me han pro
puesto de acuerdo los inferidos Ministros, y Yo 
he determinado establecer en la misma Ciudad y 
su Puerto uu Consulado de Mar y Tierra exten
sivo i'i todas las Islas, Puertos y Pueblos de ellas, 
ba.jo las reglan expresadas en los artículos siguien
tes: sigue el extt'uso articulado, organizando esa 
corpoi-acion y sus d(!pendencias, y en 61 se hallan 
los siguientes:—ylr¿. 25. La. nasma Junta general y 
ahora, la particular, someterán ú uno de los Con
siliarios el cuidado y protección de los Artesanos, 
á quienes auxiliará en cuanto les ocurra y nece
siten relativo á sus respectivas manufacturas; y 
tomando los conocimientos debidos en todo el dis
trito del Consulado, propondrá en las Juntas par
ticulares cuanto juzgaTe útil para, mejorarlas, y 
para perfeccionar las artes.—Art. 54. El Consu
lado acordará los medios mas conducentes al es
tablecimiento de escuelas de comercio, agricultura, 
dibtg'o y náutica ó Seminario que se ha de formar 
en la Capital de Tenerife; y formados los corres
pondientes planos con acuerdo de los Diputados á 
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C!<t(' fin, (Id Ayuntumictilo, y de la Sociedad de 
Amigos del Pnis, me los remitirá para su exá-
men y resolución.—Art. 56. El Consulado estará 
sien)pre inmediatamente sujeto á mi real autori
dad y bajo mi Soberana protección que le dispenso 
con la Jurisdicción y facultad competentes para 
cuanto corresponde á su instituto, de que inhibo 
á todos los Tribunales, Jueces, Magistrados, Jefes 
políticos y militares, entendiéndosepai-a su gobierno 
y dirección con el Ministro de Indias, á fin de 
que iuformái\doles respectiramente y cuando lo 

j\ugiu' necesario de los Cotisejos de Castilla, Gue-
rra, Indias, Hacienda, Junta de Comercio ú otro 
Tribunal que convenga, me proponga la resolu
ción qiw estimare correspondiente y justa. 

Por tanto mando á todos los consejos y tribu-
nídes de la corte y fuera de ella, á los jueces y 
justicias de todos nds lieynos y Señoríos, á los 
jefes políticos y nu'litares y de mi Real Hacienda 
•y principalmente á los de las Islas Canarias y 
Pueblos comprendidos en el distrito del consula
do... que cum¡>lau y ejecuten, llagan cumplir y 
ejecutar en todas sus partes esta Real c(^d.ula... 

Vamos á ('oncliiir est(í firtículo, roisumieiido 
los hechos que cu él dejamos consignados, cuya 
exactitud no es discutible; resulta, pu(!s, que en 
la fecha rt que liemos llegado en nuestra investi
gación, la Audiencia continuaba en la residencia 
eventual, que se le dio al crearla, que centrali
zada la administración militar, y el juzgado de su 
fuero, en la autoridad de los capitanes generales, 
estos no tuvieron residencia fija, señalada en pue
blo alguno, hasta que en 1723, y en virtud de la 
üutoEJzacion que se habla conferido al General 



Benavente, la fijó el Marqués de Val-hermoso en 
Santa Cruz de Tenerife, en cuyo pueblo quedó 
definitivamente establecida en 1792, como lo habia 
sido en 1763, el servicio de correos, y lo fué el 
de Sanidad en 1809, y por último, que en el de 
1778 se declaró puerto único habilitado en estas 
islas el de Santa Cruz, para el comercio de las 
Indias, y que creados los consulados por los sa
bios ministros del gran Rey Carlos III, institución 
á la vez de administración de justicia, en el fuero 
comercial y administrativa del fomento de la agri
cultura, las artes, el comercio y la navegación, 
con autoridad en todas las islas y sus pueblos 
y por consiguiente provincial, se dio á esta auto
ridad residencia fija en la Ciudad de la Laguna 
y su puerto. 

Y esta centralización en Santa Cruz, de todos 
los servicios administrativos del ramo militar con 
todas sus ramificaciones, de la Hacienda, de Sa
nidad,, de Correos, del Comercio, del fomento de 
la agricultura, las arles y la navegación, ¿se ha 
verificado rebajando los merecimientos propios de 
la ciudad de Las Pamas? no y mil veces no; im
pone el patriotismo el deber de repetirlo: esos me
recimientos han quedado incólumes. La cuestión 
de Capitalidad, lo es solo de lo que exige la mas 
conveniente gestión administrativa de los servicios 
públicos Provinciales y del Estado; la naturaleza 
y la sucesión de los tiempos han hecho á Santa 
Cruz el pueblo que se halla en mejores condicio
nes para ese fin, y ya las tenia antes de plantearse. 
Viera lo consigna en sus Noticias; (tomo 3.° pág. 
520.) Tenerife es la isla mas rica, mas poblada, mas 
fértil y de mas óomercio de las Canarias y en la pá-
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gina 502. El Puerto de Santa Cruz, hasta los años 
de 20 ó 30 del siglo presente era todavía una corta 
población. Ahora {1775) compite con los mejores 
de las Canarias. Es el emporio del Comercio á Eu
ropa y América. El puerto es de fondo limpio, 
defendido á todos los cientos menos del Sur. Hé 
aquí á la naturaleza resolviendo la cuestión de 
Capital. 

IV. 

Concluimos nuestro artículo anterior diciendo 
que la naturaleza habia resuelto la cuestión de ca
pitalidad, y en efecto, la hermosa rada que forma el 
puerto de Santa Cruz, y su situación en el centro de 
las siete islas, y en la isla más grande, más po
blada desde antes déla conquista, y por consiguien
te, en condiciones de ser la más rica y de mayor 
tráfico y movimiento en las transacciones sociales 
y mercantiles, ha sido lo que ha traido á Santa Cruz 
sucesivamente el centro del gobierno y administra
ción de la provincia, pueblo de las más importantes 
condiciones para establecer en él la Capital, que á 
ningún otro ha sido ni podía ser usurpada, porque 
ningún otro la disfrutaba, porque ningún otro se 
hallaba en mejores condiciones para obtenerla; ca
pitalidad hoy inmutable, estando apayada por el in
terés de la más beneficiosa administración y del 
irtejor gobierno de la provincia, que exige se halle 
donde ha sido colocada. 

Por la importancia que en esta cuestión tiene 
este puerto, y habiendo hecho mención de ella, sus
pendemos hoy continuar con las noticias de las' 
vicisitudes porque ha venido pasando el organismo 
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lulmiiiistrntivo oii niu'sfr.'is islns, pjirn dnr fnl)i(ln 
OH este iirtít'ulo á l<i intcrrsíiiitedesci-ipeion delpiuir-
to, que debemos ¡'i nuestro estiniíido aiiiiso <'\ Te
niente de Navio fíradiüido, 1). Domingo Serís; intc-
li^(Mite y distinjiíiido primer [jiloto con largos años 
de navefiacion, y profesor de la Kseuela de Nánti-
ea de esta Capital. Heeoiiociéndonos sin eompelen-
ciu algima en la materia, rogamos á nuestro amigo 
se sirviera í'avoreeernos con las notieias que nece
sitábamos, y eon sn habitual deferencia nos ha fa
cilitado lasíiue/i continuación copiamos redactadas 
con los profundos conocimientos (pie posé(! y se le 
reconocen: 

«La hermosa rada de Santa (>rii/ (pie i)or la l ian-
(piilidad de sus a;_'n;is, cuahpnera S(Í estendería á 
darle el iionihi-e de bahía, se halla í'ormada por la 
cordillera de Ana^a, desde la í'oi-taleza de Paso-alto 
(pie se dirige al Noi'deste, cuarto al Ksle, hasta el 
Roípie Antcíjuera, á dislanria (1(̂  ocho millas, y la 
costa que se dirigí' al Siidocsti', cuarta al Sur, hasta 
el fuerte de San Juan, ,i distancia de una y ni(ídia; 
aunípw en todo cstt^ espacio se puede fond(^ar, no 
considcrainos lada para losbiupies (pu; tengan que 
hacer operariones con la [)laza, si no desde el di
cho fuerte de Sin Juan hasta el valle del Hufadero, 
habiíMidose destinado desde el nuielle hacia el Sur 
para los buipies (pie sufi-en observación, y del mis
mo hacia el Norte para los (pie esti'm ¡"i libre pláti
ca. Las condiciones marineras de esta rada son: 

1." Su fondo es pura arena y su anclaje de 10 A 
25 brazas, según las estaciones; su propiedad más 
notable es (pie estando formado en un plano algo 
inclinado hacia afuera, se debe teiKM" bastant(! fllf'i-
men cuando los vientos soplan de tierra, para que 
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el íincln no picrdíi su camayf^nrn^e; v<Mitaja cuando 
soplan (lo afui'rn, ((U(! es cuando pudici-a haber al
gún cuidado, [)orqu(; (!sta C()ndicion hace (|ue las 
anclas afíarrcii bien, y no pueda haber temor de 
fjue gai'i'cen, y los bu((ues est(''n tranquilos si se 
tiene conflanzíi en sus amarras . 

2." (>)mo la tierra se halla dentro de los rumbos 
dichos, claro es que se está completamente abri
gado á los diez y ocho rumbos, es d(!cir, desde 
el S. O. ' 4 S. i)or el O. hasta el N. K. ' ^ E., y 
situados nosotros como estamos dentro (h\ la zona 
de los vientos generales del li(!misf(;rio nort(% y 
sabida la nobleza de estos viiMitos, puesto (pie no 
abrigan tem])orales dentro de sus lín)ites, el mar 
por esta condición y |)or el firande abrigo (|ue le 
presta la referida punta 1') cordilI(>ra d(> Anaga, se 
halla casi siemi)re muy llano, i)ueslo (pie no deja 
entrar la mar del (loll'o (\\\v. en gvnei'al es f^itrda, 
pnnci[)almente la (pie domina casi de C(^ntuiuo, 
que es la (iel Nordeste, sif^uiendo esta (MI dirección 
de nuestra vecina ishi de (Innaria, doiule tanto daño 
les hace, por la condición dií (pie siendo casi n v 
donda, el mar al enconti'ar la tiei'i-a y no teniendo 
por desgracia una cordillera capaz de hacerle va
riar, corr(í sus costas, y de a(pií el reboso (pu
se exixiriinenta en nuestra isla hermana. 

Hay que advertir (pie, seguramente ¡jor la con
dición montañosa de Tenerife, esU; viento general 
flue dura de diez á onc(! meses al año, SÍ; (pieda 
Completamente en calma i)or la noche, tanto mas 
temprano, cuanto mas fuei't(í soi)l('); y de aípií que 
cualquier butpuMpK! se (pilera enmendar ó hacerse 
¡i lu vela, lo puedtí hacer con comodidad. 

A lu cntiudu del invierno el viento g(!ueral se 



26 

suele interrumpir con algún otro variable que dura 
pocos dias, y hay años que sopla, en algunos del 
S. E., que es el único al que hay que tener cui
dado, puesto que viene acompañado de mar gruesa, 
que se deja sentir antes que recale el viento; los 
del primer cuadrante no alteran el mar, que gene
ralmente está tanto 6 poco menos llano que cuando 
sopla del Norte, del que está completamente abri
gado, pudiéndose decir que en el año no pasa de 
tres á cuatro dias en los que no puedan hacerse 
Operaciones de carga y descarga, y ninguno que i 
impida la entrada y la salida sin peligro de cual- i 
quiera embarcación. I 

Próximo al Lazareto hay otro buen anclaje con | 
fondo de 10 í\ 12 brazas, arena limpia: este fondea- ! 
dero solo lo frecuentan los buques sujetos á obser- § 
vacion rigorosa, y por cuya playa han descargado I 
siempre que hu sido necesaria esta operación. 1 

•o 

EL MUei-LE. I 

El muelle viejo tiene de largo 112 metros en 
dirección del Este al Oeste, y su ancho es de 80; 
le sigue el nuevo en dirección del N. E. V»al N. 
con 7.5 metros hasta la farola, y de allí al E. 5 N. 
hasta la segunda farola en extensión de 152. El 
color de la primera luz es natural y fija, su alcance 
de 12 millas en buenas circunstancias, y la segunda 
luz roja marcando el extremo de la escollera y 
como guia de fondeadero. En todo el muelle nuevo 
hay atraque para las lanchas, que están al servi
cio, en cualquier estado de la marea: estas lan
chas son 18, de 10 á 15 toneladas y 2 de á 20, y 
pueden otracar al muelle á un mismo tiempo de 
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lo á 12. Pueden también atracarse, con "buen tiem-
f̂ b, ti^s 6 cuatro buques hasta de 500 toneladas. 
Para la carga y descarga hay dos máquinas, una 
fija capaz de levantar un peso de 7 toneladas, y 
otra movible, para 3 y media. El cabotaje menor 
"de las islas no acostumbra ya á fondear, los buques 
que son de 15 á 20 toneladas se amarran al muelle 
para cargar y descargar, y pueden hacerlo á un 
tiempo 5 6 6. 

SERVICIOS ESTABUiECIDOS. 

, Queda dicho ya que hay 20 lanchas para la 
Carga y descarga, y resta añadir que se estacionan 
en el muelle todos los dias suficiente número de 
carros para trasportar, en o\ momento que sea 

•necesario, toda la carga que se desembarque asi 
de dia como muchas veces de noche. Hay ademas 

,'para cuando urge el descargar de 25 A 30 enibar-
;: caciones menores que auxilian este servicio del 

pasagc. 

AGUADA. 

% 
> Un algibe flotante de la capacidad de 77 pipas 
y de agua, proporciona á los buques hacer su aguada 
;̂-«on extraordinaria facilidad y prontitud, atracando 

6 8ú costado el algibe, que toma el agua en uno 
,. de los muelles particulares tan luego como se 

•necesita. • 

CARBÓN. 

Un pequeño vapor de porte de 20 toneladas y 
ftierza de 15 caballos, conduce con prontitud y 
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ocnnnmía'líis Iflnclms cíe carga de este servicio 
Exi.stoii cuatro alnuicencs de este combustible, en, 
los que se cDcuentra geiiera!meiil(! nn depósito del 
seis ñ (u-ho mil toneladas de carbón que se carga! 
en las latidlas, para conducirlo í'i los biKiues por! 
los cuatro nnielles, el uno general y los tres parti-; 
culares, á cualquiera hora del dia ó de la noche 
que se pida, piidiendo suministrarles i'i razón de 
25 á 30 toneladas por liora, sin forzar el tral)a.jo. 
La exportación de este; combustible, tomando como | 
término niedio el año último de 1880, es de 10,075 i 
toneladas, siuninistradas á 115 vaj»oi'es: (íste con- i 
sumo lia llegado en algunos años anteriores á j 
Olive V doce mil. I 

Hay en el muelle un espacioso y bello tinglado | 
de eolumiKis y ai-mazoii di; hierro, cubieito do | 
zinc, para resguardar de la intemperi(! las cargas f 
de tránsito (\\u' puedaii a('umulaise. Existen ade- i 
más, á eonliniiaeion del tingladd, v;itios edificios | 
d(; elegnnti' aunque s<'ncilla coiistruccion, desti- | 
nados á la Capitanía del Piieito, Dirección de Sa- i 
iiidad, Pescadi'ría y euerpo d(í guai'dia del Priu- | 
cipal, y en d lado opuesto al de estas dependen- | 
eias, á la parte del Norte, un (íxtenso almacén de § 
vívei-es y efectos navales, haciendo partí! d(i él 
en su |iisn bajo, un establecimiento de baños con 
tinas de márinoi, servido con todas las comodi-j 
dadis descables, liállase al costado de este edifl-^ 
CÍO, auiKpie separado de »''l, el de la Celaduría de. 
Puerto-franco y la Recaudación del derecho de 
consumos. 

El muelle vsiÁ alumbrado por un sistema do 
faroles d<; reví-rver-o, distribuidos en su parte alta 
y ni la baja en sus distintos desembarcaderos. 
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A esta descripción puede aí2;feg!irHC (pie por la 
temperatura dd lufíar (puí nos ocupa, verdadera
mente envidiable, se pucule trabajar sin interrup-
eion desde 1." de Enero basta .'íl de Dici(!inbre. 
Efectivamente, es tan casi igual en todo el año, 
<?ue no se reconoce de una manera notable la di
ferencia de las estacioiKís sino por la duración 
de los dias; be atjuf (íl i)rotuedi(j de nuicbos años 
de observaciouíis en escala centígrada: al año 21%9, 
en invi(!rno 18",1, en primavera 21",3, cu verano 
24°,9, en otoño 2:]",4. Máxima 33",2; mínima 7",5-'> 

La precedente descripción di; nuestro puerto y 
de sus condiciones mai'iiKjras natmales, ((ue liace 
lUestro opreciable amigo con su r(ícono('ida com
petencia en la materia, demuestra la razón poi-ipuí 
ha sido d(;sde casi los primeros años de la c(jn-
^Uista el emporio del comercio de estas islas. 

• Gontinuar(''mos la int(!rrumpida aévhi de inves
tigaciones sobre las vicisitudes de la administra
ción públicií en esta provincia, en nuestro pró
ximo lUimcro. 

V. 

Reanudamos nuestra interrumpida reseña úo 
las vicisitudes del organismo administrativo de 
^stas islas, desde los primeros tiempos d(í la 
^nquista , consignando aquí el cuadro del per
sonal y organización del ramo militar y de ma-
*^na, según un estado que el veedor y contador 
principal de tísta provincia D. Sixto Homan, di(j 
^1 Comisionado para la formación de la Estadís
tica D,'' D. Francisco Escolar, y otros documen-
^ 8 igualmenlíj oficiales (lUC tenemos á la vista. 



Residía en esta pluza d»; Santa Cruz el Estado 
Mayor de ella: Teniente d(! Rey, t;! (Coronel 13. Car
los Ü'Donell; Sargento Mayor, el Coronel graduado 
D. Marcelino Prat; Ayudante de plaza, ü. Jos<'i Ma
ría Calzadilla; Secretario de la Comandancia gene
ral, I). Antonio de Ramón; Gobernador del Castillo 
de Paso-Alto, Ü. Roberto Herrera, y adcnirts 13 Cas-
tríllanos y 10 Tenientes Castellanos. Jusgado: Au
ditor de Guerra, D. Antonio Covisinier; Escribano, J 
D. Miguel Sansón; Capellán agregado al E. M., D. 
Tadeo O'Murphi. 

Cuerpo de Ingenieros: Sub-inspector, Mariscal 
de Campo D. Luis Marqucly; Comandante, Teniente | 
Coronel D. Juan láiguez; Capitanes: D. Gonzalo Cóce-
res, D. Agustín Marquely y D.Juan María de la Crjuz. 

Hospital iniUtor: Contralor, 1). Juan Pedro p.o-
driguez, con un mayordoino y seis (uiipleados y sir
vientes. 

FacuUaiicos: Cíiujanos, O. Joaquín Viejobuc-
no y D. Ignacio Vergara, Boticario D. Manuel Ló
pez y tres practicantes. 

Guarnición de la piafa: t^l Batallón de Cau¿^rias| 
con fuerza de dos gefes, 26 oflcialez y 508 plazas do-
tropa. 

En esta isla; 5 Regimientos provinciales con ip 
gefes, 139 oficiales y 4,(»4 plazas de tropa, más^ciir 
tro compañías de artilleros miliciapos cqn 35í)^ 
plazas. 

En el Puerto de la Cruz, el Comandante de pr-
moB D. José Medranileí' 

En Candelario, id. 1). Juan Cocíjo. 
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En Las Palmas: Gobernador que lo era el Coro

nel de lino de sus regimientos provinciales, Sar
gento mayor, I). Pablo Betancor; Ayudante de pla
za, 1). Francisco Aguilar; Castellano de San Fran
cisco del Risco, D. Bartolón»^ Miranda: Capellán, 
D. Francisco Javier Laguna. 

Tres Castellanos y tres Tejiienles Castellanos. 
En la isla: tres Regimientos provinciali^s con 

triís gefes, noventa oficiales y 2,445 plazas d<! tropa 
y ti-es compañías de artilleros milicianos con 250 
plazas. 

Omitimos los datos referentes rt las demás islas 
por ser innecesarios en la cuestión que venimos 
examinando. 

En esta misma fecha se hallaba ya establecida 
en Santa Cruz la Comandancia de Marina de la 
provincia, con el siguienU; personal: 
. Comandante militar. Capitán de navio D. Domin
go Ponte; Segundo Comandante, Teniente de navio 
D. Domingo Prial; Teniente de navio, D. Lorenzo 
Urtusaustegui; Capitán de mar, D. CArlos Adán; 
'fiugado: Asesor, D. José Zórate; Escribano, 1). 
Manuel Losada. 

Llegamos al primer periodo constitucional, en 
cuyo tiempo se hallaba ya centralizada en Santa 
Cruz la Administración militar, la de Marina, la 
Económica y la comercial, completamentí?, y en 
RWin parte la civil. El nuevo sistema político debia 
cambiar la organización administrativa para poner
ía en armonía con la político, y la primera dispo
sición fecha 18 de Marzo de 1811, fué crear unas 
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jiiiitiis provincialí's, qnc. podemos llfiinni' picoiir-
soras , 6 priincí- ciisoyo de Ifis (lii>uta(*Uiiií>s (pie 
creó {il año siguiente la Coiistitiicioii polítiea. 

No se liabia ((jiisideíado hallarse comprendidas 
estas islas, en la creaci<iii de las juntas , y el Sr. 
Gordillo, diputado por Gran-(>anai'ÍM, pcesentó al 
Congreso en la sesión de 5 di' Julio de 1S11 la 
siguiente proposición: 

1." Qw sp csUiblc^cn umi Junta pvovincinl en 
CdlKllid. 

2." Qftp los rocdle.'t sean elegidos por los siete 
jtfi/iidos (le que se componen las islas, dos la Gran-
Caiiai'ia, dos Tenerife, por ser mayor ])obliirion 
y uno rada una de las r.inro islas menores. 

3." Que no residiendt) en la Capiud el Coman
dante (/enerfd, la Junta nt>mbrará entre sus coca
les un />residente cada seis meses. 

Y A." Que los F.stablrcimientos de Beneficencia 
se /jongan baju la ins/ierrion de las Juntas. 

Es notable, la intencionada habilidad con que, 
el distinguido y celoso diputado de (Iran-Canaria, 
redactó la tercera pi-oposiciou. «QÍ/C no residiiuído, 
dice, en la Cajntal el Comandante general se ('li-
giese presidenta' uno de los vocales, de seis en 
seis meses. Kl Decreto creando las Juntas dispo
nía en el art. 3." que el ('apitan f/enend de la 
]>roriiuia fuera el preside/ite de la Junta, si .>ie 
hallaba en el pueblo en que aqtwlla se situase. 
Según el espíritu y letra de este, articulo y con
forme ó k) resuí'llo, h consulta hecha por el Co
mandante gi'neral d«' Cataluña, d<'<'larando (pie en 
el pueblo donde residían las autoridades debían 
establecerse las Juntas , la de esljj provincia habla 
(le residir en Sont^i Cruz de Tenerife, donde se 



hallaba el C-oiiiaiidniífo fíciKíral y todas las uuto-
i'idad(ís de los diversos ramos del gobierno y admi-
nistracioi) pública, <|iio se liabiaii centralizado; 
residiendo solo en Las Palmas, (¡vcntualniente, el 
Tfibunal de jnsticia del luci'o connin; pues los 
ju/fíados privilegiados, militar, de artillería, de ma
rina y del comercio, se ballídjaii (MI arpiella foclia es
tablecidos ya en Santa Cvu/.. Mas el l)i[)utado, cons
tante y decidido defensor de la pret<Mifli(la capita
lidad de la ciudad de Las Pidnias, en el concepto 
d(! la realidad de esa capitalidad, supone! (pie en 
ella debií establecerse la nueva Junta, y solo pide 
que nombre su presidente, por no poder s<!iloel (lo-
mandanle genei'al, bailándose! en otro jjueblo. 

La i)i'oj)osicion, en ef(!cto, era hábil, pues si se 
aprobaba, podia interi»r<!tars<! rpie las Córt(!s reco-
JiO(!Ían la capitalidad de Las Palmas, y este seria 
un precedeiile fav(jra))le; pero las Cortes no podian 
decretar (pie ballí'mdosí! iv^sidiendo, legitimaniente, 
en Santa (>ru/ todas las autoridades, se estable
ciera la Junta provincial on La;? Palmas, debiendo 
hacer partí! de la Jimia dos de dichas autoridades, 
y fueron en couseeiii'ncia aprobadas unánimemente 
lo L" y la 2.» proposición y desechadas las 3." y 
4 / ; acuerdo (pie pued(! considerarse el primer triun 
fo de Santa Cruz, en relación con los demás (pie 
siguió oblenií^ndo en las Curtes. 

Proniuigada la (Constitución de 1812 se convo
caron, con arreglo ú ella, las Cortes ordinarias, por 
decreto do 23 de Mayo del mismo año, y en la 
Sesión de 14 de Diciembre, la comisión de Cous-
titiicipn presentó su dictamen, sobre resiJ-ncia de 
'« Junta preparatoria electoral y de la Diputación 
pi'ovincial en estas islas; proponiendo íi cunsecueu-

3 



34 

cía do no haber podido ponerse de acuerdo los 
diputados; que Uia Cortes se. corifonna.sen con el 
dictamen de la Itegencin, nonibróndose la Junta 
preparatoria en donde reside el (jobiemo, haciendo 
la elección de Diputados, y la Diputación prorin-
cial en el mismo lugar, y residiendo en ('-i esta, 
corporación hasta 'pie, informando cuanto le ¡Hi
ñesen concenir, y diciendo sobre ello la lieyencia 
lo (jue le parezca o¡)ortuno, las Cortes restwlran 
deflniticamente en este asunto con lodos los cono-
cimietdns necesaric/s. 

El Sr. Gordillo en contra y los otros tres dipu
tados por Canarias, Sn's. Key, Llarena y Rui/ de 
Padrón en pro, sostuvieron un animado y empe
ñadísimo debate; pero ei>mo debemos discutir, en 
otro lugar, el probh'ma de la capitalidad (pie deja
mos planUíudo en nuestro primer urticido, omiti
mos referir aquí las razones con ipie se sostuvo 
el pro y el conti'a, y nos limitaremos á manifes
tar, el inesperado y original resultado jjroducido, 
y vino A ocasionar un conílicto ípje (íotiti-ibuyó, en 
la esfera del gobierno y de los liond)res políticos, 
ú dar la celebridad que han llegado fi tener, las 
deplorables rivalidades canarias, que vienen ali-
ment-i'mdosc y perturbando el país y al gobierno, 
hace 73 años, y que parvee han de reproducirse 
sin fin. 

Habia consultado á la Regencia, el Comandante 
general, que ejercía también e\ mando político, la 
duda (X'urrida acerí'a del pueblo en donde debió 
instalarse la Junta preparatoria, y resuelto <pie tn\ 
el pueblo donde residiesen las autoridades, se hablo 
establecido en Santa Cruz, y se hallaba ya ftin-
cionundo ante» del 17 de Diciembre; pero ignoiAn-



35 

(lns«' oslo en Ins Cóiti's, iiníscnló la comisión su 
iiiforinc y se abrió el drbalií el (lia 14. 

l»or una de esas ahciTacioiics en que algunas 
veces incurren, las colectividades nuuiei'osas, y 
conlia el parecer di' lii llegeiicia, el de la comi
sión, en contradicción coi] el acutírdo anterior i]o, 
las Corles, y i*! pesiir de la hrillanlíí 6 incontras-
taiile defensa hecha poi- los tres dii)utados de Te
nerife, el dicti'nncn fué desaprobado. Est<' inespe
rado triunfo, si triunfo pudiera llamarse, y (jue 
segurameníe no esperaba el Sr. íJordillo, le ilu
sionó en tí'rminos de pensar (|ue era llegado el 
momento de obtener una declaración de las Cortes, 
favorable á la capitalidiid do la Gran-Canaria, lo 
cual pudiera preparar una decidida victoria; y en 
la sesión d«'l dia siguiente 15, pide ¡\ las Cortes: 
<SV' prcrinií'fti á In Rcíjcncin (/ac en (tteneion á 
cftUir considerada la ixla di' Gran-Ca/iaria. capital 
de la. jtrocincia, dispanga <pio el (jefe polííico Jije 
su residencia en ella, y proceda al nonibratniento 
de los dijiutados á Cortes y á instalar la Diputa
ción ¡)roi'incial con arreglo á la Constitución, 

Al mismo tiemixi el Sr. Ruiz de Padrón, pre
sentó la siguiente: Pido yuc en el caso de resol-
verse que la Diputación resida en la ciudad de Las 
t*<dnias de Canaria, sea. con la condición de ¡>or 
(ihf>ra; y hasta que oidos los ayuntaniieidos de 
w/u.eUa.s islas informe la Diputación sobre el lugar 
JU<> en que deberá residir en adelante. 

Discutida esta proposición en primer lugar, y 
sostenido por los diputados de Tenerife y otros 
Varios notíibles oradores, fu*'' desaprobada; sin em
bargo, esto que parcela deber alentar al Sr. Cor
alillo, en el propósito que contouiu »u pioposiciou, 
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lio sucedió nsí, sino ni contrario; puos f>ii la sesión 
(le! siguiente (lia 10, jin'scntó la siguiente, modi
ficando fundamentalmente la anterior: Diganfí á la 
Regencia que por ahora f<e formalice la Junta pre
paratoria y verifique la forniacinn (' instatariou de 
la Diputación provincial en la ciudad de Las Pal
mas de Canaria; que los ayuntamientos, dentro 
del térnnno que se fije, informen curado tengan 
por conveniente, á fin de que tomándolo las Cor
tes en crjiísideracifjn, rcsnelviui dejinitirantente don
de ha de residir la Diputación. 

El Sr. Gordillo ret^onoee »'n esia proposición, 
que en las islas Canarias no hay capital, i)or dere
cho establecida, supuesto (jne soineU; i'i la reso
lución de las Córtí's, díiiidc lia de tener su resi
dencia la l)ii)Utacion, y coniprendiendu, (pie estas 
no se hallahaii, seguramente, dispuestas á resol
ver de soslayo la cuestión de capitalidad, que es 
una cuestión í*onstiluci(»nal, no h;il)la de ella en 
su nueva proposición, dejándola ín.li-gi-a á la ulte
rior res<tlucion de las (yirles. 

La proposición discutida hrevemenle fué apro
bada. 

Pero al mismo tiempo que esto pasaba en el 
Congreso, se hallaba ya, como dejanu)S diclu», esta
blecida y funcionando en Santa Cruz, la Junta pre
paratoria; y en la sesión de las Cortes del dia 18, 
se !(''<; un oficio del Ministro de la Gobernación, 
trasladando olrc» del Gefií político de <'sta provin
cia, partií'ipando haberse instalado la Junta pre
paratoria electoral. La proposición del Sr. Gordillo 
y el acuerdo d«' las Cortes aprobándola se halla
ba anulado. 

Oída la lectura de e.sta comunicación, dice el 
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Sr. Koy: «Lo providencia divinu lia hecho sin dude, 
por medio del extroordiníirio viaje, verificado en 
cinco (lias, del buque conductor de esta noticia 
tan oportunamente recibida, que llegué á tiempo 
de justificar la i-azon con que be sostenido en unión 
d(; mis compañeros de diputación, la residencia 
de la Junta en TeiKTife.» 

A petición d(!l mismo Sr. Diputado, se acordó 
suspend<n' h\ címnmicacion ñ la Heg(!ncia, del acuer
do a]»robando la proposición del Sr. Gordillo, sin 
perjuicio de oir .'i los Ayuntamientos para la reso
lución definitiva. 

La modificación hecha por este Sr. Diputado 
defensor de Las Palmas á su primera proposición, 
puede considcirni'se como el segundo triunfo de 
Santa Cru/., en la cuestión de capitalidad. 

VI. 

Conforme.'! lo resuelto poi' la Regencia del Rei
no, se hicieron las elecciones de Diputados á Cortes 
y de los j)ro\inciales, en esta villa de Santa Cruz, 
hoy Ciudad, y el Cefe político I). Ángel Maria So-
beron, rpie residía en ella, convocó á los últimos, 
y con asistencia del vocal nato, Intendent(; de 
i-entfls, D. Krancisco de Paula Paadin, y los dipu
tados D, Juan Prós[)ero de Torres, D. Juan Suarez 
Aguilar, D. José Miu'phy y D. Antonio Morales 
Salüzar, instaló la Diputación provincial (!l 30 de 
Mayo de 1813, habiendo dejado de concurrir los 
otros tres diputados elegidos D. José Vázquez, 
1). David U'Daly y D. Pedio Ginory. 

Los diputados á Cortes elegidos D. Manuel 
Echevarría y D. ios^ de Lugo Molina, tomaron 
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nsifnto on el Congreso, ol primero cl 25 do Fe
brero, y el segundo, el 2 de Abril de diebo año. 

El Real decreto de l i d<í Mayo de 1814, firmado 
por el Rey en \'nlencia, con el apoyo del segundo 
ejército al mando del General Elio, abolió la me
morable Constitución de 1812, obra gloriosa do 
las Cortes, representantes del [)U(>blo español, en 
el ejercicio de su soberanía. 

Siguieron íi ese decreto, de tjuí fiuiesto r»u'uerdo 
para la libert^id d«; España, los expedidos el 4 de 
Mayo, suprimiendo los Gefcs políticos y encargando 
sus funciones á los Capitan<'s generales; tres el 1.5 
de Junio, disponiendo que lus aynntaniienlos vol
vieran ú ejercerlas atribuciones «pie tenian en 1808; 
(pie las Diput^iciones |)roviiiciales se disolvieran; 
y que l(»s Intendentes de n'utas v<dvienui t\ ejen'er 
sus atribuciones administrativas y contenciosas, 
y otro el 13 de Julio mandando (jue los Capitanes 
generales tuviesen de nui-vu las presidencias d(í 
las Audiencias. 

Estas diversas (li>jiusi«i(iues, si bien cfunl)ia-
ron esencialmente el caráct<T tli'l organismo polí
tico, no afectaron en ln más mínimo la res¡den<'ia 
d(í las aulf)ridade8 provinciales; y solo una leformu 
fu<'' decretada, <pie si conforme se bailaba á Ins 
principios e<(tMÓmicos del nu<'V(» sistema de go
bierno, agravió los int«'reses de, algunos pueblos 
importantes; tal fu»'- la Real orden de 10 de Diciem
bre de 1817, disponiéndose cerrar bts puí^rtos de 
estas islas, que no estaban baMIilados en 1808 para 
el comercif) extrnnj»n-o. 

El 1." de Enero de 1H2<» se jjroclamó, en las 
Calíezas de San Juan, la Constitución de 1812; grito 
de. libertad que secundado en las principales ciu-
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dades do España, obligó ni Roy <•') jurar la Cons
titución, cuya fausta noticia condujo á ostas islas 
el bergantín do guerra Ligero, cjue fondo/) en este 
puerto, zarpando f'i las pocas horas para continuar 
su viaj(̂ , (\ las Antillas. 

Consecuencia era, iiuiiediala y natural de este 
cambio político, (|uo volviesen el gobierno y la 
aduiinistracion i)ública, al estado en que se baila
ban, cuando h\6 abolida la Constitución nueva
mente proclamada, y con focha 10 do Marzo y 10 
«lo Abril, fuí'; repu(>sto en su cargo de Gofo supe
rior político 1). Ángel Maria Soberon y nombrado 
Comandante general el mariscal de campo D. Juan 
Ordovaz; ambos vinitíron á Santa Cruz fi tomar 
posesión de sus destinos y ejercer sus fiuiciones, 
y la primer.i de oslas aiiloridadcs ("onvocó <'i la 
Dipulacion i>ro\iucial disiiolta en 1814, instab'nidola 
Con asistencia del Infendrnle 1). Juan Pedro Bar-
roneclie, el 12 de Junio. 

Convocadas las Cortes en 1820, so hizo la elec
ción en Santa Cruz conform(> á lo dispuesto en 
la Constitución, siendo elegidos diputados á Cortes 
D. Manuel lviie\arría y 1). Rcrnubé Garcíít, que 
lomaron asiento IMI la sesión del 25 d(̂  Setiembre; 
y diputados provinciales I). Juan Noponniceno Ver
dugo, 1). Juan Hodr'iguez Bolas, D, Antonio y Don 
Ignacio Peraza, 1). Enriipu; Casalon y 1). Domingo 
Lopoz (ionzalez, y suphíiile 1). Juan Tabaros Hoo; 
inslalAndoso la Diputación con los cuatro prime
ros y el Intendente; y tomando posesión de sus 
cargos los tres últimos en diversas sesiones pos-
l íT iores . 

Esperando la resolución definitiva, que dcbia 
dftr f'i la cuestión de capitalidad la ley d<> división 
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terriforifiI,cuyo proyecto estnhíi plfiljoroDdo lo comi
sión, se (lió tivf^iui, como se \6, ú esta candeiito 
cuestión, hasta (ju<' pr.-sentado el proyecto á Ins 
Cortes, se principió su debate en la sesión del 
dia 5 de (Jctubre de 1821, en cuyo dia y por falle
cimiento de D. Kernabé Garcia, babia sido ya reem
plazado este diputíido por el suplente Sr. Cabe
zas, aludiente y tenaz defensor de \oh intereses 
de Las Palmas. 

Como lo tenemos anunciado, reservamos dis-
catir esta cuestión cuando lleguemos al Real decre
to de 31 de Noviembre de 1833, fpie la resolvió 
definitivamente; por lo que, nos limitamos ú con
signar las diversas proposiciones que s(! presen
taron. 

En su primer informe la Comisión propuso para 
Capital á la ciudad d(! la Laguna, y fué desapro
bado. 

El segundo fué un inforun' baslantc^ oi-iginnl, 
j)ues se pi-oponia fucsf ('(i¡titnl el j)iicblo qtic las 
CórtPíi doiifiitfiscn en i) siiccsiri); dfj(js<! por los 
primeros diputados <pie hablaron, y díjostí con 
sobrada razón, (pu* oso no era informe, pues nada 
resolvía y la comisión, lo adiccionó como sigue: 
Subfiistk'/iflo las ot/toridridcs ((tuto mitifxrcs roino 
]>olíti('(is cu los misinos punios ni (¡iic se halUtn, 
Ínterin aquella se decida. La discusión fué em-
Iteñada ¡)ero se desaprobó. 

Acto contíiHio presentó el diputado Sr. Giraldo 
la siguiente i>roposicií)n: Pido se declare Capif/d, 
de Canarias, la Ciudad de Las Palmas, y no fué 
admitida ú discusión, «cordAndose cacica el cjjpe-
diente á la Comisión para que Jije el pueblo que 
ne considere más apto para establecer In Capital. 
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Cumpliondo este ncuerdo la (',oniisioii presentó 
por último en la sesión del dia 19 el siguiente 
dieta meii: 

Lo Comisión proponfí para Capital de km Islas 
Canarias ó Síuita Ci'ti^ do T<'ta>rifo. 

La discusión se enii)er)ó d(í nuevi) con cre
ciente calor, pero sin añadir razón alguna que no 
se hubiese repetido en el debate más de una vez, 
y llegando el apasionado ensañamiento en imo de 
los diputados de Canaria, hasta permitirse lanzar 
Contra (;1 pueblo de Santa Cruz, ealifieaciones de
presivas, falsas las unas y, por su frivolidad risi
bles las uti-as. En este animado debate tomaron 
parte varios diputados, obteniendo Santa Cruz mi 
torcer triunfo, en tan debatida contienda, y SÍÍMI-
do de notar (|ue en ella, los dos Diputados deCana
rias le fueron contrarios. 

La ley se promulgó con fecha 27 di', Enero de 
1822 en la siguiente forma, respecto de esta pro
vincia: 

CANAMIAS.—("opitnl.—Sduía Criu do Tenorifo,— 
Población: "-í 15.108 almas.—Diputados tros. 

En el misnuj dia se votó por las Cortes la orgn-
Juzacion militar del territorio, dividiéndolo en trece 
distritos y llevando el número 13 el formado de 
la provincia d(̂  Canarias, del cpuí se designó (Jipital 
f'i Santa Cruz. 

Siguieron las Cortes en su gloriosa tarea d(>_ orga
nización del nuevo sistema i)olítico,(iue se habia dado 
la UHci(»n;pero no llegó á durar mucho tienipo. Aliada 
In Europa contra la propaganda délas ideas liberales, 
•-uvió á España uu ejórcito de 1()0.0(M) hombri's y la li
bertad española fué ahogada en sangre, muriendo en 
la heroica ciudad que habia sido su gloriosa cuna. 
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El cí^lebre decreto de 1." de Octubre de 1823, 
llevó In animosidiid con que se hulla redactado 
hasta la extrema exageración; todo lo liecho en el 
periodo constitucional quedó arjulado, pretíuidión-
dose hasta que desapareciera de In sucesión de 
los tiempos ese glorioso periodo de nuestra his-
toi-ia. 

Este cambio en el gobierno no produjo inlluen-
cia alguna en la cuestión de Capitalidad; se supri
mieron las autoridades y corporaciones constitu
cionales, y las que quedaron siguieron residiendo 
en Santa Cruz donde se hallaban. 

Con el nuevo comandante general nombrado, 
brigadier Don Isidoro Iriarte, conducido por »ma 
fragata de guerra francesa, llegó A Santa Cruz el 
22 de Noviembre de lS2:i, la noticia de ese aconte
cimiento. 

Apenas fu<̂  restablecido el poder absoluto, se 
compi'cndió la necesidad d(! (Tear una adminis
tración civil independiente y con autoridad propia, 
al menos en l(»s mas importantes ramos del go
bierno de l(ts pui'blos, y una Real Cédula expe
dida el i3 de Enero de 1824, estableció esa nueva 
administración con el nombre d(í Intendencia de 
p<»licla, confiriendo rt esta autoridad vastas atribu
ciones que abi-azaban <*asi todos los servicios del 
gobierno civil y político; divididas esas atribucio
nes en ¡irivativas y a«Mumdadus, se detallaban en 
nueve pjirrafos las primeras, y en treinta y tres 
las segundas, extendiéndose esas atribuciones á 
t/»do lo que se rel«ci<Jiia con el orden público; la 
segundad de las persf»nas, la salud pública, la 
policía urbana y rural; formación d«' padiones de 
la población, exfiedicínn de pasaport/^s, de Ijren-
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cins pnra el uso de nrniMS, idcm pnrn cazar, y 
'otras muchas de igual carácter político y civil; 
esta autoridad (jue puede considerarse análoga á la 
de los gobernadonís civiles, fu('> confiada en esta 
provincia, ó principios del año 1S2() i\ Don José 
Berris y Guzman, qm» ejercía la de corregidor do 
Tenerife y la Palma {tara cuyo cargo liabia sido 
nombrado el 28 úc l'Vbrero de 1825. 

La InUüidenciu de policía con su oficina y de-
pendi(!ntes, fué (¡stablecida en Santa Cruz, adonde 
vino tambicíu ñ establecerse la comisión regia con
fiada íí D. Manuel Genaro Villota en 1S27; en este 
mismo año llegó, el 14 de Marzo, el batallón do, 
lo Albuera, á guarnecer la plaza, y el 28 de Junio 
el nuevo Gomandante general nond)rado, Mariscal 
de Campo IJ. Francisco Tomi'is Morales. 

Por ñltimo, cerramos ya esta resciña, <"on el 
nond)ramiento f[ue se hizo, de una Junta de fonu'U-
to, iM)r Real decreto de 23 de Abril d<í 1830 en cuyo 
preámbulo se lee, t'i jn-opacufa del Comisionndo 
I{f'f/it> I). Mniificl (iciiiin» VüÍDtd sa ha HC.rindo 
•S'. M. cslahlcccr en Cnndrúia tnKijtada dofoinonto, 
con residencia en Santa Ci'uz, la rind cuide do dar 
Inda au /ti-otccrion z' iiii/ml.'in (/(te iicconitan los ra-
rifhs ramos de rir/tic^a f/iic pacdcn von>i1itiiir un 
día Ifi /)ros/)('ridad del JMIÍK. 

En el mismo Decreto se nombraban para com
poner la junta: presidente, el Comandante general; 
vocales el Manpiés <le Villanueva del Prado, el Con-
d<! del Valle Salazar, I). Juan Tabares, D, José Mon-
teverde, D. Juan Megliorini, D. José Cambreleng, 
D. Mollas del Castillo Iriarte, D. Gumersindo Mora-
tin y Ü. Lorenzo Pastor. Secnítarií), D. José Sansón. 

Al llegar rt la fecha del Real Decreto de divi-



44 

sion torritorial (I(Í 1833, Saiil» Cruz orn yn la Ca
pital de hecho y do dcrocho de la provincia. De 
hecho, porque en este pueblo r(!sidiaii ya todos 
los centros administrativos provinciales; de dere
cho, porque esa residencia tejiia Icfíílinio origen 
en disposiciones directas de los ftobiernos, ó auto
rizadas por el consentimiento d(! los mismos. 

VII. 

Hemos llegado íi la discusión del problema; al 
reid Decreto de 30 de Noviembre, que constituyó 
la división del territorio y estableció la capitali
dad di- esta provincia en Santa Cruz. 

I'udiéranios l^-nerlo por resuelto, supuesto queda 
demostrado (jiic al expedirse el expresado decreto, 
la capital se hallab;i ya establecida, de hecho y 
de derecho, en .Santa í^ruz; pero hemos dicho nos 
proponen)os dí-mosfi-ar la tazón de esa l(̂ y y su 
justicia, y ciunpliendo lo ofrecido planteamos el 
problema. 

¿En ípjé pueblo exije el interés de la provin
cia y el eí;(!Hlo, tengan su asiento las autoridades 
para vigilarlo, prolcjerlo y administrarlo? 

Copío en la discusión de la Ley, votada por las 
Corles el 19 de Octubre de 1821, en la parte refo 
rente á esta provincia, fué debatida extensamente 
la cuestión de Capitalidad, nos servireuios de cuan-
UJ allí Sí" expuso, en defcn.sa del establecimiento 
de la capital en la ciudad de Las Palmas; y cgmo 
la cuestiíjii se complicó, por la competencia entr-e 
dos islas y tres puebhís, la tratarómos primero 
entre los dos de Las Palmas y Santa Cruz, qxwi 
comprende la de las dos islas; y después expli-
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cordnios h\ prcffivuciíi djidn ;'i SíiiiUi Cni/, (Mitre 
esto pueblo y h\ ChnUiú de In Lüfíiiim. 

La única nizoii ile cuunUis se hiui dado eu favor 
de la capitalidad de Las Palmas, (¡ue pudi<!ra, como 
complemento de las fundamentales, tenerse (ín cuen
to, es la dv residir la Audiencia en a(4uella ciudad; 
pero aun prescindiendo de la interinidad de esa 
residencia, ¿qué valor pudiera djlrselc cuando no 
se halla en ninf^una de las i^ondiciones fundamen
tales que requiere la capital, en sus relaciones C(jn 
el pais administrado, pues la ciudad de Las Pal-
rnas ni era centro del territorio, ni de la pobla
ción, ni de las dependencias administrativas, ni 
del movimiento de las transacciones mercantiles y 
sociales del interior del pais y del exleriortí 

Esto se demostró con la evidencia matemática, 
en la Memoria publicada por (>1 llustrisimo Ayun
tamiento de esta Capital el año de i837, lo q\w 

' lu) ha podido contradecirse; inútil parece debiera 
ser, decir sobro el paiticular cosa alguna nn'is; pero 
Como por el tiempo transcurrido, y porque nos 
hemos propuesto combatir, cuantas razones se 
expusieron en la citada discusión do las Cortos, 
lo haremos por los t('>rminos del problema, nsl 
tivic dej<;mos contostadas las quo 8(! refieren a la 
pretendida posesión de la capitalidad. 

Entre estas razones se encuentran, además de 
, la que ya hemos combatido la de que la ciudad 
\'<ie Las Palmas era tenida por los historiadores y 

f^ geógrafos, como capital do la provincia de Canarias. 
cierto que el historiador Viera llama Capital 

fe,de las siete islas rt aquella ciudad, y posible <ÍS 
?l que olguiiOH escritoras mfis, la hayan apellidado 

m^ <lel mismo modo, copiándose unos á otros, pero 
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cierto es tnmbifi) (|uo nií'n Ins «Nolicins» do Viern, 
ni en otra obra «Iguii.-i, sr ciUi el título que hiciera 
á la ciudad de LM.S Palmas capital de las islas; así 
es que solo pudic^ra serl*» por rl de la pública voz 
y faina, lít(do en v.-rdad, que es mas que insufl-
ci«*nte en esta cuestión, para dar legitimidad al 
pretendido derecho. 

El diputado por Gran-Canaria, en las Cortes de 
1811 A 1813, Sr. Gordillo, ardiente defensor de los 
intei-escs que represíMitaba, adujo en la sesión del 
día 14 de Diciembre de 1812, como prueba de la 
posesión de la capitalidad cu que se hallaba Las 
Palmas, el siguiente párrafo de la repetidamente 
citada Historia de Viern, tomo II pág. 110: Hollán
dose en Saldinnnco los Srcs. Reym D. Fernando 
y ü.' Isabel, ejcpidieron á 20 de Enero de 1487 
su real cédula, por lo que incorporaban á la co
rona de Castilla el Reyno de las islas Afortunadas, 
de que la Gran-Omaria era capital, lo concedían 
los pririlegins, efe. 

¿Puedii' enlenders»' por el texto literal de esta 
cédula, (pie se creaba ú Las Palmas capital?—No; 
pues dice (luc lo e r a . -Es verdad; pero ¿con quí'; 
titulo? ¿desde cuándo?—Ni se, dice;, ni s(! sabe.— 
Pues ¿qué quien; decir la cédula?—Muy sencilla 
y racional explicación tiene. Para daila, basta saber 
que Canaria fué conquistada el año 1483, (jue la 
Catedral se trasladó desde Lanzarote, donde se ha
llaba hacia seicnUí y nueve años, á la nueva pobla
ción de Las Palmas el año 1485, que la cédula de que 
se trata se expidió en 1487 y que de la Palma y Tene
rife, tíírminó la conquistíi en 1496. Porestf)s hechos 
y fechas se observa, (pH» A los cuatro años de la 
conquista de Gran-Canaria, trece antes de la de 
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i Tenerife y cunrenta y cuntro do In croacion de la 
V Audicínciu, eso título con el cual colittca la celdilla 

ó Las Palmas, no podría significar mas que sin*, 
I el r(!cicnf(! pueblo, la resideni^ia de la si^le epis-
: copal y del cabildo general d(! la isla, único auto

ridad *i ella en todos los ramos del gobierno 
civil y militar, y de aquí el título de Capital que 
en efecto era del territoric» de la isla, t'mico con
quistado; cimio lo fueron de Tenerife y la Palma, 
lo Laguna y Santa Cruz después de conquistadas 
y creados sus respectivos cabildos; Ululo de capi
tal de In isla que conservó Las Palmas, sin otras 
aspiraciones, durante cuarenta y cuatro años basta 
el de 1527, en el (jtie se establei'ió la Audiencia, 
y aun bastantes años después; y esa era la (Capital 

1 de que "Solo podia bablar y babló la real C('M1U1O. 
Terminada la dis<'usion de esta i)arl(! de la cues

tión, pasamos ya 6 la de los t/'rminos del problema. 
Los mas rudimentales principios del derecbo 

administrativo, exijen tratrtndose de la división ter
ritorial, que lo Capital d(! la provincia ó sea la 
re8id(»ncia de las autoridades que lu constituyen, 

" se esttíblezea en ^ú pueblo desde el cual puedan 
';, ser mejor atendidos, vigilados y administrados los 
k;' intííreses d(í lu Provincñu y del Estado; esto es do 
•, senti<lo común, y no lo es menos (pie il este fin 
;, [ sea necesario, que las condiciones de ese pueblo 
f hayan de bollarse en relación con el teriitorio, 
^ siendo el centro d(; »'>!, el de la población, el del 
;>• trdflco mercantil interior y exterior y iú de los dtípen-
T dencias auxiliares 6 subordinadas de lo odminis-
f iracion. Sobre esta base y orden de ideos segui-
l wrnos lo discusión. 
ft Centro del territorio. 
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Los defensoras de la ciiid.-id de Lns Palinns, 
que lo fueron en las ('orles de anii)os periodos 
constitneioiíales, los diputados Sres. Gordiilo en 
el priniei-o y Cabezas en el scf^undo, con otros 
varios i*epi-»is<!nUuites do diversas provincias, oom-
prendian, corno era natural, las cítndieionflS esen
ciales que debia tener un pueblo para asjjirar á 
ser Capital de la provincia; ninguna de ellas les 
ofrecia la ciudad de Las Palmas, y por su al)so-
luta falta se liniitíu'on á apoyarse en el título y 
posesión de la Capitalidad que, aunque accesoria, 
era la mas atendible entre las demás de su clase, 
de que con gran profusión se sirvieron, como ire
mos viendo. 

El Sr. Cabezas en la sesión de 8 de Octubre de 
1821 se limitó á decir: «Que para hacer tíapital & 
la ciudad de Las Palmas se liabria sin duda tenido 
en cuenta, que la isla es uno de las mayores, que 
está situada en el centro del terreno que ocupan, 
con cortil diferencia de la de Tenerife.» En la misma 
8(!sion el .Sr. Lopí.-z fl). Marcial] dijo: «que no se 
hablase de centralidad; pues si Santa Cruz estídja 
mas cei-ca de la Palmo, Gomera y Hierro, Las 
Palmas lo estaba de Lunzarolu y Fuerteveiitura; y 
que siendo aquellas islas las mas estériles y estas 
el granero de todas y unidas ú Canaria formaban 
el lugar de todos los frutos y de la abundancia, 
y esta ventaja compensaba el defecto de centru-
íidad. 

Dejamos para tratarlo en su lugar, lo que se 
refiere á ftírtilidad y abundancia de frutos, con 
que son favorecidas las tres segundas islas, aun
que no lo necesitan los lectores del país, qu(5 
desde luego habrán juzgado la exactitud de tales 
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aflrmncionos, y nos liiriilumos nquí i\ ki mayor 
centruliclíid del lerritoi-io; ¡mes favorece grande
mente al pueblo que la tenga, para que en él se 
establezcan las autoridades odníinistralivas; porque 
suponiendo esa centralidad más fiiciles y frecuen
tes comunicaciones, puede desde él ser mas eficaz 
y provechosa la acción administrativa. 

El Diputado Sr. Milla, uno de los ilustrados y 
distinguidos oradores que defündieron la capita
lidad de Santa Cruz, dijo en la sesión del dia 19, 
«que la base mas justa que habia fijado la comi
sión, para capitales de provincia, era la centra
lidad de población, y que Santa Cruz tenia esta 
centralidad y también la física (del territorio) como 
se demostraba en el mapa que presentó, viéndose 
en él que de las 7 islas tres estaban mas Jiróximas 
é Santa Cruz y dos mas cerca de Gran-Canaria, 
por cuyas circunstancias debe ser Santa Cruz la 
Capital de Canarias.» 

En la Memoria ya citada, se demostró numé
ricamente, que la distancia media de los puertos 
principales de las 5 islas menores era á Canaria 
41'6 leguas, y á Tenerife 30'6. 

El debate del punto de centralidad del territo
rio resultó concluyente ó favor de Santa Cruz. 

VIII. 

Centro de población. 
El Diputado Sr. López,el mas constante defensor 

déla capitalidad de la ciudad de Las Palmas dijo en la 
sesión del dia 17 de Octubre, ampliando lu iuea ma
nifestada en la del ocho, sobre centro del territorio: 
•que no habia una centralidad verdadera en las Is-

1 
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«las Canarias, pues aunque la de Tenerife es la 
«mas inmediata á la de la Palma, Hierro y Gomera, 
«laGran-Canaria lo está ó la de Lanzarote y Fuerte-
aventura, superiores por todos conceptos á todas 
«las otras, porque aun cuando hubiera alguna di-
«ferencia en la población, las Islas que están mas 
«cerca de Canaria son la de Lanzarote y Fuerteven-
«tura, hijas predilectas de la naturaleza, que son 
«ricas abundantes en todo, en vino, aceite, aguar-
Vdiente de embarque, carnes, orchilla, brea, al-
«mendras; la hacen mantener un comercio conti-
«nuo con la Península.» 

No siendo posible al Sr. López resolver In cues
tión, íi favor do su pueblo favorecido, la elude im-
volu<rándola, y trayendo á ella el elemento de la ri
queza que, además de ser estraño á esta cuestión, 
es no solo notoriamente inexacto, como lo demos
traremos, sino que aboga en contra de su pi-o-
pósito. 

Cuando en la cuestión del pueblo donde es mas 
conveniente residan las autoridades, que han de 
administrar la provincia, se trata de su relación 
con las personas, se entiende por centro de pobla
ción, no el punto que se halle en el centi'o mate
mático del territorio, que podría ser un desierto, y 
si del pueblo, de los dos ó mas competidores, del 
cual se hallen mas ínm^iatos mayor número de ha
bitantes, y siendo este un problema resoluble, no 
puede decirse ni de las Islas Canarias, ni de ningu- i 
un otra provincia, que no tenga verdadera central!-j 
dad de población, como lo afirma el Sr. López; la 
hay pues en esta provincia. 

Por dos procedimientos puede resolverse el pro
blema, calculado por grupos ó por habitantes, pon 
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iclprimíToy por In poblncioii, sogtm el censo deca-
^ uiiQ úi> las dos (apocas, cu quo hígnlinonte se di-
^Mia el teniloíio de la nación en provincias, se ob
tiene el siguiente resultado: 
AH 
I 

Tenerife 
Canaria 
'ha Palma . . . . 
lianisarote 
Puerteventura 
Gomera 
Hierro 

TENERIFE.. 
CANARIA... 

Mea Tenerife.. 

CENSO DE 1821. 
GRUPO DR 

TENERirE. 

70.0G7 

28.824 
» 

7.915 
4.00ti 

CANARIA. 

110.812 
83.704 
á7.108 

» 
55,093 

16,160 
12,451 

» 
» 

83,704 
» 

CENSOi»E1833. 
GRUPO DE 

TENERtPE, 

84,180 

32,780 
)) 

11,057 
4,444 

133,007 
102,503 
30,564 

CANARIA. 

71,181 

17,434 
13,888 

» 
» 

10¿,503 

fe. Por último,8i apreciamos el centro de población, 
W<it la distancia rt que respectivamente se hallan las 
5^iilas menores de las 2 mayores, obtendremos artá-
^^8res i i l tadoá ,conlo seveporel sigilientecuadi^o, 
P i a d o s susdatos de la Historia de Viera. 

4 

lá^WíIV) mftdííí. ..•#,.......*. • 

mtím. 

9 
45 
30 
7 

17 
108 
21 . 

tkHMk. 

41 
34 
49 
28 

1̂ 8 
.31 . , 
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Cualquiera que seo, pues, el procedimiento que 
se adopte, se demoslrorá que la gran mayoría de 
los habitantes de la provincia, se hallan mas cerca 
de Tenerife que de Canaria. 

No mas acertado y feliz que el Sr. López, estuvo 
el Sr. Cabezas en la sesión del dia 19, al decir que 
«siendo la superficie de todas las islas de 637 leguas, 
«en esta forma: 333 las de Tenerife, Palma, Hierro y 
«Gomera y 364 las de Lanzarote,Fuerteventura y Ca-
«naria, es claro de que en esta debe recaer por preci-
«sion el centro físico, puesto que esceden las 3 é las 
NOtras4 en31 leguas de área.Si estuvieran igualmente 
«pobladas, todas en proporción, tampoco podría dis-
«putarseóCanaria la centralidad bajo este respecto.» 

El Sr. Cabezas cometió un gran error, diciendo i 
que en el grupo de islas de mayor extensión de 
superficie, debia hallarse el centro físico del territo
rio de la provincia, por que si bien es el centro ma
temático, no es el que se busca en nuestra cuestión ¡ 
como acabamos de demostrar; pues lo que se bus- \ 
cu es el pueblo que se encuentre situado mas cerca \ 
de ese punto, y del cual se halle igualmente mas ] 
cercana la mayoría de la población. Mas, aun con-| 
cediendo al Sr. Cabezas su imaginado centro físico' 
como quiera que no se halla distribuida la población 
proporcionalmente á la superficie del territorio, no 
es en Canaria donde se halla ese centro, y si en Sta. 
Cruz de Tenerife, en donde, por forzosa consecuen
cia, exige la buena administración de la Provincia y 
del Estado, residan las autoridades administrativas* 

No podemos menos de hacernos cargo aquí, áü 
las estrenas afirmaciones del Sr. López, respecto é 
la producción agrícola de las islas que llama hija* 
predilectas de la naturaleza (Lanzarote y Fuerteven-^ 
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tura) y cuya madre, sin embargo, tan cruelmente 
las trata, matándolas de hambre y de sed con sobra
da frecuencia. Nos limitaremos á consignar solo, 
los datos precisos, referentes ó los artículos que ci
te el Sr. López, tomados de la estadística del Sr. Es
colar, del año común del quinquenio de 1800 á i804, 
de la cual nos servimos, porque: son datos calcula
dos por los productos del diezmo, que la concien-

'cia católica de los españoles en aquel tiempo pagaba 
con escrupulosidad; y además,son productos de años 
muy próximos al de 1812 en que empezó á debatir
se esta cuestión. 

H<̂, aquí el cuadro dé la espresada producción, 
que comprende en cada grupo la de las islas mas 
pró.ximas. 

PHODUC.TOS. 

Trigo, fanegas 
Vino, ñipas 
Aguarniente, id 
Aceite; la Estadística contie

ne solo aceitunas 
Orchilla, quintal 
Judias, se comprenden con 

las demás legumbres, fag.' 
Brea, madera, leña, carbón 

etc., valor 
oarrilla, exclusiva de Lanza-

rotey Fuerteventura, qq.» 
Almendras, aceitunas, nue

ces, etc., valor 

GRUPO DE 

TENERtFe. CANARIA. 

123.437 
34..358 

1.731 

329 

25.070 

|6,209.308 

» 

390.560 

119.752 
9.016 
1.326 

865 

16.607 

4,585.434 

74.491 

275.953 

Escusanios tf»do comentario. 
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Centro del movimiento míTcantil. 
En la sesión úo Corles de 19 de Octubre, dijo el 

diputado Sr. Cabezas areira de ose centro: «Tam-
«poco es absoiutamentí' cierto que en Sta. Cruz está 
«el comercio mas activo de aquellas islas, ni que 
«allí se hacen las operaciones niei-cantiles de mayor 
«consideración. El único comercio activo esteriorde 
«Canarias es sin duda el de los vinos que en la ma-
«yor parte se hace por el puerto de Orotava, donde 
«están las grandes bodegas de la isla. El Sr. Milla 
«ha comprendido en este punto las ventajas comer-
«ciales que en general tiene la isla de Tenerife, atri-
«buyéndolas al puerto de Sfa. Cruz. Kl comercio de 
«las barrillas y orchillns todo el mundo sabe se ve-
«riflca por los puertos de Lunzarote y Fuerteventu-
«ra. Estas 2 islas tienen su comerí-io activo de gra-
«nos con la de Tenerife y Canaria.» 

Es exacto el Sr. Cabezas en cuanto f\ los comer
cios de cada una de las islas; penj con lelacion á la 
cuantía y 6 la impoi t.nii'ifi de cada uno de ellos, val 
centro del mo\iniiento conieninl, incurre *'n inc^j-
lificflbles y muy grav<'s erroivs. 

Nos ocupaivmos de ««líos en el pióximo ni'unero, 
pues los matei'iales de actualidad no nos dejan mas 
espacio en este. • 

IX. 

El valor que debe darse ó los afirmaciones del 
Sr. CalK'zaa, puede opreciorse por el siguiente 
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CUADRO de los colores importados y exportados por 
el comercio de las Islas menores con las de Tene
rife y Canaria en el año coman del quinquenio 
de 1800 á 1804. 

L« Palma...Hvii, 
Laiizorotc » 
Fuertcvcntura.» 
Gomera » 
Hierro » 

TENERIFE. 

Ink|ri>nacion. Kiporucion. 

863,485 
256,137 
172,357 
186,245 
60,730 

1.5:18,1)54 

2.123,133 
2.168,796 
1.860,846 
616,370 
315,128 

7.044,276 59,376 

CANARIA. 

ImportaHon Gx|)OTt«rinn. 

17,768 
18,208 
23,382 

)) 
)) 

145,985 

» 

145,985 

A lo vista de esto^s datos, no podrá seguramente 
comprenderse como el Sr. Cabezas pudo aílrmar 
(jue no era absoluUtmentc exacto que en Sta. Crus 
eatui'iese el comercio mas activo. Los jirecedenles 
nluneros patentizan (iuc en Stíi. Cruz S(Í hallaba el 
centro del movimiento mercantil délas islasenc;! in
terior de ellas, ponjue lo era su puerto con el exterior 
y lofuî  siempre como lo demuestra el cuadro siguieii-
le de la renta úv. Aduanas en un periodo de 88 años. 

CiJAüno del producto de la renta de Aduanas en 
los arios de 17 í fía 1804. 

1716ál727'"¿r''12.«o. 

1740 ó 1749 id. 10 id. 
1750 0 1759 id. « id. 
1760 6 1769 id. « id. 
1770 <i 1779 id. « id. 
1780 ó 1789 id. « id. 
1790 á 1799 id. « id. 
1800 á 1804 id. 5 id. 

Tciwfíf»'. 

RVN. 

411,202 
:ÍÍK),.374 
ÍÍ86,()97 
698,957 
6.'19,873 
690,528 
899,975 

1.45J,539 

(^narii. 

RVN. 

17,728 
13,704 
26,175 
45,271 
48,573 
56,473 
42,685 
37,102 

tjiiiEaroic 

RVN. 

1,167 
374 

2,078 
1,191 
1,760 
1,301 

26,831 
68,047 

FurrlB»." 

RVN. 

34 
102 
» 
» 
» 

147 
2.127 
34,675 
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Debemos explíoflr el notflbie y repentino au
mento que Aparece, en los productos de Aduanas, 
en las islas de Lanzarote y Fuerteventura; el cual 
fué producido por el rápido desarrollo con que se 
extendió, el nuevo cultivo de la bariilla, cuya planta 
se empezó á beneficiar por los años de 1784, y en el 
quinquenio de 1800 A 1804 era ya la producción, 
año común de 74,591 quintales, alcanzando el pre
cio dfj 60 rvn, quintal; y como en la época ó que 
se refieren esos datos, se cobraba aun el derecho 
de almojarifazgo, impuestí) sobre la importación 
y exportación de frutos y efectos, de aquí el au
mento que figura en la rtuita de aduanas, y repre
senta la cuantía de las transacciones m(Tcantiles. 

En corroboración de lo que dejamos demos
trado, acerca del movimiento comercial, y de su 
centro mas activo, á principios de este siglo, véase 
lo que decía en el útimo tercio del anterior, el his
toriador Viera en sus «Noticias.» 

«Tenerife es la isla mas rica,mas poblada,mas fér-
»t¡l, y úenws comerckt da fus Cfin(irif/s,siu fruto prin-
«cipal es el vino malvasía y vidueño.»(T. nL,p('ig.52().) 

«El Puerto de Santa Cruz por donde se liicie-
«ron los primeros desembarcos en el pais, ahoi-a 
rtcompite con los mejores pueblos de las Cana-
nrias, (•••< el emporio de aquel comercio ó Europa y 
«Ámr^rica. (Id, 5í>3). 

«Líi Gran-Canaria, tieri-a fértil, sana, de bellas 
«aguas y tí^mperatura célebre por sus dos ó tres cose-
«chas al año. Tiene bastantt? vino, miel, cera, etc.» 
(Id. 500.) 

«La Ciudad Re^l de I^s Palmas, temperamento 
»bflnigr)o, buerms huertas y jardines, buenos pa-
»seos, ciudadanos sociales y corteses; ojaló que 
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«hubiese en ella mas comercio, mas industria, etc.» 
(ídem 485.) 

Terminamos esta parte de nuestro trabfyo con 
la relación de las dependencias administrativas 
que demuestra donde estaba su centro, refirién
dolas á su estado en 1835, porque en esa fecha se 
hallaban ya organizados, los nuevos ayuntamien
tos que iniciaron el cambio político y adminis
trativo, que se preparaba por los consejeros de la 
Reina gobernadora en el nuevo reinado. 

CENTRO DE LAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS. 

DEKNOENCIAS HAS PRÓXtMAt A 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Pueblos que tienen estíiblecimien-

Estafetak y Administ," de Correos. 
Subdelegac." de medicina y ciriijía. 

Aduanas y Administ." d«í partido. 
ADMINISTHA<;iON MIMIAM. 

Regimientos de milicias 
Castillos, baterías y ix 'duc tos . . . . 

MARINA. 

ADMINISTRACIÓN DE JU.STICIA. 
Partidos judiciales 

ADMINIS^TRACION ECLESIÁSTICA. 
Parroquias 

RELACIONES DIPLOMÁTICAS. 
^Cónsules y \*ice-cóiisule8 

TENERirE-

130,067 
55 
34 

5 
10 
4 
2 
8 

54 
7 

:» 

6 
43 

4 

53 
8 

12 

aNARM, 

103,100 
36 

8 

1 
6 
1 
1 
3 

25 
5 

19 

3 
22 

3 

.33 
3 

2 
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Se hnn omitido las dependencias (}ue hoy ya 
lio existen. 

Los datos que liemos consignado, de origen 
lodos oficial, y por consiguiente de una exactitud 
legal irreprochable, dejan evidenciado ([ue las con
diciones esenciales de centralidad que se re<piiere 
tenga un pueblo, para constituir en ('•1 la capital 
de una provincia, desde la cual las autoridades 
puedan ejercer sus importantes funciones con ma
yor beneficio para los intert?scs de la Provincia y 
del Estado, se hallaban reunidas en el pueblo de 
Santa Cruz; y la ley volada en las Cortes, previa 
una j'implia discusión en tres sesiones; y la d(!cre-
tada después de maduro exí'uiien y autorizado con
sejo, estableiit'iido »'i) Santa Cruz la Capital, fueron 
justas ii t(Kliis luces; porque la capiliilidad no Cs 
una prerrogativa, ni una iireeminencia, ni un titulo 
honorífico (¡IK- se concede íi un pueblo por mere
cimientos pi-opios, y (•(tndiciones de hechos dentro 
de la esfi'ia local, sino por sus condiciones de 
relación con el t4'riitorio, las personas y las cosas 
que son la materia de la administración; y de aquí 
que el derecho á la ivsidrncia de las autoridades, 
ó sea 6 la capital, no pritenez<-a á ningún pue
blo, y si corresponda á la Provincia y al Estado, 
por (1 interés que tienen de ser bien administrados. 

P.ira la prueba (jue dejamos hecho, do lu justi
cia y «onveniencia píiblica con «jue fué declarado 
capital de la provincia la villa de Sonto Cruz, nos 
han servido, según «-ra natural, los datos n.'fei-en-
tes á la épma en que >e hizo esa declaración; pero 
como en el medio siglo trascurrido, ha U'iiido im-
jioi-taidlsimos cambios el niod*» de ser de los pue
blos de éstos islas», ya por el progreso universal 
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de la civilización, ya principalmente, por el influjo 
poderoso que lia ejercido la cochinilla, salvi'uidolos 
su rico cultivo, de la mas desastrosa miseria y des
población, cúmplenos probar también, (¡ue esos 
cambios, no lian alterado las condiciones de cen-
tralidad que trajei'on la capital h este pueblo. 

En efecto, la de territorio, es inmutable ñ no so-
sobrevenir un cataclismo en la naturaleza 6 social. 

La de población, que es la mas importante, lí̂ jos 
de ser amenguada, el último censo de 1879, la aven
taja como se ve en el siguiente resumen: 

I 8 U 8 OEl QRUPO OE 

F'uíTliíventura 
Gom<'ra 

TtNeRIFE. 

» 

5,421 
161,.'i'54 
119,054 
42,2S() 

MNAKIA. 

» 
89,980 

)) 
17,484 
11,590 

1) 

)) 

119,054 
» 
» 

El movimi(Mito meioinlil, casi estacionario des
de principio decsle siglo, después del impulso (pie 
le (lió el cultivo tic la barrilla, hasta la introducción 
<le la cochinilla, esperimentó en i'ápido progreso, un 
desarrollo proporcional i\ la cuantiosa riípieza de lii 
nueva produ<'cion,con la cualeiiíunnenlodia por dia 
y estendiéndose ÍI todas las islas, tpiiso la l*rovideu-
cia salvarlas de In d<!soladora miseria de queesljiloui 
anienuzadas por la decadencia de su agricultura. 

Kn este admirable af-r-eceritamienlo de la riípie
za agrícola, cupo rt Canaria la parte inris CUMUIII^SÍI, 
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comparada con su producción anterior, la cual fo-
mcntundo ¡su comercio le ha proporcionado poder 
llegar al allogiado de prosperidad que hoy disfruta. 
No cumple á nuestro propósito mas que consignar 
aquf, los hechos que bastan h probar continúa la 
cenlralidad comercial, como todas las denifis, en 
Santa Cruz, y se reasumen en el siguient*» 
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El movimiento di* la mivegaoion tampoco ha va
riado on î us condiciones fi favor de Sta. Cruz, y sin 
embargo del extraordinario aumento que ha teni
do en el Puerto de Las Palmas, por consecuencia 
natural del dt; la producción. Wíase el del año 
de 1879. 

PUERTOS DC SkHn CRUI. LtS PUH»S 

Buques de travesía Ihígados. 
Mas Santa Cruz 

499 
» 

499 

259 
240 
499 

Por conclusión; <'n las dependencias administra
tivos no ha habido mas variación, que la efectuada 
en la población que queda ya espn'sada y en el 
personal de la Diputación provincial, que hoy se 
compone de 21 Diputados, distribuidos como sigue: 

GRUPOS DE 

Diputados. 

Vése también, que en estaparte han mejoradolas 
condiciones de centralidad de de S.'"Gruz por las que 
se la declaró repetidamente Capital de la Provincia. 

Pero aún cuando esas condiciones hubiesen su
frido alguno modiflcacion, no siendo de las que 
esencialmente fundamentales, solo un cataclismo 
de la naturaleza ó social produce ¿es acaso admi
sible la teoría, que parece quererse establecer, de 
que las capitales, ó lo que es lo mismo, (pie el per
sonal todo de la administración de uno provincia, 
sus oficinas, archivos y dependencias que la son 
anexas y tienen en ella su asiento y domicilio, 1Q 
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puedoii cíuiibiar comí» un pnrliciihir muda decasnV 
Imposible píu-oce haya quien sostenga iscmejante teo
ría, y mucho monoscunmlo con eldiseuiso del tiem
po, se han cn-ado int»?reses tan respetables como 
sagrados para el Estado, la Provincia, los partitMi-
laresy los pueblos comarcanos de la í-apital; inte
reses intimamentii enlazados con ella. Y esto suce
de en Sta. Ouz, donde se han levantado costosos 
edificios, para todos los servicios públicos, contan
do el d(! la guerra con 2 cuarteles, uno de ellos en 
la nuevo fortaleza acasamatada llamada la Ciuda-
dela, una Maestranza de artillería, con habitaciones 
para las oficinas del establecimiento y las de la Sub-
inspecion del arma en la provirx.'ia, un Parque d(; 
Ingenieros con sus oficinas; el magnífico Palacio 
rodeado de jardines, recientemente terminado, resi
dencia del Capitán General; y de las oficinas y ar
chivos de esta dependencia, hallándose en construc
ción un nuevo Hospital militar, que será como el 
Palacio un notable edificio en su clase, con todas 
las condiciones de extensión {\ higií'ínicas que exi
ge su pspcriol élmxjnrtnnU; deslino. En el ramo ci
vil, la Diputación provincial lia construido en la 
porte que ocupo del suprimido cf)nvento de San 
Francisco, el salón de sus sesiones, y el departa
mento donde se hallan situadas sus oficinas y ar
chivo; y tiene en construcción el suntuoso edificio 
diíslinado á contener los Establecimientos de bene
ficencia provinciales, y en el cual se halla ya colo
do el Hospitíd, la cuna de expósitos y el asilo de an
cianas y ríiños, edificio cuyos planos trazados por 
el ilustnido y distinguido arquitecto D. Manuel Üráa 
y enviados á la Heal Academia de bellos-nrtes para 
su aprobación, obtuvieron la honra de que se orde-
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narn 1H ivinisif>n de niui copia parn quo se rolocnra 
en el airhivo d<í la corporación como obra de es
tudio. 

Con separación, «'xisten un deparlam(ínto de an
cianos, y un depósito provisional de denuMites de 
ambos se.\(js. 

Por último, la Administi'acion económica ha me
jorado el antiguo edificio de la Aduana, haciendo 
en (';! varias obras de ensanche, i)or las que tienen 
hoy en é\ cómoda y conveniente colocación todas 
las oficinas del ramo, y su importante archivo. 

Toles son las poderosas i-azones, los respeta
bles intereses quií establecieron la Capital en Sla. 
Cruz y hoy la mantienen. 

Rr^stanoH exponer los motivos que luvi(!ron los 
legisladores, al pnMerir i)ara residíjiicia de las mi-
toridades la Villa de Sta. Ci'uz á la citulad de la La
guna, y será materia de ruKíslro siguiííiite artículo. 

Dejamos ya referido como presentado íi las Cor
tes, <íl proyecto de ley de división territorial, en el 
cual s« proponía paro Capital de esta provincia (\ la 
ciudad de S. Cristóbal de la Laguna, fué estcí píxj-
yeclo desaprobado, después deima muy reñida dis
cusión, sostenida en favor do Ganaría y Las Palmas 
por el diputado López (D. Marcial), y de Tenerife y 
la Laguna por el diputado Sr. Echevarría, mostríín-
dosc el Sr. Cabezas, apasionado defensor también, 
de la ciudad de Las Palmas, pora la cual pidió la de
claración de Copitíd, si bien continuando provisio
nalmente el estado en <|ue se hallaban los cosas en 
la provincia. 
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El Sr. Echftvarríii se limitó rt sostener la capita
lidad de la Laguna, por los títulos que le daban sus 
condiciones inUírnas de localidad, Ímci(^ndolo tam
bién por sus condiciones de relación, con el terri
torio y la población, las cuales en efecto la favore
cían, si bien le faltaba ser el punto C(''ntrico del mo
vimiento de las transacciones sociales y mercanti
les, que es el mas importante, porque encierra en 
sí las demás centralidades. El Sr. López se redujo 
en su discurso, como en todos los que, bastante 
estensos, ha pronunciado en este debate, á enalte
cer su pueblo favorecido, la ciudad de Las Palmas, 
y rebajar y deprimir al adversario; en ese orden de 
ideas, en absoluto incongruentes con la cuestión, 
no hay discusión posible. Otro diputado, el Sr. Ca-
latraba, tomó parte tíjmbien en este debate, en con
tra de la capitalidad de la laguna y & este propósi
to dijo: «La cuestión debe reducirse á si la capital 
«debe establecerse en Tenerife ó en la Gran-Cana-
«ria, y en el primer caso si debe ser en S. Cristóbal 
«de la Laguna ó en Sta. Cruz de Tenerife. Que de es-
«tar en Tenerife, no puede estar en S. Cristóbal de 
«la Laguna, para mi es indudable; pues la Capital 
«de diferentes islas no puede estar en el interior de 
«ellas, supuesta la mas cómoda comunicación que 
«debe ofrecerá todos los habitantes de ellas.» 

Sin mas razones espuestas que tuvieran impor
tancia, se pusoá votación el informe de la comisión 
que fué desaprobado. ¿Qué razón tuvieron las Cor
tes para obrar así? No pudo ser otra que la espucs-
ta por el Sr. Calatrava, de conformidad con los prin
cipios de legislación administrativa. He aquí lo que 
sobre el particular, escribe el Sr. Posada Herrera 
en sus «Lecciones de Administración»«Una provin-
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«í'iíi (|ii(' líMigíi fivnwtW cxlciisioii (lo costns, necesita 
«que su iiiilorkliid íKluiiiiistnilivji estó seiitndn, por 
«decirlo así, en la orilla d(íl uiar, por que allí esta-
«ni sino en el centro del territorio, en el de la reu-
«nion comercial del i)ais; (jue es el primer ciernen" 
«to d(! riqueza y progreso.» 

En efecto, los puertos de mar en los que se ha
ce uno navcfiacion y un comercio importante, y es-
Uuisivo á diversos países son por estas circunstan
cias, el centro natural de un movimiento activo, 
diario, de transoci'ioncs mercantilc's que ati-aen á es
tos mercados una numerosa [¡oblación transeúnte 
que viene todos los dias rt ellos, rt realizar sus ne
gocios; y sobido es (|ue esos centros comerciali's y 
marítimos, son (¡1 poderoso auxiliar necesario A la 
produftcion agrícola ('Í industrial, fines es el que da 
circulación íi los [iroductos, lieviindolos ñ los paí
ses mas remotos, para su consumo que es el que 
los drt valor, sin el cual no fueran una ricpieza. 

Para el desarrfjjlo de ese importantísimo movi
miento comercial, los piobiernos se hallan obligados 
en el inter«''s público, i'i fomentar la construcción 
que se hac(\ nectísaria de las vías de comunicación 
y de trasporte (jne ciuzando el pais, en todas direc-
eiones, den vida activa y productoi-a á los i»ue-
blos, facilitando sus comunicaciones con los marí
timos dedicados al comercio. En ellos su modo de 
ser, cr<'a la necesidad de servicios públicos 6 insti
tuciones administríitivas, intimamente; unidas A la 
localidad; tales son la de la Aduana y otras de la 
hacienda pública, las de Sanidad, las de Mariía, las 
tle (Comercio etc., y los fmicionarios de todas tistas 
dependencias, se reípiiei-e tengan una categoría y 
í'epreseutacion de uutoridaíl, anéloga ó \ñ categoría 
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del pueblo comercial por la importancia de su co
mercio, y de las relaciones sociales, que van uni
das á las mercantiles, en el interior y exterior del 
pais, hallándose entre estas últimas, las de los cón
sules de todas las naciones, que Í-C establecen en 
esas importantes plazas de comercio, y las de los 
numerosos extranjeros que las visitan ya i)ara sus 
negocios, ya de paso. 

Estas condiciones de los pueblos marítimos co
merciales, los cuantiosos intereses que ellas desar
rollan y las necesidades de gobierno y administra
ción que crean, son otras tantas rüzones i)or las 
cuales en ellos deben i-esidir las aubiridades ¡¡ro-
vincialí's (pjc í'i la vez son delegados del gobierno, 
para representarlo en la localidad, y cumplir todas 
las obligaciones (jue impone el derecho internacio
nal í\ la administración. 

Al desaprobar, pues, Ins Cortes la Capitalidad de 
la Laguna para establecerla después en Sta. Cruz, 
lo hicieron en fuerza de lo (jue exigían (hicisivamen-
te, las condiciones de existencia de cada una de 
esas dos poblaciones y el bien general de la provin
cia y del Estado; pues como dice el autor, antes ci
tado, «lo cuestión de capitalidad lo es solo de ad-
uministracion y de gobierno, y su punto de vista 
«no puede ni debe ser otro, que <ÍI interés y conve-
wniencia de lospueblosadministrados y gobernados.» 

Así, al declararse, en ese orden de intereses ge
nerales, Capital al pueblo de Sta. Cruz, se declaraba 
en relación con los intereses locales, capital 6 Sta. 
Cruz y á la Laguna. 

Hemos considerado siempre, ú la Laguna y Sta. 
Cruz, un solo pueblo; jamos hemos podido conce
bir causa alguna renl de rivalidades enliv estas 
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(los poblncionos, piiniitivanicnfc uiin solo; sus in-
loreses loc.ilcs no son nntit(''ticc)S, poríiuo no se 
destruyen unos i'i otros, iil conti/irio, se lierrufinan 
y S(; eomplelnn. L» Liigunn, pueblo escinciülmente 
figi'icultor, Stfi. Cruzconicreinntíí y por eonsiguiente 
consumidor. La Liíguna y sus pueblos inmediatos, 
fuente copiosa de í)Poduccion, Santa Cruz merendó 
donde se negocian y consumen esos productos; bas
tará )'i un obs(>rvador salir á la carretera cualquier dia 
desde el on)anccer, para que comprenda cual es el 
tráfico, (.'1 movin)iento de relación que intima y uni
fica los intereses de ambos pueblos. 

Hubo un tiempo, es verdad, en el cual podia ex
plicarse y aun justificarse esa rivalidad, que llegó j'i 
i-ayar en odios funestos. Eran (>sos tiempos los del 
privilegio, los del señor y el esclavo, los de la ex
plotación del d(''bil por el poderoso, ya fuese este po
deroso, un señor de borca y cucbillo, y el dí'íbil un 
infeliz siervo, ya fuese una ciudad privilegiada y 
prepotente y una pobre y desamparada aldea. Esos 
tiempos de tristes recuerdos para la humanidad, y 
esa sociedad lian dc^sapareeido por el potente influ
jo de la civilización, (pie extendi(^ndose, jjor todos 
los puí'blos del globo, \a cambiando esos tradicio
nales organismos, y costumbres de un refinado 
egoísmo; y rt lo luz de los adelantos de la ciencia, 
se reforma la sociedad, fundiéndolo sobre lo base 
de lo igualdad, del derecho paro lodos, de lo liber-
tíid autonómica, y dignidad del individuo, y dt; lo 
armpnlo de todos los intereses sociales, i»or la 
fraternidad. Serio un onocronismo, suponer boy 
posible rivalidades, <|ue si pudieron existii' en tiem
pos posados, hoy no tiene rozón alguna de ser. 

La poblocion de Sonta Cruz, según el censo, 
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es de 16,610 habitantes, la de la Laguna de 11,034; 
la de ambas ciudades asciende i'i 27,644; el poder 
que supone ya esta población, por las fuerzas socia
les que representa, concentrado en beneficio comiui 
de los dos pueblos, ¡cuantas empresas llegaría á 
realizar, de reconocida utilidad para el progreso 
de los adelantos en la vida moderna, que multi
plicarían sus goces y el bien estar de los pueblos! 
Ya por diversas empresas, aunque en pequeña 
escala, se han realizado algunos beneficios, aso
ciándose las fuerzas de la Laguna y de Santa Cruz, 
y debe esperarse se lleven á cabo otras de impor
tancia progresiva. ¿Por quó no han de ser posi
bles esos adelantos en Canarias? ¿No tiene hoy 
una población de 280,000 habitantes? ¿No han ex
portado las islas en el año penúltimo, por un valor 
de 35.816,610 reules que corresponden é 575 reales 
por familia? Falta solo, espíritu publico, concierto, 
unidad de acción para hacer provechoso uso y 
aplicación de esas fuerzas sociales, y sobreponerse 
é la perniciosa yliabitual tendencia sistemática, de 
oposiciof) á todo movimiento de mejoras sociales. 

Recordamos que no hace muchos años, cuando 
empezaban & iniciarse los proyectos de carrete
ras, presenciamos una cuestión, en la que uno de 
los contendientes entre otras originalidades, decia 
á su adversario: ¿para qué ese gasto de carrete
ras si no hay carros ni coches? y el otro le pregun
taba á su vez: ¿y para qué construir coches y car
ros si no hay carreteras? A tal punto llega el ciego 
espíritu de oposición. Pero las carreteras se han 
construido, y aunque insuficientes aun, los coches 
y carros so» innumerables y mas innumerables 
aun los beneficios que estas nuevas vías han pro-
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diicido, en todos los ramos do prosperidad pú
blica, y cu el movimiento de la vida social. 

Sin embargo de este irresistible ejemplo, si 
nosotros decimos aquí, {i nuestro propósito, que 
puede llegar un dia, en. el cual la Laguna y Santa 
Cruz se hallen mas Intimamente unidos por el telé
grafo y el ferro-carril, no faltarán muchos de nues
tros lectores, en cuyos labios, al pasar la vista por 
estos renglones, asome una sonrisa de compasión, 
diciendo para sí «delirio»; con todo, los dejamos 
escritos, estimulando rt los buenos patricios de la 
Laguna y Santa Cruz, que los hay en gran núme
ro, que contribuyan i\ extinguir los funestos senti
mientos de inmotivadas rivalidades, de envidiosos 
rencores injustificados, excitando los generosos im-
pjilsí)s de una noble emulación de fraternal con
cordia, y esperar con entera fé, ll(>gue un dia en 
que, la Laguna y Santa Cruz sean un solo pueblo, 
que sf llegará. 

X!. 
•/• uvilíucion Mlt rrprMenMk (mrum idn cole-

MI, |)or rt conjunto A« Im iHrhuí IOCWIM y monlot 
i|uf li nitUun y i-onittítuy«n. 

K«tüii het'hoi ion loi <\\té n t U u la vidu tocitl en 

•u |ira(tm<>, )' \ot qut eTecliX •( bombre «o >l o i ime 
por el ihunollD da HU bi»ilt*4M, de Hu untlaiHiiHm 

; d* M» U"!—. Y MlM OrlgcoM bniun loi elementi» 

d d l i a d o m d< k» puablot. 
auilor. 

Réstanos solo para cumplir nuestra tarea, según 
lo tenemos ofrecido, vindicará esta noble Ciudad 
do Santa Gniz, colocándola en el distinguido lugar 
que le corresponde entre los pueblos civilizados, 
y al cual tiene justo.s títulos, que se ha demostrado 
desconocer, ó se ha (pierido rebajar con iiijusti-
flcado apasionamiento é inmotivadas rivalidades. 
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No seguiremos píisK Í'I paso el movimieiilo prn-
gi-esivo civilizador di' «'sta población, desde los 
primeros albores di' la vida mod(M'iia, y mucbo 
menos desde (pie »'l pui'blo fiu' fundado. Esto 
seria escribir la bistoria de su civilización, que 
«demás de no ser objeto de nuestro propósito, no 
es asunto, ni por su forma ni poi- la extensión que 
requiere, propio píuvi ser tratado en un periódico. 
NosJimiturémíís, i)ues, á bacer inia brevísima rese
ña del origen y fundación del pueblo, del progn;-
sivo desarrollo de sus diversas instituciones loc.-i-
les, y el de las facultades intelectuales de sus liabi-
lantes, becbos lodos (pie en su conjuido, deter-
n)inim el progreso y estado de la civilización de 
los pueblos. 

La primitiva villa, boy ciudad, puerto y plaza 
de Santa Cruz de Teneiife, fué fundado en el tei-ii-
torio llamado por los naturales de Aftaza, en la 
costa del Este de la Isla, en la (pie s(' encuentra 
lu hermosa rada, puerl*» por el cual se verifica
ron diversas invasiones de los europeos, en el país, 
con el ¡iropí'jsilo <¡c explotarlo más que con el de 
su ocupación, liaslji (p«e se (!iiq)rendió formalmente 
su conquista. Hé aquí <;omo describe este memo
rable acontecimiento imestro bistoriador \'iera: 

"Habiendo salido de Canaria, dice, el 30 de Abril 
»de 14*.>4 el armameidí» del (ieneial D. Alonso Fer-
«nandez de Lugo, (;om[>U(ísto de más de mil sol-
»dados de infantería y 120dea caballo, t'i bordo de 
»15 bergantines, bien perlrecbados de víveres y 
»urmas, ecbaron las áncoras en el puerto de Añuza 
»á las O de la mañana del diu siguiente. Cuabpiiera 
"oqnc iiubie.se visto salir á tierra A nuestro General 
•)á la cabeza de sus tropas, con una gian cruz de 
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«modera oiilre los hruzos y que 6 pocos pasos la 
rtfljiíbn «'11 la arena, adorándolo con la mayor humil-
«dod, no pcnsai'Io que aíjuel era un conquistador.» 

Este acto imponente y de uno solemnidad grave, 
aunque sin ostentación de suntuosidad alguna, 
era en efecto la toma de posesión de la isla; la rea
lidad de la conquista, de la única isla que conser
vaba aun su independencia; y era li la vez el hecho 
de la fimdacion del primer pueblo de la isla, pobre 
y modesto en su juventud, hoy la noble y digna 
Capital de lu Provincia. 

Efectuado el descmbiirco, fué el preferente cui
dado del General de la contpiista, establecer el cam
pamento de su ejército, cei-ciliídolo de fuertes trin
cheras, y las demás deftMisas necesarias paia darle 
seguridad, coatra los abKpies (|ue pudieran dirijirle 
los naturales d<'l país. Al tercer (lia del desembarco, 
3 de Mayo, se celebró en el campamento Real de 
Santa Cruz, la festiNidad de la invención de la 
Cruz, con una sencillez (|ue realzaba el regocijo 
general, demostrado por el espíritu que animaba 
á lodo el ejército confiuistador. 

«Para esta celebridad, dice el citado historiador, 
»y bnjo una gran tienda cubierta de ramos do laurel, 
«construida en el mismo sitio donde estaba encln-
»vndn la cruz que habia traído íi tierra el General 
»Lugo, se erigió un altar adornado de flores y yer-
wbas olorosas, sobre el cual celebró lo misa el Ganó-
»nigo Alonso de Samarinas, la que oficiaron Fr. 
«Pedro de Cea y Fr. Andrés de Gales, religiosos 
»Agustin¡anos, otros dos Franciscanos, y algunos 
«eclesiásílicos seculares. Desde este dio se intituló 
^Puerto de Sania Criu aquella ribera.» 

Ceiebratla esta memorable fiesta, que puede con-
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memornrse como lo de la fundación de Santa Cruz, 
primera población de la isla de Tenerife, al día 
siguiente, 4 de Mayo, salió el ejf^reito invasor, diri
giéndose hacia la Laguna, llamada de Agüere. 

Viana en su Poema d<' la Conquista describe 
la marcha en estos términos: 

«El cuarto día de aquel mes florido 
6 la mañana alegre, i-esonando 
las cajas, las trompetas y los pifanos, 
el español ejéieilo en buen orden 
salió marchando en escuadrón formado.» 

Al llegar á lo alto del lepccho, donde hoy se 
halla la ermita de N."" S.'" de Gracia, hizo alto Fer
nandez de Lugo, acampó su tropa y envió emisa
rios con proposiciones de paz, al Mencey de Taoro, 
Bencomo, que i\\ frente de gran número de Guan
ches, se habia situado en los bosques de la La
guna. La proposición de someterse ñ los Reyes 
de Castilla, fué repulsada cor» altiva dignidad. 

Estando en estas negociaciones, se presentó íi 
Fernandez de Lugo el ALMUÍ-V de Gfiimar, acompa
ñado de 300 güiuiarenses, y quedó convenido el 
tratado de amistad y alianza entre ambos Gefes, 
que tan importantes socorros proporcionó rt los 
conquistadores. Alentado con este próspero suceso, 
dtícide el Gefe de la conquista continuar la inva
sión en el territorio de la isla, hasta el valle de 
Arautüpala, hoy Orrit^iva. Todos los escrito^(^8 de 
la historia de esta Conquista, y muy particular
mente Viera que los reasume en sus Noticias, la 
dan detalladamente de la sangrienta derroUi que 
sufrió el ejército invasor, sorprendido en los des
filaderos del barranco de Ac<;ntejo, por un nume
roso cuerpo de Guanches; el nombre de la Ma-
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tanza, que se dio al pueblo fundado después de la 
conquista, es un [)efpétuo recuerdo, de ton funesto 
desastre. 

La derrota sufrida dejó reducida las huestes de 
los conquistadores A la pcíqueña fuerza de 20() h.)m-
bres, y en la necesidad de organizar un nuevo ejér
cito, para continuar la empresa, tan ftniestaniente 
malograda en Acentejo, se trasladó el General Fer
nandez de Lugo á Canaria, con los restos de sus 
tropas y oficiales, el 8 tic Junio de 1494; y el 2 de 
Noviembre del mismo año desembarcaba por se
gunda vez en el puerto de Santa Cruz de T(;nerife, 
6 la cabeza de un nuevo ej<'>rcit,o de l,ltX) infantes 
y 70 caballos, reclutados en C.anoria y en los esta
dos del Duque de Medina Sidonia en Andalucía. 

AI pisar segunda vez el Conquistador su Real 
de Santa Cruz, halló en ñ la que habia dejado 
fijada, cuando tuvo que abandonar el canqianiento; 
adorada con el fervor de la <^poca, por su nuevo 
('j(''rcilo, se dedicó éste desde aquel momento, & 
rí'constituir el tfirreon que hablan d<'moI¡do los 
Guanches, y según dice 1). Pedro Agustín del Cas
tillo (Descripción histórica) «rt asegurar el Real de 
»Sunta Cruz con trincheras y regulares reductos 
»cn su recinto, haciendo acomodados alojamientos, 
«como asiento que consideró se liabia de adelan-
»tar con el tiempo con dilatada vecindad por su 
wtcmpei-amento abrigado.» 

Estíiblecido ya desde este instante el canipa-
nu'uU) que constituía la fundación del pueblo de 
Santa Cruz; no continuaremos la relación de las 
operaciones militares, que realizaron la coníjuista; 
y nos contraeremos f'i solo los hechos que cnm-
plen rt nuestro propósito. 
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Lo imovíi pobhicioii qiio inv.iflió el tí'tritorio, 
pcini híiccrsí' (luefiJi de él, (rain iicccsidíidcs, por 
su civiliziicioii y costiinibri's, (pie no podia saíis-
fnrvv la del pais, ou ol estado en (pie se; hallaba 
de primitiva sencillez, y de a(juí <'l movimiento 
eivilizadoi- (pie desde luego empezíj ¡'i desari'ollarse, 
en la primera población de la isla y su único puerto; 
movimiento, si bien lento en su principio, j)i'0fire-
siv(; siempre, basta llegar d ser su puerto y plaza 
de comerci.i la m.-'is importante del urcli¡pi(''lago. 

Las noticias de los triunfos obtenidos en Tene
rife, por sus conquistadores^ llegando á las demás 
islas, excitaban el deseo úc bacei" foi'tuna, y alra-
jei'on á esta isla gran número de voluntai'ios á 
tomar jiaite en la conípiista, para tenerla en el Ixí-
tin. Este amnento en la población, (pie lleg(} al 
número de dos mil personas, solo pmcedentes de 
Lanzarule y Fuerleventura, debi('» dar mayor acti
vidad al movimiento de transacciones sociales, in
dustriales y comerciales en SiUila (^ruz, centro y 
punto único de relac¡(tnes con las otras islas y 
con la península española. Del pn,>gres(> de este 
movimiento civilizador, dan noticias miís 6 menos 
detalladas t(Kl(j» nuestros tu"storiadores. 

Nm'iezde la Peña queescribia en l(x{2, hablando 
del |)!oyi»cto d«l Adelantado de hacer un pueblo 
en el llano junto ¡í la Lagima, dice, habia formado 
luego que llegí'» á Tenei-ifc, en el puerto donde des
embarcó, im pueblo que se llum*') do Sunlu Cruz; 
confirma este h'ícbo de la jirimitivH fundación de 
Santa Cruz el ya ciUido I». I»edro Agustín del Cas
tillo, (piieu dice que «vuelto <̂1 Adelnnttido al Heal 
»>de Saula Cruz, prosiguió la población, dando prin-
«cipio por donde lo tuvo priiherít (pie fu(̂  por el 
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nPuorlo (|iie los iiolnniles Ihmian de Añngo (Añazn) 
»y ahora de Sania Cruz, que es d(! los miónos rúalos 
»de la isla (D. Afíustin (jistillo, em natural de Las 
»Palmas, y pei'leneci(Mite á una de sus mas n(jl)les 
"familias) donde todos son desabrigados y de mal 
»fondo y mores; pero hoy (173j)es de mayor eomor-
»cio de navios y forlifleadí» con tres castillos y otras 
«defensas, componiéndose ya el lugar de 1,350 veci-
»nos, 0,055 habitantes.» El Padre Espinosa, muchos 
años ardes, (1591) habla de Santa Cruz diciendo: 
«ser(!l pueblo mas antiguo de la isla, que tiene 
»una buena fbi-taleza con nuicha artilleiía y solda-
)>düs de guarnición, que sus Alcaldes son cadañe-
>»ros (amrales) y los nombi'a el Cabildo de la isla, 
«debiendo pertenecer al estado noble de hijo-dalgos, 
«siéndolo en aijuel año Luis de San Ahu-tin (labrera, 
«Regidor perpetuo de la isla.)>Nuñez de la Peña, en 
l(w2 escr'il)ia del lugar de Siuila Cruz, «'que se 1(> 
«habin llamado villa, en imrchos instrumentos pú-
«blicos; y (|ue con justos títulos asi se le podia 
«llamar, por ser un grande luguv y elpaertn prin-
nripul, de nuK'ha correspondencia con todas las na-
«ciones»; y dá noticia del (Cabildo (pa- hicieron el 
Adelantado y llcgidor'es en esta \illa el 2í) de Abrí) 
de 1522, y del qu(í hace mención \'iei-a, como cehí-
brado en la <'asa propia (pie t<'nia el Adelantado 
en Santa (]ruz. 

Como en los diez ar-tículos pr-ccedeules, sobrtí 
la cuestión de ca[)¡talidad, hemos dado noticia de 
las instituciones oficiales, que para los ser-vicios 
públicos en todos los ramos, han venido crM'rtiidose 
y desarrollando en Santa Cruz, desde su fundación, 
bastará á nuestro pi-oj»ósito, para completar el cua
dro de los hecho-* sociales, (|ue deirmeslren cual 
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era d estado de civilización de Santa Cruz ñ fines 
del siglo pasado, hasta cuyos dius se extiende nues
tro examen en este articulo, nos bastnrrt decimos, 
consignar los que el historiador Viera nos tras
mite en sus «Noticias.» 

«Con los nombres, dice este escritor, il)a cam
biando de aspecto todo el pais; ponjue olvidíín-
dose D. Alonso de Lugo de'sus títulos do coníjuis-
tador, solo tenia presente; que era fundador y gober
nador de uija nueva república, en donde después 
de formarse varios cuerpos de Sociedad, se habia 
de promover la agricultura, introducirs(; la indus
tria, artes y oficios, establecerse la policía, ani
marse la población, y organizarse la sociedad. Esta 
administración fué ton activa, que rtntes del falle
cimiento del conquistador, (1525) á los 30 años de 
la conquista, ya se hablan fundado y prospera
ban el mayor número de los pueblos de esto isla, 
y entre ellos Santa Cruz, su primer puerto, lugar 
en sus orígenes pequeño y pobre, pero que ya em
pezaba por la actividad y crecimiento de su comer
cio, ú anunciar su futura grandeza y opulencia.» 

El estado en que se hallaba ó fines del último 
siglo, se reasume en la siguiente concisa reseña 
fjue hace Viera: 

«Santa Cruz, dice, se llamó villa en los prin
cipios, pero era mía corla población; ahora com
pite con los nuyores pueblos de las Canarias. Her-
niosí'-anla nmchos edificios y bellas casas, en calles 
rectas y piso llaiio. En la plaza que hace frente 
al Castillo de San Cristóbal, hay un gran triunfo 
de mármol de carrara que represtíiita la aijaricion 
de lo Virgen de Candelaria d los Guanches, monu
mento único levantado para conmemorar la con-
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quistíi (!•' Tt'Mcrifo, que terminó lo di' I«s islas; ni 
lado opuesto ác la plaza so halla una bella Cruz 
del mismo mármol, representación d(> la (puí fijó 
el Adelantado on la arena en su primer desembarco 
en Tenerife, Es Santa Cruz el emporio de comei-cio 
de lus islas á Europa y América por lo que se ha
llan muchos extranjeros entre sus habitantes. El 
puerto es de fondo limpio, defendido de todos los 
vientos, menos del sud, y el pueblo se lialla bien 
defendido en su extensa zona marítima por una 
serie de castillos, reductos y baterías perfectamente 
artillados; sepnru el barrio del cabo el barranco 
de Tahodio que lleva agua mucha parte del uño. 
La Iglesia parroquial de ci|ico naves, con un coro 
de hermosísima sillería, es magnífica y rica de alha
jas y ornamcMilos, la sirve un cura Beneficiado d(? 
nombramiento real y numeroso clero que hacen 
los oficios divinos con dignidad y suntuoso apa
rato. Hay otra Iglesia nueva, ayuda de parroquia, 
dos conventos, uno de Santo Domingo con 20 reli
giosos, fundado en 1610 y otro de San Francisco 
con 30 en 1680.» 

Tal era el pueblo de Santa Cruz en 1775, al nivel 
derla civilización do la ('ipoca; en nuestro siguiente 
artículo, lo veremos progresando al par de la civi
lización moderna hasta llegar ó 1881. 

XW 

Entramos en el siglo XIX siglo de asombroso 
progreso eu la civilización del mundo, (jue í"! todas 
sus rogioneft hn alcanzado, y del que las Islas Ca
narias participan en la medida que permiten las 
condiciones de «u existencia. 
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La reseña que nos hemos propuesto hacer del 
prf>fzreso de lu eivilizaeiou de Santa Cruz seria hu-
[>osible verificarla sin iDencioiiar auiupie haya <',c 
ser solo en partí* y en ídjiunos ramos, la ÍHU\ se 
ha venido realizando en Tenerife y nniy i)articu-
larmente en sus principales poblaciones, tal es el 
estrecho Iczo de relaciones sociales y comerciales 
que las aproxima, ui-nioniza sus intereses y los 
convierte en uno solo. 

Lo dejamos dicho ya y lo repetiremos sin cesar; 
los intereses de la Laguna y Santa Cruz deben 
confundirse en uno solo, los dos pueblos deben 
ser un solo pueblo, y esta no es una ojjinion nues
tra aislado, la hemos visto con-gran comi)lucen-
cia consignado en la exposición dirijida ili S. M. 
(!n 185G suscrita por 634 vecinos de la Loguna y 
otros pueblos, pidiendo se conservara el Obispado 
de Tenerife que suprimía el Concordato, (!n la que se 
dice; Scjuirodo de la Laguna pdr una calle fura¿ 
dfí xali) trt's nalbix de distancia y constantemente 
frecuentada ¡mr Cfu/iresas de óinnibits y carruftjes 
/)(a-ficulare.s, se encuentra la ciudad de üanta Crus 
Capital de la pracincia, que debe considerarse co/¡n) 
un Holo pueblo con el de la expresada Ciudad. 

Y en efecto, las antiguas rivalidades que enemis
taban liaslaelódio,Y d¡vi<lian un barrio de otrobor-
rio, un pueblo de otío pueblo, un territorio de otro te
rritorio, eran consecuencia natural de la ignorancio 
de aquellos tiempos, de sus hábitos guerr<>ro8,de las 
ideas que servían de base A la organizocion de los 
estados, y formaban las costumbres públicas; hoy 
los naciones han cambiado radicolmeiitt! su modo 
do ser i»olítÍc<j y social; entonces el privilegio que 
despertaba los ambiciones,la» vanidades, los egois-
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nios, y foriiiuhnii his piírciiilidjulcs ó liaiidos; jihoni 
lu ifíiiíildíul del ticrcclio t|ii(' ¡iiiipuniiidd el de, todos, 
arnioiiizii los intereses y los concierta sobn; la ba
se de la jiistic:ia; y ¿(juién se alreV(!ría hoya soste
ner esos de[)lorables egoístas exclusivismos locales, 
léniora (jne detiei;e á los i)neblt)S en el i'aniino del 
progreso hí'icia su pi(jsperidad, su paz y bien estar, 
sin incurrir en la aniniaversion pública? 

Y no es esa razón sola la que nos obliga á liacer 
(íXtensivu á toda la isla de Tenerife esta reseña aun
que baya de-ser brevísiniauíente; se lian escrito por 
los promovedores de (¡slas et(íi'nas cuestiones d(í̂  ri
validad, con (pie boy se vuelve de UIKÍVO á agitar 
<'l pais, tal<ís aprcH'iaciones déla isla de Tenerife, 
y con tal apasionamiento, (jue la rebajarían basta el 
estado de causar (íouipasion si cierto fuera esa exage
rada decadencia que solo podria ser producida por 
los HUÍS desastrosos cataclismos; y (ísto nos iuípono 
el deber de vindicar A Tenerife como ú Sta. Cruz de 
tan voluntarias como ofensivas suposiciones. Por 
fortuna,y por mas que duela ú los perdurables ému
los de esta isla que asi se apaitan de la verdad, Tene
rife continúa siendo boy como lo fué siempre la isla 
mas grande, la mas poblada, la nías rica, la de mas 
cümcrcio,la de tanta ilustración como las demás islas 
sus hermanos; y su puerto principal, que lo es el de 
Sto.Cruz,el mas importante y frecuentado del archi
piélago. En tal concepto se lo tuvo siempre, y se la 
tiene hoy mismo, por el numdo comeixnal que está 
en relaciones con esta isla y por el mundo sabio 
que la visita y admira; y (}ue para esta reputación 
tiene justísimos títulos, lo dejamos evidenciado en 
mjestros artículos precedentes, y en 1(J que falte lu 
demostraremos en este. 
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Ln instrucción pública de la que en prinier lugar 
nos ocuparemos, jiues la consiileromos el principal 
elemento pura el progresivo desarrollo de la civili
zación, tuvo siempre celosos protectores en Tenerife 
y si bien es cierto que se halló bastante abandonada 
por la administración pública civil, no era porque 
no se comprendiese su importancia, si no porque 
conforme á las ideas generales de aquellos tiempos y 
á sus costumbres, se hallaba entregada la enseñan
za pública al clero y en particular á las comunidades 
religiosas, y la administración civil se cuidaba poco 
de ella; esto lo confirman las numerosas donado-
nes hechas por particulares ó dichas comunidades 
con el cargo de la enseñanza, ya en escuelas de 1."" 
letras, ya en aulas de Latinidad, Gramática, Filoso
fía y otras enseñanzas, siendo la primera general en 
todos los conventos. 

Existían á principios de este siglo en estas islas 43 
conventos de religiosos, 27 en la de Tenerife y 16 en 
las demás. De los jjrim.eros había 11 Franciscos, 7 
Dominicos, 7 Agustinos, y 2 Jesuítas en 7 de ellos 
existían aulas para los estudios de Latinidad, Filo-
sofla y Teología, en 4 de Gramática y Lógica y en 
casi todos escuelas de !.•' letras.'Hablando de estos 
estudios, establecidos en el convento de Sto. Do
mingo de la Laguna, dice nuestro historiador Viera: 
A repetida» instancias délos ciednos de la Laguna y 
del mismo cabildo secular que deseaban se cultioa-
sen los sobresalientes ingenios de la patria, pusie
ron los religiosos del convento de Sto. Domingo en 
16i2, estudios generales, asistiendb á sus cátedra» 
gran número de estndiimtes; el catálogo de discipu* 
los aprovechadost que de estos claustros han salido 
para ocupar los mas distinguidos empleos en la 
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iglesia y la rcpúbltca es tan ntnneroso auno hono
rífico para la jirovincia. 

Y no sutisl'eeho aun con esto el celo por lo cul
tura é instruc(;ion pública de los expresados veci
nos y cabildo, estimularon á los religiosos del 
convento de San Agustín ti solicitar para su colé 
gio la autorización de ampliar los estudios y con
ferir grados ocadóniicos, la cual se concedió en el 
mismo año de 1701 en el que fué solicitada, pero 
se opusieron ó ella los Dominicos y el Cabildo de 
la Catedral de Canaria, y el país quedó privado de 
este importante beneíicio, durante 43 años de em
peñada contienda, sostenida por ese sentimiento 
de emulación y.de egoístas intereses, que se sobre
ponen al bien público. Una Real orden expedida 
el 18 de Junio de 1744 decidió la empeñada con
tienda y se instaló la Universidad con gran regocijo 
público y numerosa asistencia de escolares á tan 
solemne acto; peroy por mas que parezca impo
sible, continuó la cruda guerra que se había venido 
haciendo á tan útil establecimiento, hasta que logra
ron al fln sus émulos acabar con él á los tres años, 
obteniendo una Real cédula en 4 de Diciembre de 
1477, la cual ordenó se cerrase la Universidad y 
se erigiese en Canaria un Seminario eclesiástico, 
sin que se tratase mas del asunto. 

Asi acabó, dice el citado historiador, la efímera 
ÜrUoeraidad de San Agustín de la Laguna no sin 
gran sentimiento de las personas mas imparcialcs 
ttm amantes de las letras como de la reputación 
del país, siendo cosa triste oer que unos sujetos 
títeratos se empeñasen en desvanecer las udlmades 

' que traen los estudios á los pueblos que los cuUioan. 
'• Este inesperado y doloroso contratiempo, no 

n 
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entibió el celo de los buenos patricios de la Ciudad 
de la Laguna, que continuaron sus persistentes 
gestiones en favor de la enseñanza, durante bas
tantes años aunque con algunas interrupciones, 
hasta que en el de 1792, teniendo el cabildo en 
la Corte dos emisarios, gestionando sobre este y 
otros particulares de interés público, logró ver satis
fechos sus deseos, obteniendo el decreto que esta
blecía la Universidad y un Breve del Pontífice asig
nándole 4000 ducados sobre la mitra, pero debia 
sufrir todavía su ejecución repetidos entorpecimien
tos, ya por los que naturalmente se presentan para 
plantear un establecimiento de esta clase, ya por 
la guerra de la independencia declarada en 1808, 
hasta que restituido al trono Fernando VII, obtuvo 
su confesor y maestro el eminente patricio de la 
Laguna, Excmo. é Utrmo. Sr. D. Cristóbal Benco
mo, Arzobispo de Heraclea, la confirmación del 
Real decreto de 1792 erigiendo la Universidad, y 
esta fué instalada y abierto su primer curso en 
1817, en la casa ex-^olegio de Jesuítas, trasladán
dose después al convento de San Agustín que ha 
sido y continúa siendo el foco principal de la pro
pagación de las luces en nuestras islas, desde que 
se ftjndó en él por los padres Agustinos su cole
gio, en 1504, á raíz de la Conquista de Tenerife ter
minada en 1497. 

En 1822 se enriqueció la Universidad con un 
completo Gabinete de instrumentos de Física para 
esta clase. 

Mas tan ImportanUsima institución tenia el signo 
de no perpetuarse, pues por el plan de estudios de 
^&fó fué suprimida, creándose en su lugar un Insti
tuto dé 2.» enseñanza. Veinte y nueve años solo con-
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tó de existoiK'in en los cunU's, durante tres cursos 
1831, 32 y 33, estuvieron cerrados las clases, cómo 
en todas Ins Universidades de la Península, en vir
tud de una Real orden expedida por el Ministerio 
Calomarde. E§te Ministro do tan funestos recuerdos, 
sin embargo de haber planteado los estudios, des
pués de la bárbara restauración de 1823, bajo un 
plan exageradamente restrictivo y reaccionario, 
cuando en toda Europa se estaban haciendo rápi
dos progresos en la ciencia, temiendo con meticulo
sa suspicacia que las reuniones de""estudiantes pu
dieran dar ocasión de propagarse las luces, Qxpidió 

• el expresado decreto cerrando todas las Universida
des, que fué derogado á la muerte de Fernando Vil, 
por otro de la Reina Gobernadora de 7 de Octubre 
de 1833, y las aulas de nuestra Universidad se abrie
ron de nuevo en el curso de 1834, habiendo concur
rido en los 26 que se dieron 1,601 alumnos, según 
un estado auténtico que tenemos (i la vista. 

Dirijido este cenU'o de enseñanza, por respetables 
Catedráticos de acreditada ciencia, salieron de 8us 
clases, con grados académico8,gran niiníero dejóve
nes que luní hecho honoi- é sus profesores y al pafs; 
muchos do los cuales han ejercido sus profesiones 
con distinguida reputación,y no pocos ocupan pues
tos honrosos y merecidos, en diversas carreras. 

Sin liaber entrado en detalles de^a organización 
de los esludios de este Establecimiento, sus clases, 
sus Catedráticos, sus actos de grado, y demias por
menores de su modo de ser, nos hemos extendido 
por la importancia de estos estudios, mas de lo 
que permite el estrecho, límite que no nos t̂ s dado 
traspasar en esta reseña general, y en el que hia-
br^nos de encerrarnos en adelante. 
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Establecido el Instituto de 2.* Enseñanza con 
arreglo al plan de estudios de 1485, y con las mo-
diflcaciones que sucesivamente se han hecho en 
él,como Establecimiento oficial, continúa prestando 
sus importantes beneficios á la cultura del país, 
en el pueblo donde se halló la fuente primitiva 
que tantas y tan distinguidas ilustraciones dio á 
]^s Canarias. 

En.el año 1876, fué creado con la protección 
y patronato del Escelentisimo Ayuntamiento, el 
Establecimiento de 2 / Enseñanza que hoy posee 
esta Capital, abriéndose sus aulas el primero de 
Octubre del mismo año, con el número de clases 
que prescriben las leyes de instrucción pública. 
Inmediatamente después se establecieron en l.^de 
Diciembre las clases de aplicación,de idiomas Fran
cés é Inglés, Economía política y de Contabilidad 
mercantil á cuya mejora de ampliación de estudios, 
siguió después en 1877, el establecimiento de una 
cátedra de Matemáticas superiores, preparatoria 
para carreras especiales, el de ua Museo antropoló
gico, anexo al Instituto privado que hoy cuenta ya 
con ricos ejemplares nacionales y extranjeros,y prin
cipalmente con una variada y numerosa colección 
de objetos pertenecientes á la antropología de Ga
znarías; en 1878 el de una escuela de primera ense
ñanza como preparatoria de la segunda, y en 1879 
el de una clase de gimnasia, en cuyo año se unió 
al Instituto la escuela de bellas artes en la que se 
dá la enseñanza del dibtJÚo natural, el de ornato, 
paisfi^e y lineal, y la Sociedad económica de Ami
gos del páis de esta Capital, entregó al Instituto 
su Biblioteca, compuesta de 3,000 volúmenes, que 
se ha colocado &i el local de la Secretada míen-
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tras se termina la obra del salón donde se esta
blezco, para uso de los escolares y del público; 
tiene tannbien este importante Establecimiento un 
magnífico y completo Gabinete, adquirido en las 
principales fábricas de París el expresado año, con 
una colección de mapas de gran tamaño y de esfe
ras, para la enseñanza de las clases de Física y 
Química, Historia Natural, Fisiología y Geografía. 

Improvisado el pensamiento de la creación de 
este Colegio y realizado al poco tiempo de con
cebido, hubo de colocarse en una casa particular, 
hasta que se preparara un edificio adecuado y he
chas en los claustros de San Francisco las obras 
necesarias, se trasladó á este local el dia 1.° de 
Julio de i878, pudiendo considerarse instalado ya 
con la comodidad y el decoro necesario en estos 
Establecimientos, y en condiciones que lo colocan 
al lado de los primeros de su clase, debido todo 
al celo y patriotismo de las personas que han te
nido y CQntinúan teniendo parte en su fundación 
y dirección, y en particular á sus dignos é ilus
trados Director y Catedráticos; Establecimiento del 
que puede gloriarse el pueblo de Santa Cruz, pues 
él solo pudiera ser bastante á demostrar que hoy, 
como siempre, se halla este pueblo en las vias 
del progreso de la civilización de Europa. 

Desde que fué creada esta enseñanza la han reci
bido 550 alumnos con 1280 inscripciones, y en las 
clases de aplicación, matemáticas superiores y pri
mera enseñanza 198, en las de Dibujo 187 y en la 
de Gimnasia 117. 

Existe también en esta Capital otro Estableci
miento científico que lo es de instrucción profe-

vjsional y de reconocida importancia; la escuela de 

feí" -
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Náutica, creada por Real orden expedida el año 1835. 
Ampliados y perfi.'ccionaUos sus estudios según el 
progreso de las ciencias, se dan actualmente en 
esta escuela las asignaturas siguientes: 
l."i año.—Aritmética, Álgebra, Geografía (1.°' curso) 

y Dibujo lineal. 
2." id.—Geometría, Trigonometría rectilínea. To

pografía, Geografía (2.̂  curso), Dibujo 
topográfico, 

a.*"" id.—Trigonometría esférica, Astronomía, Pilo
taje, Física experimental. Maniobras, Di
bujo topogréfltío. 

Posee esta escuela un Gabinete de máquinas, 
instrumentos náuticos, obras y cartas marítimas, 
para el estudio de sus diversas clases. 

De ella han salido todos los pílgtos que hace años 
navegan en los buques de travesía de la matricula 
de esta provincia, y probablemente en algunos de 
otras, distinguiéndose todos, por su sólida instruc
ción y privilegiada aptitud natural para esta pro
fesión. Y no es este solo d bien que produce esta 
escuela, pues además del profesional, es un foco de 
instrucción y cultura para la juventud en general, 
servida como se halla por su Diníctor y Profesores, 
con tanto celo como patriotismo y capacidad cien
tífica. En los 30 años trascurridos desde líSl han 
sido inscritas 882 matriculas. 

Pasando á la instrucción primaria pudiéramos, 
por los datos que poseemos, hacer una extensa re
lación de sus vicisitudes y progresos en Tenerife; 
pero ya lo hemos dicho, no podemos salir del cir
culo de hierro en que nos hallamos encerrados, y 
con pesar tenemos que limitarnos al estado en que 
se encuentra este ramo de instrucción en esta Capi-
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tal; la estadística en el corriente año dé los siguien
tes datos: 

Escuelas públicas 

i 
B 
a 
6 
9 

15 

NIÑOS. 

211 
344 
555 

a 

• 5 
15 
20 

NIÑiS. 

235 
436 
671 

TO 

11 
24 
35 

T A L . 

NIÑOS. 

446 
780 

1226 

La escuela normal de maestros se halla estable
cida en la Ciudad de la Laguna, anexa al Instituto 
provincial, diryida con esmerado eelo é inteligen
cia por sus dignos Profesores. 

TratAndosc de instrucción pública, como uno de 
los medios de mayor cflcn(iia para el progreso de la 
civilización,no se puede prescindir de las bellas artes 
y la música, pues se consideran ya, en las naciones 
mas civilizadas, como enseñanza necesaria en las es
cuelas populares, parala mejoreducacióné instruc
ción que se dii en ellas. En nuestra España se ha 
protegido y fomentado también esa enseñanza, aun
que no con la extensión y eficacia que se hace en 
otras naciones; enseñanza que encuentra en el ge
nio tan ideal como poético de los isleños, y en la es-
quisita sensibilidad de sus apasionados sentimien
tos terreno fértil donde producir ricos y abundan
tes frutos, y de cuyos efectos pudieran presentar
se no pocos honrosos ejemplos. El Gobierno con 
esa tendencia protectora, dispuso por Real decreto 
de 31 de Octubre de 1849, la creación en todas las 
Capitales de provincia de Academias de Bellas artes, 
y fué fundada la de esta Capital, poblándose todas 



88 

sus clases de alumnos con el éxito mas lisonjero 
en su enseñanza; grandes esperanzas se hablan 
concebido cuando fué cerrada por una orden del 
Gobierno, ¿qué razones hubo para dictar tan extra
ña orden que privó al pueblo de tan útil estable
cimiento? No hay necesidad de que las consigne
mos en este lugar; el pueblo lo sabe y lo lamenta 
profundamente, nosotros lo deploramos con el pue
blo. Pero volvamos á nuestra reseña que continua
remos en el siguiente artículo. 

XIII 

Dos años antes de la fundación de la Acade
mia que tan brillante vida, como triste fin tuvo, 
varios jóvenes impulsados por su genio espiritual 
y su apasionado amor é las bellas artes, forma
ron á fines de 1846 una Sociedad para cultivarlas, 
y sin mas dirección que la de su genio, ni mas 
enseñanza que la del dibujo recibida en la escuela 
de esta Capital, pjerutaron obras que, presen
tadas al juicio piiblici» cii exposiciones anuales, 
hicieron conocer cuanto podia esperarse de es.\s 
jóvenes genios, dirijidos por hábiles maestros del 
arte; y es de lamentar que la Sociedad, con tan 
noble entusiasmo creada, no tuviese en su orga
nización condiciones de estabilidad, y fuera natu
ralmente extinguiéndose, según los jóvenes artistas 
se vüian obligados á abandonar la vida de la poesía 
y de la idealidad, para entrar en la vida social de 
la realidad prosaica. 

Ocupémonos de la música no como arte, y si 
solo como hechp de civilización, pues con razón 
se ha dicho que si se quiere conocer el estado de 
cultura de un pueblo, puede apreciarse por su mú-



• 

C- 89 

y sica; y bien podemos asegurar que en Tenerife no 
I, existe pueblo de alguna importancia, que no tenga 
Y una orquesta ó una banda de música militar, y en 

algunos pueblos las dos. 
fr En 1848 existia en Santa Cruz una numerosa 
I orquesta compuesta de 40 artistas aficionados y dos 
1* bandas de música militar, una de 21 y otra de 48 
' individuos, total 109 artistas; la primera de estas 
t tres sociedades contaba ya veinte y un años desde 
!j su instalación, y en 1840 celebró un gran concierto 
i vocal é instrumental, al que fueron invitados y con

currieron los aficionados de toda la isla, formando 
la orquesta un total de 84 artistas. Este gran con-

1 cierto, el primero y único de su clase de que ten
gamos noticia, fué una verdadera solemnidad artís
tica. En la actualidad existen en Santa Cruz dos nu
merosas sociedades filarmónicas, la de este nom
bre y la llamada de Santo Cecilia, y una banda de 
música militar de la sociedad La Bienhechora. 

La primera sociedad es continuación de la que 
dejamos ya mencionada y existía hace mas de 50 
años; lia sido reorganizada y se reinstaló el 28 de 
Junio de 1879; so compone de 196 socios, de ellos 
36 artistas; su objeto s(;gun el Reglamento «es cul
tivar y fomentar el arte de la música, mediante los 
estudios privados y actos públicos» que el mismo 
Reglamento establece. Ha dado ya la sociedad seis 
•grandes conciertos, á cuya ejecución han concur-

i.rido entre cantantes y coristas 16 señoritas y 18 
' caballeros, obteniendo su brifftinte desempeño el 
aplauso de la numerosa concurrencia. 

Instalada la de SaniM Cecilia el 2 de Marzo de 
1879 con 37 socios, se compone hoy de 3i5 de nú-
rnrcro, 51 artistus, 18 honorarios y 17 alumnos. Su 

I 
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objeto «es organizar una orquesta y propagar gra- | 
tuitamente los conocimientos de la música, por S 
todos los medios que estén á su alcance, elevando -i 
al mayor grado posible la afición al arte, y propor- : 
cionor elementos de educación á todos aquellos 
que con facultades adecuadas quieran dedicarse al 
estudio.» 

El gran salón construido para sus actos y deco
rado con sencillez y elegancia,puede contener cómo
damente colocados 380 expectadores. La orquesta | 
que se compone de 47 artisüís ha celebrado ya 19 i 
conciertos y reuniones musicales para sus socios, | 
y ha dado otros varios públicos en el Teatro, ya J 
aplicados^ sus productos á objetos bonéflcosjya para i 
solemnizar festividades públicas, ya para acom- I 
pañar ó varias notabilidades artísticas en sus con- | 
ciertos, siendo siempre acojida con aplauso. j 

Esta Sociedad se halla subvencionada por el I 
Excmo, Ayuntamiento con 2,000 rvn. al año, tenien- f 
do la obligación de asistir á tocar en las fiestas ¡ 
de la Santa Cruz y Santiago, y dar un concierto | 
anual en el Teatro,cuando la Corporación lo acuerde. | 

Entran en turno en esta reseña otros tres ele- | 
mentos, signo de la civilización de los pueblos, por | 
lo que contribuyen ó fomentarla. La Imprenta, el 
Periódico y el Teatro. 

La imprenta mas antigua en estas islas de que 
se tiene noticia, es la que se hallaba en este pue
blo de Santa Cruz en el año 1753, y de la cual dá 
conocimiento una»obr¡ta que se imprimió en ella 
con el título Breoe explicación de géneros y pré-
téritm aegun el método con que «e enseña en Im 
escuelas de los Colegios de la Compañía de Jesm,, 
i 753. Con licencia en Santa Crm de Tcnerife^en 
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la imprenta real de guerra en la calle del Sol. La edi
ción no desdice del estado del arte en aquella época. 

Con posterioridad, aunque ignoramos en que 
fecha se estableció, sabemos existia en el año 1785, 
una imprenta en la Ciudad de la Laguna, que se 
titulaba de la Real Sociedad económica de Amigos 
del Pais de Tenerife, y estaba á cargo de Miguel 
Ángel Bazanti; y por un impreso del año 1822 se 
sabe existia en la misma Ciudad una imprenta, con 
el titulo de «Oficina de la Universidad de San Fer
nando»,con el que continuaba hasta 1835; hoy posee 
dicha ciudad un establecimiento tipográfico que, si 
es el mismo antes citado, ha recibido notables me
joras, pues se halla provisto de un variado surtido 
de tipos modernos. 

Sin tener noticia del fin que tuvo la primitiva 
imprenta que se hallaba en Santa Cruz, .sóbese que 
estaban establecidas tres en esta Ciudad en 1833, 
pero con muy escasos tipos, y dos de ellas sin 
las prensas propias del arte; mas en 1837 se montó 
un nuevo establecimiento tipográfico, con el titulo 
de «El AtlantíM) y después el de «Imprenta Isleña» 
(jue hoy conserva, y puede decirse (jue fué el 
fundador del arte tipográfico moderno en Canarias, 
pues planteado en el estado de adelanto en que 
se hallaba esta industria, é introducidas las me
joras progresivas de rodillos para distribuir la tinta, 
gran prensa de hierro para imprimir, el satinado 
de las impresiones y la estereotipia, fué el mo
delo de todas las demás imprentas establecidas 
después, y para mejorar las que lo estaban, exis
tiendo actualmente en esta Capital ouatro estableci-
micntfís de esta clase, todos con grandes máquinas 
de imprimir provistos además de todos los ense-
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res é instrumentos auxiliares del arte, y surtidos de 
tipos para prestar cuantos servicios y trabajos tipo
gráficos se les encomienden, ejecutándose con toda 
lo perfección á que ha llegado este importante arte. 

A los adelantos de lá imprenta, en esta Capital 
y en Tenerife, han acompañado los de el periódico. 
El primero publicado en estas islas lo fué en la Ciu
dad de la Laguna el 2 de Noviembre de 1785, con 
el'Vítulo «Semanario Misceláno Enciclopédico» im
preso en el establecimiento que allí existia, si bien 
se redactaba en Santa Cruz por el Comandante de 
ingenieros D. Andrés Amat, por cuya ausencia cesó 
en 1787. A esta primitiva publicación periódica si
guió «El Con-eo de Tenerife,» impreso también en 
la Laguna; periódico oficial de In Junta de Gobierno, 
cuyo primer número vio la luz el 2 de Agosto de 
1808, y cesó de publicarse en 1810 á causa sin duda 
de haberse disuelto estas Juntas, por In instala
ción de las Cortes generales del reino. Después de 
este periódico, no volvió á publicarse otro hasta 
1834, en cuyo año se creó el Boletín Oficial; y esta
blecida la impi-enla de «El Atlante,» antes mencio
nada se dio á luz en ella el primero de Enero de 1837 
el diario de ese título que fué el fundador del perio
dismo moderno en Canarias que hn continuado en 
progreso. Algunos dias después de aparecido «El 
Atlante» se publicó en la Laguna «El Pigmeo» que 
duró muy corto tiempo, y actualmente salen á luz 
en la misma ciudad «El Propagandista,» el «Boletín 
de la Sociedad de Amigos del País de Tenerife» y el 
Eclesiástico. En la Villa de la Orotava se han publica
do también dos periódicosaunquíEí con pocaduracion. 

De la influencia que el periodismo ha ejercido 
Gfi el p>rogreso dy la civilización en esta isla, como 
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en todas las demás de este Archipiélago, puede ser 
demostración el número de los que se han publi
cado en Tenerife que llega á 56, y los que actual
mente salen á luz en esta Capital que son once, 
políticos, de intereses materiales, satíricos yja «Re
vista de Canarias» que tan merecida y honrosa repu
tación literaria obtiene. 

No menos significativo de la cultura de los pue
blos ha sido el Teatro; y los de nuestra isla de 
Tenerife han demostrado estas aficiones literarias 
desde tiempos muy antiguos, en los que celebraban 
sus festividades religiosas y civiles representan
do comedias, entre otros diversos regocijos, leyén
dose en las sindodales del limo. Prelado Sr. Murga 
del año 1629, «que no se representasen comedias 
en las fiestas del Corpus, pena de excomunión ma
yor, sin que fuesen antes revisados y corregidas 
por la autoridad eclesiástica.» 

Pero viniendo á nuestros tiempos modernos, 
reproducimos, tomada de «La Aurora», ilustrado 
semanario literario que se publicaba en esta Capi
tal en 1847, la siguiente curiosa nota de los Teatros 
erigidos en estas islas, desde el primero que se 
fundó en el Puerto de la Orotava. 

FüaBiK)^. 
Puerto de la Orotava. 
Icod 
Teguise 
Santa Cruz (Capital).. 
Orotava 
Laguna 
Arrecife <. 
Las Palmas. 
Gáldar 

ISLAS 

Tenerife. 
Id. 

Lanzarote. 
Tenerife. 

Id. 
Id. 

Lanzarote. 
Canaria. 

Id. 

tíos. 
1823 
1824 
1825 
1834 
1837 
1838 
1840 
1844 
1847 

ASUNTOS 

180 
179 
400 
450 
260 
» 

220 
600 
200 
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No nos es dado ocuparnos de la historia de 
estos Teatros, y solo hemos consignado esa noticia 
por el significado que pueda tener, como elemento, 
que es el Teatro de la civilización. 

El peflueñoy primitivo templo que fu<̂  el dedicado 
en el pueblo de S."Cruz al culto público de las mu
sas, tenia solo 32 varas de largo y 14 de ancho 
ó sean 4,172 pies cuadrados de solar, y en sus 14 
palcos altos 4 de platea, 34 lunetas de galería, 150 
de patio y gradas corridas, podian colocarse cómo
damente 4'íO personas. Omitimos hacer la descrip
ción de nuestro bellísimo teatrotinaugurado en 1852, 
porque se hace forzoso ir abreviando esta reseña; 
pero debemos hacer mérito de una importante con
dición que posee, y que muy raro será que algún 
otro Teatro la tenga; tal es la de hallarse comple
tamente asegurado del riesgo de un incendio. 

Hallábase en el solar en que se edificó el teatro, 
un grande algibe que por el trazado del edificio 
quedó en el foso del escenario, y se conservó pri
mero para el uso de la fábrica, y después para depó
sito de agua que utilizaren el caso de un incendio. 
Con este objeto, en las temporadas que está abierto 
el Coliseo se lleva á él una bomba de Incendio, y 
en las nochesjde función concurren los bomberos 
correspondientes al servieió de la bomba que sitútn 
en el lugar oportuno, introducen la manguera ab-
eorvente en el grande algibe que se halla debajo 
del tablado y adaptan la de riego á la bcwnba. Puede 
cempr^iderse que asi todo preparado, cae el chorro 
desguacen el momento,scáare el fuego que se prei^a 
en cualipiier punto del escenario. El algibe se ¡halla 
constantemente Heno de eg»ía, porque está en co
municación y á nivel su linea de agua con la atar-
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gea que pasa por el costado del Teatro, y surte dia
riamente la fuente de Morales, por consiguiente el 
agua que se extrae del algibe se repone según se 
saca sin tener que cuidarse de ello. 

El edificio se halla rodeado de espaciosas calles 
que evitan también el riesgo de incendio por comu
nicación. En sus diversas localidades pueden colo
carse cómodamente mil personas. Su solar mide 
42 metros de largo, 30 de ancho y 1,260 de solar. 

XIV 

Continuando esta rápida reseña de los hechos 
sociales que son otros tantos elementos eiviliza-
dores, haremos relación de las Sociedades creadas 
con diversos objetos, ya científicas, de fomento, 
de recreo, industriales ó benéficas, seguirá la de 
los edificios para el servicio público, y por íiltimo 
la de algunas instituciones de servicios munici
pales. 

Trece sociedades existen actualmente en esta 
Ciudad, dos científicas, dos industriales, dos de 
fomento, cuatro benéficas y tres de recreo. Las dos 
científicas son: 

El Gabinete Instructivo creado en 1868 por varios 
jóvenes, unidos por su amor á la ilustración; «su 
objeto es el de la inátruccion por medio de la comu
nicación mutua de ideas, expuestas oralmente ó 
por escrito» y ya con este objeto, ya para discutir 
tenias econóitiicos de utilidad pública, ya para 
etolemnizar festividades memorables, celebra vela
das literarias siempre aplaudidas. El número de 
sus socios llega á 140. 

La Academia Médico-quirúrgica fundada el 14 
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de Noviembre de 1879, siendo su objeto «el adelan
tamiento de la ciencia,adquinr la importancia social 
de la clase y establecer vínculos de unión entre los 
que la profesan». Celebró su inauguración en un 
acto público y solemne el 11 de Enero de 1880; en 
el corto tiempo trascurrido se ha puesto en rela
ciones con varios centros análogos, y ha evacuado 
varios informes importantes, científicos y faculta
tivos que se le han pedido; tiene pendiente y anun
ciado para el 17 de Enero del año próximo, un cer
tamen en cuyo acto se adjudicarán los premios 
ofrecidos. Cuenta hoy 39 académicos de ellos dos 
extranjeros. 

Las 'dos sociedades industriales son: 
De Pozos Artesianos creada en 1843, la cual 

abandonó este proyecto después de algunos tra
bajos, por el de explotación en el monte de Aguirre, 
que se creyó de mas seguro éxito, y en efecto se 
alumbró un caudal de agua de importancia que 
corre unido á el de la atargea del público y se dis
tribuye á sus dueños. 

Es la otra industrial, la que será memorable. 
Sociedad Constructora de Edificios Urbanos; su 
objeto según el contrato social, ha sido «construir 
edificios urbanos en esta ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife»; pero el espíritu que la impulsó fué el 
de proporcionar viviendas cómodas, sanas y bara
tas á las familias de pobre ó mediana fortuna. 
Creada con un capital nominal de 'fé̂OOO duros en 
400 acciones de 120 á satisfacer por dividendos de 
un duro mensual, y no pudiendo suscribirse nin
gún sóeio por mas de 5 acciones, todas fueron 
ccî oca<S9S aunque las personas mas pudientes solo 
Ú>0i«ron Olla acción; estas clases juzgaron que el 
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proyecto oru uno utopia fllnntrópicji, las de mo
desta fortuna y do tmbiíjadorcs concibieron una 
esperanza. El éxito verdaderamente asombroso de 
esta empresa, burló la desconfianza de los unos, 
satisfizo las esperanzas de los otros y justificó el 
proyecto concebido; pero antes de presentar el cua
dro de los grandes beneficios obtenidos, debemos 
manifestar que prorogadu la Sociedad, terminado 
su contrato, por otra que la continurtra con el fin 
principal de concluir las obras de prolongación de 
la calle del Castillo, reuniremos el resultado de 
ambas, pues han sido en realidad una sola. 

I' 
El capital realizado por la 
!.• Sociedad fué de Rvn. 

Id. por la segunda 
Las casas construidas 
por la !.• Sociedad del 
valor de 11,000 rvn. al 
de 190.000 

Id. por la 2.» del valor de 
25,000 rs. al de 102,800.. 

M M > . WNO. 

CMAt 

12 

244 6 

246 

VALORES. 

960,000 
469,300 

j.576,243 

916,259 

7.492,502 

1.429,300 

7.492,502 

Resulta de estos datos, que estas Sociedades en^ 
los 15 años, con un Capital de 1.429,300 rvn. recau-

I 4ado8 é 7,940 rvn. mensuales, ha construido Wi 
1̂  casas ü«8 de ellas que embellecen un costado de 
L'losiardhles de la plaza de la Libertad, uttu en la 
p* calle de San Lorenzo y 254 formando el extento 
l i»r r lo nuevo de once calles, con los nombre» tít 



San Clemente, Jesús Nazareno, Las Flores, Callao 
de Lima, Méndez Nuñez y Rambla del 11 de Fe
brero que se extienden de Norte & Sur, y las de 
la Laguna, prolongación de la calle del Castillo, 
República, Robayna, Callao Blanco, Santa Rita, pe
queña plaza de la Constructora y Numancia, que cor
ren de Este á Oeste, cuyas construcciones ocupan 
una llanura de 200 metros de E. á O. y 300 de N. á S. 
sin contar las de la Laguna, Rambla y República. 

Ha satisfecho con estas obras una gran nece
sidad que existia en la población de Santa Cruz, 
y la demuestra hallarse todas las casas construi
das constantemente habitadas, sin embargo, d^ hî r 
berse ediflcado por particulares desde el año de 
1874 á la fecha 89 casas, casi todas de dos pisos, 
componiendo un total de 357 de nueva planta fabri
cadas en 15 años, y estimaitdo el valor de las 
89 á 40,000 rvn. hacen un total de 3.560,000, y con 
el de la Sociedad el de 1L052,502 rs., riqueza crea
da por estas obras. Recomendamos este importante 
dato á los émulos de Santa Cruz de Tenerife, para 
que puedan corroborar la deplorable decadencia en , 
que aflrnian hallarse esta ciudad. 

Ha proporcionado por su bien combinado sis
tema de ventas, que muchas familias hayan obte
nido el inapreciable beneficio de adquirir una casa j 
propia para habitar, lo cual sin la Sociedad jamás 
hubieran logrado. 

Ha dado trabajo con sus obras, durante los 14 
años de su ejecución, á 50 familias. 

Y por último acaso haya contribuido, en parte, 
la construcción del hermoso barrio nuevo, al pen-
samtoito de ediflosir en él el suntuoso palacio de 
«I'd^Hanta ^neral, que tanto ha engrandecido. 
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la importancia de esta Capital y que perpetuará el 
• nombre de la ilustrada y digna autoridad que lo 
^ concibiera y lo ha realizado. 

Dos son las Sociedades de Fomento: 
La Económica de Amigos del Pais de Santa 

Cruz, se creó en el año 1837, su objeto, como el 
de todas las de su clase es «promover el adelanto 
de la agricultura, la industria, el comercio y la 
enseñanza del pueblo» hoy cuenta entre residen
tes y ausentes con 370 socios; realizando su objeto, 
publicó un periódico durante 6 años; ha convocado 
varios concursos, de ellos dos de cria caballar, 

, distribuyendo premios d los concurrentes; posee 
' una biblioteca de cerca de 3̂ 000 volúmenes. 
I Actualmente se está organizando otra Sociedad 

con el titulo de « El Fomento Artístico-Industrial 
de Canarias» cuyo objeto es «promover el adelanto 
de las Bellas Artes, y de las artes industriales, é 
instruir á la clase obrera en materias de artes y 

\ oflcios » y debe esperar-se cumpla el patriótico objeto 
^ que ha impulsado su creación. 
' Al tratar de las sociedades benéficas, debemos 

hacer mención en primer lugar, de la de Caridad 
• de Señoras, no solo por su antigüedadj sino prin-
; cipalmente por el respeto debido á las damas que la 

fundaran,y á lasque hoy la componen: y pordistin-
' guido reconochniíjnto al noble y piadoso sentimien

to que impulsó su creación. Tuvo ^ t a efecto el 18 
de Julio de 1^9. Su objeto es « atender con el fondo 
de las cuotas que se imponen las Señoras aso-
ciodas, ó las necesidades de los niños expésitns.» 
Esta benemérita asociación, viene cun^jliend») el 
objeto de su instituto, con el cariñoso interés que 
Inspiran los inocentes y desgraciados sére? que 
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vienen al mundo sin amparo. En la actualidad 
componen la Sociedad 100 Señoras. 

La de Socorros Mútuoé y Enseñanza gratuiUi 
fué creada en el año 1869, su objeto es « en primer 
término, dotar á Santa Cruz de Tenerife de uno 
6 mas establecimientos, donde puedan recibir ins
trucción los hijos del pueblo; y en segundo lugar, 
socorrer á los socios que lo reclamasen, en caso 
de hallarse impedidos para el trabajo.» La crea
ción de esta sociedad fué recibida por el público 
con el mayor aplauso y universal apoyo, habién
dose inscrito en ella en el primer mes de su exis
tencia 937 socios, ascendiendo el importe de sus 
cuotas mensuales á 3,554 rvn.; tan lisonjera aco-
jida, hizo concebir fundada esperanza en la feliz 
realización del proyecto; mas acontecimientos, que 
no es de este lugar referir, pero que el público 
conoce, por las Memorias que han circulado im
presas, el d i ^ o y respetable patricio fundador de 
la Sociedad, frustraron tan útil pensamiento que, 
sin ser abandonado, ha venido pasando por diver
sas vicisitudes, planteándose por fln en 1873, la obra 
del ediflcio proyectado, cuya obra continúa aun
que lentamente, según- lo permiten los recursos 
disponibles. 

La Bienhechora se fundó el 14 de Junio de 1870 
con 47 socios y el nombre de «Sociedad de Tra-
iMyadores», contaba en Junio de 1873 con 796 socios. 

£n 1876 se ¡^organizó cambiando el nombre con 
el que hoy tiene; su objeto benéfico es « socorrer 
á los socios trabajadores de pobre fortuna, que 
se encuentren enf^^itios, asistiéndoles con 5 rvn. 
diarios, médico y botica.» Sostiene una escuela noc-
tarna A la que asisten actualmente 80 alumnos y 
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enséñase también la música, componiéndose hoy 
la banda de 24 artistas aficionados. En el año próxi
mo pasado de 1880 ascendieron los socorros pres
tados en metálico A 7,283 rvn. y en medicinas á 6,712. 

La Sociedad Católica de Obreros, fué fundada 
en Santa Cruz en 1873, con el objeto de «conser
var y fomentar los creencias católicas, apostóli
cas, romanas, las buenas costumbres y los cono
cimientos religiosos, literarios y artísticos, y crear 
una caja de ahorros, para socorrerse mutuamente 
los obreros». Se compone actualmente de 91 socios. 

Teniendo dada ya noticia de las 2 sociedades fi
la rraónicas y la del Gabinete científico, anexo al Ins-

• tituto, cuya sociedad tiene 41 socios de número, 2 
honorarios y 29 corresponsales, réstanos darla de 
las tres de recreo: 

El Caf>ino,os la mas antiguo de estas sociedades, 
aimque no tenemos noticia del año de su fundación. 
Sus salones están lujo.samente exhornados, y á sus 
veladas de báijes concurre uno elegante sociedad. 

El Circulo de Amistad, se fundó en 1868 por 
la unión de las dos sociedades La Aurora y El 
Recreo, creados ambos en 1855. Tiene el Círculo 
un lindo Tcatrito en el que stis secciones lírica y 
dramática dan agradables veladas-ó los socios y 
sus familias; y algunas han sido retribuidas des
tinando sus productos á objetos benéficos. Sus 
salones están adornados con gusto y liyo; y posee 
una pequeña biblioteca en el gabinete de lectura. 
Cuenta hoy 30() socios. 

Creada recientemente existe otra sociedad con 
el nombre de Círculo Recreatioo cuyo objeto es 
«formar un centro de recreo y ntilidad para la ju
ventud,» Cuenta con 1 ^ socios y Ucne en obra un 

& 
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edificio en el que en diferentes departamentos pue
dan efectuarse ejercicios gimnósticos, de equita
ción, tiro y uso de armas. 

XV 

Vamos á terminar ya esta que ha llegado á 
hacerse demasiado extensa reseña, por mas que 
hemos sido en extremo concisos, en muchas de las 
instituciones sociales de que damos noticia, y ha
bremos de serlo mas extremadamente en la des
cripción de los edificios, paseos y servicios pú
blicos que embellecen esto población y demues
tran el progreso de su cultura. 

En el artículo IX, dimos ya noticia de los edi
ficios destinados al servicio militar, y de tres civi
les; añadiremos solo aigiui dato que la complete. 
El palacio de la Capitanía general tiene de frente 
.50 metros, de costado incluso los jardines 60, sien
do su superficie de 3,000, cuadrados. 

El cuartel de Sun (-iulos forma una sola man
zana, cuya superficie de figura trapezoidal mide 
11,560 metros cuadrados; contiene dentro de sus 
muros siete cuadras que, aisladas por calhis de 5 
metros y paralelas, tienen 30 de largo y 10 de ancho, 
y divididas en su longitud por \\n tabiqíui de me
dia altura, pueden coloííirso ou cndn una 100 camas. 
El edificio, dt' planta hoja, construido alrededor del 
gran patio y por cuyo frerjle corm una galería de 
5 metros de ancho, esüí dividido en departamentos 
para los servicios del cuartel, cuerpo de guardia, 
cuarto de banderas, escuelas, almacenes, etc. 

El polvorín situado á 750 metros de la pobla
ción, fábrica antigua de espesos y sólidos muros 



103 

y bóvedas, con todas las condiciones para evitar 
el peligro de incendio inclusa la de un pararayos. 

Los tres edificios civiles ya mencionados son: 
la Aduana acerca de la cual tenemos que añadir 
ser un cuadrado de 35 metros de lado y 1225 cua
drados de superficie. El Hospital provincial cuyo 
solar tiene 70 metros de fachada, 40 de fondo y 
2,800 de superficie. Y el ex-convento de San Fran
cisco que mide 75 metros de largo, 40 de ancho 
y 3,000 metros cuadrados de superficie; dividido 
en dos grandes claustros en los que además del 
salón de sesiones de la Diputación provincial y 
el del Ayuntamiento, con las oficinas y archivos 
de estas Corporaciones, se hallan establecidos el 
estrado del Juzgado de 1." Instancia y departa-

• mentó de esciibanos; las clases del Instituto pri
vado de 2." Enseñanza, la Escuela superior de !.•• 
letras, y en la parte exterior la cáreel del partido. 

Como edificios municipales destinados al abasto 
público y otros servicios, citaremos la gran plaza 
de mercado, cuyo solar mide 45 metros largo, 42 
de ancho y de superficie 1860 cuadrados. Este edi
ficio de severa y sencilla arquitectura, tiene al Este 
y al Oeste dos grandes puertas de sillería de bella 
ornamentación, que so cierran con verjas de hierro; 
en el costado exterior d(!l Sud se hallan nueve 

. puestos ó s(;on lonjas para el pescado salado, con 
fí sótano y desván; y en el del Norte la Carnicería; 

^. en siLs galerías iiitorirtros fftrmadas por pilastras 
y arcos de sólida y vistosa sillería 22 puestos, con 
desván, y la oficina del Contraste y Celador de la 
plaza, y en (!l cMuitro callos de puestos de madera. 

El Lavadero, situado al NorUí de la población, 
es un edifiíio ruadrilongo de 45 metros de largo, 
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35 de ancho y 1,570 cuadrados de superficie, en 
cuyo centro set hallan sentadas en firme 60 pilas 
de lavar de buena sillería, formnndo un cuadrado 
de 15 pilas de lado. 

A la distancia de 1 kilómetro al Sud del pue
blo, se encuentra el Lazareto, vasto edificio cons
truido hace años para un establecimiento de sala- • 
zon de pescado, que hubo de abandonarse por 
su mal éxito; hoy se halla destinado al servicio . 
sanitario. 

Aunque edificio de propiedad particular debe- | 
mos hacer mención, como de uso público, del Circo | 
Ecuestre situado ú la inmediación de la calle de f 
la Laguna, y en el cual s(- han dado ya varios es- | 
pectáculos. I 

Posee esta ciudad cinco paseos públicos. La* | 
Plaza de la Libertad, que forma un cuadrilongo 'j 
de 75 metros de largo, 70 de ancho y 5,250 cüa- I 
drados de superficie; al nivel, por el Norte, déla | 
espaciosa calle del mismo nombre, es muy ele- | 
vado por el Este su leircno, «obre el suelo délas j 
otras tres calles que lo rodean, y se subo ñ él por ¡ 
tres magnificas escalinntas dobles, rt dertícha é ^| 
izquierda; sus cuatro lados se hallan cercados de | 
un enveijado de hierro, que sirve de respaldo á 
un asiento corrido de sillerí», dividido por pilas
tras sobre las que, en el costado del Norte, se . 
haHan colocadas dos estatuas de mármol, en las •, 
dos de la entrada, y grandes jarrones también de 
mármol» en las demás. Tiene esta plaza un cspa- ' 
dewo salón á la entrada, tres calles laterales en ctí̂ 'O 
centro sehaiian las ^calinatas; un extenso paseo J 
<5lreirtW, y en el medí» un salón igualmente circu- é 
hkt^a tuyo centro ee eleva una gran fuente de cua- .^ 
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tro metros de Bltura, con un surtidor de agua cen
tral y cuatro laterales que la derraman en la taza; 
alrededor de este salón se hallan colocadas y fijas 
12 mesas de mármol en las que se sirven helados 
y bebidas de todas clases, desde un lindo kiosco. 
chinesco situado en unn de las calles trasversales; 
todos los intermedios, entre los paseos limitados 
por altos y frondosos árboles, son otros tantos 
jardines de multitud de plantas y arbustos de bellí
simas y olorosas flores que deleiten la vista, y for
man un ambiente que se respira con placer. En 
conjunto, este paseo es digno de las primeras ca
pitales. 

No desmerecerán en belleza los jardines y pa
seos de la plaza de Weyler que miden 70 metros 
de largo, 55 de ancho y 3,850 cuadrados de super
ficie. Se hallan ya trazadas sus calles y jardines 
por un plantel de diversos árboles que vegetan 
y se desarrollan admirablemente; se está traba
jando en el asiento corrido con enverjado de hierro 
que ha de cercarla, hallándose ya casi concluidos el 
del Este que tiene una mngnlftea escalinata de 30 
metros di; frenti? y 5 gradas de alto de hermosa 
sillería, y el del Oeste que linda con la calle del 
Palacio de 12 metros de anclio y perf(!ctamente ado
quinada. 

La antigua Alameda que cuenta cen?a de un si
glo construida en el año de 1785 por el Comandan
te general marqués de Branciforte, está situada al 
Norte de la entrada del muelle entre la playa al Este 
y hi calle de la Marina al Oeste; tiene de largo 70 me-
txm, 80 de ancho y 1,4<K) cuadrados de supeiflcie; 
la divide en tres calles, una ñY)ndo8a alameda; su 
etitrada en el lado del Sur se cierra con enverjados 

ki^ 
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-de hierro en tres puertas formadas por arcos de si
llería, de mayor altura el del centro, cuyas cuatro 
pilastras terminan con cuatro estatuas de mármol; 
tiene en el extremo al Norte una fuente de igual 
mármol y de proporcionadas dimensiones. 

La cuarta Alameda, llamada paseo de Concha, 
dá desahogo y recreo á la población; situada en ej 
ejido y cíimino de la ronda, se extiende á 450 me
tros en tres calles de frondosa arboleda. 

El quinto paseo es el de la plaza de la Constitu 
¿ion del que ya hemos hablado; tiene de largo 120 
metros, 25 de ancho y 3,000 cuadrados de superficie; 
está rodeada de asientos de sillería y su suelo se 
halla todo enlosado. 

Los principales servicios públicos, además de 
los que prestan los edificios relacionados, son el 
abasto de aguas, el servicio de incendio», el de 
alumbrado y el de vigilancia durante la noche. 

El abasto público de agua se efectúa en 6 fuen
tes convenientemente situadas, y vierten el agua 
por veinte caños durant<! las horas de las 7 de la 
mañana hasta las 2 de la tarde; y en las restantes 
del día y las de la noche se abastecen los algibes 
de las casas y estanques de liego que ascienden al 
número de mil. 

El importnnlí' servicio de incendios se halla 
Igualmente bien orgatiizad*»; {i()8(''e <ÍI Ayuntamiento 
5 bombas qn*' con las 3 de otras cori)oraciones y 
swíiedades de seguros, se hallan las 8 prontas á 
todas horas del dia y de la noche á prestar dicho 
servicio. 

El alumbrado, que princípiú en el año 1834 por 
ta plaza paseo de ¡a Constitución, continuó, algún 
tiempo después, extendí<*ndi'SP á las prin<ipales 



fe". 

107 

calles y actunlmente se encuentra alumbrada toda 
la población. 

Para el servicio de vigilancia durante la noche, 
y seguridad de las personas y de la propiedad, 
existe un cuerpo de serenos que lo desempeña con 
esmerado celo. 

Fuerza nos es concluir aquí, aunque con el sen
timiento de tener que omitir, por la extensión que 
alcanza ya esta reseña, el dar noticia de los ele
mentos civilizadores que pertenecen á los progre
sos realizados en la industria y en la agricuHura; 
pero no terminaremos sin dejar consignados dos 
hechos; el uno de alta honra para Santa Cruz, el 
otro de inmarcesible gloria para Santa Cruz y para 
toda la isla de Tenerife. 

El primero; las morigeradas costumbres del 
pueblo en esta ciudad, fruto el mas preciado del 
progreso de la civilización, y del que dan relevante 
testimonio, la estadística criminal y los registros 
do la cárcel. 

El segundo, inmortalizado por las páginas de la 
historia, que el suelo de Tenerife jamás fué pisado 
por enemigos vencedores. 

Blake, con su pod<íroso escuadra de 36 velas, 
fondea frente las naves de \n escuadra española, 
surta en el puerto de Santa Cruz, fi las ocho de la 
mañana del dia -TO de Abril de 1057, é íntima al al
mirante T). Diego Rüjues que se rinda c(in sus naves, 
quií̂ ii con la dignidad y Valentín española contestó: 
que penga acó üqtiicrp. F'mpezócl sangriento com
bate que duró 10 horas; la escuadra española fué 
incendiada, JHTO se salvaron los considerables cau
dales y objetos preciosos que conducía de Amé-
ricíi, y habiaii sido retirados al castillo principal. 
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La escuadra enemiga zarpó apresuradamente, en
trada la noche, con grandes averías en sus buques 
y pérdida de 500 liombres» Los tercios de toda la isla, 
al mando de sus ¡lustres y valerosos jefes, acudie
ron á defenderla patria con las fuei-zasdeSta. Cruz, 
cubriéndose todos de gloria. 

Genings, el 5 de Noviembre de 1706, aparece al 
caer de la tarde» con su escuadra, por la punta de 
Anaga; se extiende la noticia, tócase rebato, y al 
/unanecer del dia siguifíiite 6, se hallan ya en Santa 
Cruz 4,000 hombres de los valientes tercios tinerfe-
fios. La escuadra, izando bandera inglesa, dirijió las 
proas al puerto; pero siendo aliada In Inglaterra de 
la causa del aiistriaco, archidiujuc Carlos, preten
diente de la corona de España y considíírándose 
enemiga la escuadra, rompió contra ella el fuego la 
artillería del castillo de S. Cristóbal y en seguida el 
de S.Juan, continuándolo toda lá línea, contestando 
los buques ingleses con un vivísimo cañoneo. A 
las dos horas de combate, envió Genings un parla
mento, con una carta en la que dccin: haber venido 
como amigo de España á (jue se reconociera al rey 
I). Garlos, que k» era de esta nación; ó esa carta so 
contestó que el rey de España era Ü. Felipe V al que 
se habia jurado lealtad, y que no se reconocerte 
otro. El general inglés al ver tan firme y noble reso-" 
ludun se retiró haciendo rumbo al mar aqueljla mis
ma noche. 

iiabia aun de conquistar Santíi Cruz de Tenerife 
otra nueva y mas brillante victoria. El 25 de Julio do 
1797 ««presenta en el puerto, el coloso de los mares, 
el invicto almirante Nels(ín, con la p<tdcrf>sa escua
dra de 398 cañones, á los que solo Iiabia para opo
nerle, eu la Ifnea de defensa 97; la ataca con osadía 
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y logra realizar con intrépido valor un desembarco 
de 300 hombres, á costa .de grandes pérdidas; los 
que aUícados por todas partes se refugian en el 
convento de Santo Domingo, donde fueron cerca
dos; la artillería de Paso-alto hecha (i pique uno 
de los buques de la escuadra; y el héroe de los 
mares, el valiente Nelson,que viene en persona á 
dirijir el ataque, al desembarcar en el muelle es 
herido por una bala de cañón que le lleva un brazo, 
y tiene que retirarse ft bordo. En este estado el com
bate, pide el enemigo una capitulación, que se le 
concede, y concertada, salen las tropas sitiadas en 
Santo Domingo, con los honores de la guerra para 
reembarcarse. Si los enemigos de la patria lograron 
esta vez pisar su suelo,-fué vencidos no vencedo
res. El Rey dio gracias por esta gloriosa victoria 
obtenida, cuyo eco resonó en toda Europa y con
cedió á Santa Cruz el título de muy noble, leal é 
invicta Villa. A continuación los párrafos de la 
parte preceptiva de la Real cédula. 

«Y en remuneración de la gloriosa defensa que 
«hicisteis en el referido dia 25 de Julio del año 1797, 
»en que consiguieron mis Reales armas, por Inter-
ocesion del Apóstol Santiago, y en su dia rechazar 
)»el ataque y sorpresa que intentaron los ingleses) 
»os hago á vos el dicho Puerto y Plaza de Santa 
•Cruz de Tenerife, Villa de por sí y sobre sí, con 
wla denominación de la Muy Leed, Noble é íriowta 
nViUa, Puerto y Plazo, de Santa Crus de Santiago; 
»y con jurisdicción civil y criminal, alta y bc^a, 
«•mero-mixto-imperio en primera instancia; para 
»que los Alcaldes ordinarios y delhás oficiales d^ 
«vuestro Ayuntamiento que ahora son y adelante 
oftieren, la puedan usar y ejercer en vos In díeh^ 
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«Muy Leal, Noble é Invicta Villa, Pueito y Plaza 
»de Santa Gruz de Santiago, y en vuestro término 
»y territorio que tengáis deslindado y amojonado, 
»y no teniéndolo, en el que su os señalare, des-
xlindare y amojonare, siendo necesario, según vues-
»tro vecindario Dezmeria ó Alcavalorio, por el Juez 
»que os diere la Posesión; quedando los pastos y 
«aprovechamientos en la forma que los habéis te-
«nido hasta aquí, sin que en ello se haga ni pueda 
«hacer novedad alguna. Y os doy, concedo y señalo 
«por Armas un Escudo ovalado en campo de oro, 
«una cruz de sinople, aislada por cuyos cuatro 
«extremos se descubren los otros cuatro de la Es-
«pada de Gules de la orden de Santiago, brochante; 
«con tres cabezas de León de Sable, dos en los 
«flancos de derecha ó izquierda de la Cruz y la otra 
«bajo su extremo inf^tor, & la cual atraviesa la 
«hoja de dicha espada. En bordura de azul ondeado, 
«una Peña ó Isla de flgura piramidal en medio del 
«Gefe: tres Castillos dos en los flancos y el otro 
«abajo y cuatro Ancoras interpoladas, la Isla, Cas-
«tillo y Ancoras de plata y por timbre una corona 
«real de oro: Todo ello según y en la misma forma, 
«y manera que lo hedseis propuesto y presentado: 
«cuyas armas queosdoy y señalo ú vos la dicha 
«Muy Leal, Nobl& é Invicta Villa, Puerto y Plaza 
«de Santa Cruz de Santiago, las podáis usar, pon«r 
»y llevar, uséis, pofigais y llevéis perpetuamente 
«para siempre jamás, en vuestros sellos, en vues-
«tro» pendones y banderías^ en vuestros castillos, 
«torres y puertas, en vuestros ediflcios y obras, 
«que al presente tuviereis y en los que adelante 
»hiciérei», fobi-icóreis, ó pintareis, y on los demás 
»pari)je» públieos, y privados, que quisiereis según 



»y de la manera que las demás Ciudades, Villas 
»y Lugares de estos mis Reinos y Señoríos han 
»usado, puesto y llevado y acostumbran usar, po-
»ner y llevar las suyas respectivas, sin diferen-
»cia, exepcion, ni limitación alguna.» 

Hemos cumplido nuestro patriótico propósito 
demostrando que el pueblo de Santa Cruz en la 
Isla de Tenerife por sus condiciones locales de 
centralidad, en relación con el territorio, con la 
población, la riqueza y el movimiento de las tran
sacciones sociales y mercantiles internas y exter
nas, fué elegido con justicia, en el interés del bien 
público, para centro del gobierno y administración 
de la provincia; y que por su civilización, sus nobles 
costumbres y cu patriotismo, lleva dignamente el 
honroso titulo de CAPITAL DE LAS ISLAS CANARIAS. 
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j'JXCMO. 8 R . PRKSIOKNTy OtJr, pONStJO DK yVllNISTRO.S 

Los (|U(' siiscrihca, vecinos do osla Ciudad do Sania 
(.'ruz do Toiiorifo, Capilal do la Provincia do ("aiui-
rias, so liallaii lio\' oii la iii^-osidad do oxjwnor rospo-
tuosainouto á V. K. los a^Tavios (jU(! so iiiíioroii á los 
intoresos |)úblioos \- particiilaros <juo lia do satisfacer la 
iiistituciou do los correos, y cuyos ¡inportaiitos intonísos 
(juodaii todos lastimados por el U. I). do 2(5 do A^̂ oslo 
últiuK), en ol cual S(Í dispone (jue los vapores-correos (juc 
salen del puerto de (Jádi/ i)ara o\ do la Hahajia, los dias 
10 do cada lucss, to(juen on lo sucesivo cu el puerto do 
Las i*aliuas de Gran Canaria. 

Para fundar esta medida, dice el preámbulo del l)c-
(íreto (jUC al plantearse oi servicio de correos trasatlán
ticos en 1801, so estableció la escala cu Canarias, res
pondiendo á una f̂ ran necesidad; pero <{uo al '-enovar el 
contrato en 18()8 fué snj)rimi(la esa escala, ohidando las 
relaciones de todo ^̂ éncíro ijue existen entre este impor
tante arcliipiélaf);o y las Antillas. 

Exactos son los hechos ijue se citan ocurridos al plan
tear este servicio, é incontrovertible la conveniencia, la 



necesidad y justicia dfi restablecerlo; mas para veriftcarlo 
no se han tomado en considf'racion los datos (juo, deben 
garantizar el acierto al resolver esta cuestión. 

Kn efecto, parece (|UÍÍ ante todo deliio el .Ministro 
ív\;iminar 'pié ra/ones poderosas y justificadas podían 
exijir (jue fuese canilñado del puerto de Santa Cruz al de 
Las Palmas el punto do. escala, siendo así ipK! se había 
hallado establecido en Santa Cruz. res¡)ondiendo á la 
^Tan necesidad de este servicio, no solo durante los 7 
anos (pie duró la oniprfsa. de ipie hace mención el preám-
l)ulo del decreto, sino taml)ien desde el primitivo esta-
Idecimiciito de i'ste s(M'\icin <MI I S ó l , (lesempcñailo por 
l)Uipi('s díd Issfado hasta Mayo de 1857. desde esta lecha 
á hi i;;ual de lHr>H por buíjucs de una empresa espa-
uola con l)andera francesa, y desde esta fecha á la de la 
•-.ontrata de IHOl por una compaPua catalana, l'ero de 
est^i hecho tan notorio naija se dice en el |)reámbulo, sin 
embarco de la importante infliuMicia ipie debe tener en 
la cuestión, lialierse hallado siempre establecida en of 
pueril) (Iv Sonid ('mz la escala en i'stas ish^s de los correos 
de Ultramar durante 17 años, sin reclamación ni queja 
al;.,'una. antes con la r)stiMisil)le y reconocida utilidad de 
ser la Ciudad de ese puerto la (^ipital de la Provincia y 
residencia, por consi/^niiente. de las autoridades civiles, 
económicas y del distrito militar con todas las d(>|)en-
dencia-s de esta \asta admini^tnicion. 

Omitidas tan er.enciales consideraciones, y sin hacerse 
tampoco méritít de lo que se halla expuesto ¡)or las cor
poraciones, en sus repetidos recursos sidicitando el res
tablecimiento en estas islas de la escala de los correos de 
las AntilltLs. relativamente al juinto de esa escala, se 
acepta de plauu, sin e.vámen ai otnLs informaciones, la 
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propuostii (Miiinciada por la cmjii'osa, de, liacor oscala en 
el puerto <ln Las l*almas de ('anariii como el que reúne, 
se dice, más (dementos mercantiles en este andiipiéla^o. 

Si grande fué la impresión causada en (d público por 
el R. 1). (pu) establece la escala de los vapores de las 
Antillas, en (d jmerto de Las Palmas di' (,'auaria, unudio 
mayor sensación ha produtddo (pie se baya ace])tado por 
el (íobierno, á pro])uesta del Ministro de UHramar. la 
|>roposici()n pn^senlada ¡tor la iMn|)resa. considerándose 
bastante apoyo para la importante medida adoptada, una 
condición supuesta i'U el puerto laA'orecido. absoluta 
mente atribuida sin pru(d)a al;^nina, como absoluta
mente es inexacta, y s(> demostrará con la (!\ idencia d<' 
pruebas incontrastables. 

No se ¡)uede comprendiír ni tixplicar. como ha ])odido 
ser inducida la empresa á semejante error, con perjuicio 
ha.sta de sus intereses; ni se pued(! tam|)oco comprender 
ni explicar, como el Ministro «le Ultramar, siendo dij>u 
tiulo por esta Provincia, haya, ací^ptado una proposición 
fio la empresa que lastima todos los intercsiís ;^'encrales 
del archipiélago, que la escala debe satisfacer. 

Nada má.s fácil (|ue demostrarlo. Kl cuadro sinojilico 
comparativo, de las condiciones en que se halla cada uno 
de los ])uertos <le Santa ("ruz y de Las Palmas, para ser 
respectivamente, con más ventaja, punto de ó r a l a de los 
vapores correos trasatlánticos, pone de maniliesto á la 
simple vista, y con la (nidencia ¡lU'.ontrastalde de los 
números, (mal sea el puerto que ofrezca nova las uiayores. 
sino la totalidad de las ventajas ¡pie pueden exijir los 
intereses generales del (Íobierno y los del país, eji armo
nía con los particulares de la (impresa contratista de este 
servicio. 
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En efecto, es importante interés del Gobierno, que su 
correspondencia con las autoridades de esta apartada 
Provincia la reciban directamente, pues así lo axiga la 
más espedita, ordenada y beneficiosa administración de 
los servicios públicos; y es tan contrario á estos intereses 
que se establezca un correo ordinario que lleve la corres
pondencia oficial á Las Palmas, como lo fuera despachar 
á ese puerto un correo extraordinario con pliegos dirigi
dos á las autoridades que residen en Santa Cruz. 

No menos importancia tienen los intereses que nacen 
de las relaciones sociales de todo género, que existen 
entre este archipiélago y las Antillas, y de las que el 
preámbulo se hace cargo, pam demostrar la necesidad de 
un correo entre auibos países. Reconocida esta importan
cia, es rigorosamente lógico y justo que eso correo se 
expida desde el puerto al cual se lialle más próxima 
mayor población, y de donde sale más numerosa corres
pondencia; pues esta mayor j)oblacioii y corres¡)ond(!ii-
cia. representan la mayor exten.sion é ¡m[)ortancia de re
laciones. Siendo así, el cuadro sinóptico demuestra que 
esta ventaja se halla en Santa Cruz, pues la población 
más cercana á Las Palmas es ríe 119,004 almas; y la más 
cercana á Santa Cruz de 101,334: ventaja á favor de 
Santa Cruz, 42,330 almas. En el quiuijuenio de 1876 á 
1881, se han expedido á las Antillas, año común, por la 
Administraí-'ion principal de correos, 14,410 cartas pro
cedentes de Canaria y de las dos islas que le están más 
próximas; y procedentes de Tenerife }' fie sus tres islas 
adyacentes 40,441: mayor expedición á favor de Santa 
Cruz, 32,031 cartas. 

Queda demc^trado que el inferes del Gobierno y el 
de la buena adminÍBtraciou pública requiere que arriben 



los vapores correos de las Antillas al puerto de Santa 
Cruz, donde arril)aron siempre; y lo está ifj^uahuentc, sin 
controversia posible, que lo re(|uieren tanil)ieu los im
portantes y multiplicados intereses ipio alimentan las 
relaciones de estas islas con las Antillas. 

Pasando á apreciar los elementos mercantiles (jue por 
ser, al decir del empresario, el puerto de Las Paluias el 
([ue más reúne en el arcliipif^la^^o, solo por esta razón lo 
designó para hacer en él escala, quedará este notorio 
error evidenciado con tal (iopia de datos, que no será 
concebible como pudo el empresario incurrir en él, con
tra los intereses de su empresa. 

Los elementos mercantiles de un i)aís en el (pie, como 
en estas islas, no se hace un comercio de tránsito ni exis
ten iuíhistrias fabriles, se hallan reducidos á los de la 
producción a^jrícola, cuya cuantía, no siendo posible co
nocerla directamente dondí! no se lia formado su esta<lis-
tica, sólo puede apreciarse por los valores de la exporta-
(•ion realizaila por cada uno de los puertos comerciales del 
territorio (pie se estudia, y son el signo de la cuantía de 
los elementos mercantiles, y á la vez demuestran cual es 
el punto, plaza de comercio, donde so halla el centro de 
mayor importancia del movimiento mercantil. 

En tal concepto, para reconocer si, en realidad, es el 
puerto de Las l^abnas el que reúne más elementos mercan-
tilos, ó lo es el de Santa Cruz, y cual, por consiguiente, 
es el centro del movimiento mercantil del territorio, 
bíistaría la comparación de los valores exportados por ca
da uno de esos puertos, y de los «pío lo han sido por el 
conjunto de cada uno de los demás grupos de las islas 
más próxima.s á Santa Cruz y de his (|ue lo están á las 
Palmas; pero como se hace conveniente demostrar tam-



bien que todos los actos sociales que se enlazan con el 
comercio v constituven reunidos la suma de los elemen-
tos mercantiles de un pueblo se hallan en Santa Cruz 
con gran mayoría, se ha formado el cuadro sinóptico de 
ellos que acompaña, con documentos de toda autenticidad, 
como lo justificará la información que por el Gobierno se 
ordene efectuar, si asi lo estima á bien. 

En ese cuadro aparece (n.° 3) que en el año 1879 á 
80, último liquidado, la exportación por el puerto de 
Santii Cruz fué de 4.2G4,060 pesetas, y la del puerto de 
Las Palmas de 3.177,402. excediendo la de Santa Cruz 
en 1.080,711 jjesetas; 31 p% más que la exportación de 
Las Palmas. La do los "i-rupos de islas respectivamente 
más próximas á los citados puertos, fué por el de Santa 
Cruz de 5.366,603 pesetas, por el de Las Palmas de 
3.737,402; exceso en Santa Cruz 1.629,201 pesetas; 43 
p% más. 

Corrobora en primer término la superior importancia 
mercantil del puerto fie Santa Cruz, en el concepto de 
las principales naciones de Europa y América, que ten
gan sus Gobiernos establecidos en esta Ciudad (n.° 4) 16 
cónsul^, 5 vice-cónsules v 2 cancilleres, v en Las Pal-
mas sólo dos cónsules de los Estados de la América apa
ñóla, 6 vice-cónsules y dos agentes consulares: diferen
cia á fiaivor de Santa Cruz, trece cónsules. 

Prueba también es de ese ventajoso concepto, que de 
las diversas líneas de vaporm que cruzan estos mares pe
riódicamente (n," 5) hacen escala en Santa Cruz trece 
extranjeras y una nacional, y de todas, sólo siete siguen 
á ha» Pilmas; no teniendo ^e puerto ninguna de escala 
exclusiva. 

Es muy notable que dos de las líneas extranjeras que 
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hacen escala en Puerto-Rico y la Habana, la hajn^n en 
Santa Cruz y no en Las Palmas, y que para el vapor co
rreo español de las Antillas se haya establecido por el 
Gobierno punto de escala el puerto de Las Pahuas con 
preferencia al de Santa Cruz, eu el que se cncuentrAu las 
Autoridades del territorio, siendo el centro de la activi
dad mercantil y social, reconocido por todos los Gobier
nos y el comercio extranjero. 

La importancia de la población comercial é industrial 
de esta Provincia y la de los dos pueblos principales en 
ese concepto, puede apreciarse por la matrícula oficial de 
industria y comercio. Según la de 1880 á 81. los indus
triales y comerciantes (n." 0) eran en Santíi Crn/. 451 
y en Las Palmas 389; más en Santa C!ruz ()2;20 por cien
to. En el ^rupo de islas de Santii Cruz 1,489, en el de Las 
Palmas 1,097; más el grupo de Santa Cruz 392; 33 por 
ciento. 

La contribución industrial en el año económico del 
<luiní|uenio de 1876 á 81 ha sido (n." 7) en Santa Cruz 
de 75,888 pesetas; en Las Palmas 49,460: más en Santa 
Cruz 16,428; 27 por ciento. 

La actividad del movimiento mercantil, la de las rela-
cione>i sociales y también los elementos mercantiles se 
ponen de manifiesto por los datos referentes á la navega
ción, pasageros, y derechos recaudados por carga y des
carga. 

En la navegación, dáu una estadística muy exacta, los 
siguientes guarismos, referente al aílo común del bienio 
de 1879 y 1880 {n° 8). Buques entrados en el Puerto 
de Santa Cruz 1,416; en el de Las Palmas 1,020: más 
Santa Cruz 396; 38 por ciento. 

De los buques de travesía hicieron operaolon» de 
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car^a y descarga, en Santa Cruz 384; en Las Palmas 
262: más en Santa Cruz 122; 46 por ciento. 

Los pasageros procedentes del puerto de Cádiz y los 
dereclios de carga y descarga recaudados revelan aun 
mucha más actividad del movimiento mercantil v social 
en el Puerto de Santa Cruz. 

Los primeros fueron en el aflo de 1880 (n.° 10) para 
Santa Cruz 646; para Las Palmas 143: más para Santa 
Cruz 503; 352 por ciento. 

El mismo movimiento de pasageros interior y exterior 
se halla, deduciéndolo de los derechos recaudados en el 
año común del quinquenio de 1876 á 81, que ascendie
ron (n.*' 13) en Santa Cruz á 8,492 pesetas y fueron en 
Las Palmas sólo 175: más en Santa Cruz 8,322 pesetas. 

Los derechos de carga rindieron en Santa Cruz (nú
mero 11) 7,468 pesetas y eu Las Palmas 528: más en 
Santa Cruz 6,940 pesetas. 

Y j)or último, los de descarga (núm. 12) en Santa 
Cruz 24,381 pesetas, en Las Palmas 3,116: masen Santa 
Cruz 21,275 pesetas. 

En presencia de tan importantes datos, referentes á 
cuantos hechos deban ser tomados en consideración para 
resolver con acierto la cuestión que se ventila, y se hallan 
reasumidos en el citado cuadro sinóptico, la rosolucion 
no puede ser dudosa ni se puede vacilar un momento 
para tomarla. 

Pueblo esencialmente comercial el de Santa Cruz des
de su fundación, y el do mayor imiwrtancia del archipié
lago, así reconocido por todas las naciones, la declaración 
que se acepta por el Gobierno en el preámbulo del Decre
to, de ser el puerto de Las Palmas el que más elementos 
mertmatíl^ reúne en el archipiélago, teniendo la autori-
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dad que le presta su carácter oficial es ocasionada á que, 
en el concepto del mundo comercial, se rebaje la impor
tancia de esta plaza mercantil; descrédito ([ue ha de pro
ducir graves perjuicios á los cuantiosos intereses que son 
la vida de esta población; y los vecinos de ella no pueden 
dejar consentido ese rebajamiento. No quieren tampoco 
el de ningún otro pueblo, ni aspiran ú que dejen de ser 
atendidos los que sean sus legítimos intereses; quieren 
solo que á cada uno se le considere en lo que es, y se le 
guarde su derecho. 

La importancia del servicio de correos es de una tras
cendencia infinita, pues su influjo alcanza á todos los ac
tos de la vida social de los pueblos, oficiales y particula
res; 4 su gobierno, á su administración en todos los ramos 
civiles, militares y eclesiásticos; á las transacciones socia
les internas é internacionales, y á las del comercio y de 
la industria; y estos intereses, todos de primer orden, so 
hallan agraviados por el R. D. de 26 de Agosto. 

La justicia exige que cuando se ha cometido un error 
en la gobernación del Estado, del que se siguen perjuicios 
al bien público, sea reparado el error desde el momentx) 
que se le reconozca; y demostrado como lo está, de un 
modo incontrastable ó indiscutible, ser inexacta la razón 
en que se funda dicho R. D., los exponentes esperan que 
revisado el expediente por el Gobierno, se proponga á S. M. 
la revocación del decreto, oídenándose sea escala de los va
pores el Puerto de Santa Cruz, como lo fué durante diez 
y siete añcMi, con asentimiento general, al establecerse 
este servicio, porque satisfacía todos los intereses déla 
administración pública, los del comercio y particulares. 

Santa Cruz de Tenerife 15 de Setiembre de 1881.— 
(Siguen las firmas). 
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Santa Cruz de Tenerife, Setiembre 15 de 1881. LM siguiente» correccione», hágante fcambieu eu et cuerpo del escrito, 

l l . Derechos de carga etc. ?,466-2,554-4,9U.=12. ídem de descarga 24,391-43,632-10,7.59=13 ídem de Pas^feros 8,497-1888-6,601. 


